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Fol. i 

' r f f e B 3 JESÚS,: • ^ % 

P O R 
DON A N T O N I O M E L C H O R 

Fernandez de Hi)ar,Conde de 
Belehit̂ num.? 9, 
C O N 

D O N A N T O NIO FRANCISCO 
Pimentél, Conde Duque de Bena-

vente,niim. 90. 
Y C O N 

DON PASQUAL ENRIQyEZ DE CABRERA,, 
Marques de Alcañizas,nuQa.8o. 

DON M I G U E L I G N A C I O DE T O L E D O 
Enriquez de Guzman, Conde de Villada, 

numer.Sp. 

DON BARTHOLOME ENRIQUEZ ALVAREZ 
de Toledo, Marques de Valparayib 3 y en fu reprcíencacioa 

el Fifcal de fu Mageftad, num.8z. 
• • • • . • • 

D O N J O A C H I N ENRIQXTEZ D E ORO, 
Marques de Llaneras, num. jó. 

• • • . . 

-m A DON 



D O N FERNANDO D E PRADO »MARQUES 
de Prado, num.óS. 

s o h i É 
I J f SVCCESSION EN PROPRIEpAD DEL 

£ fiado ,y Condado de Alva de Alifie, y 
fus {¡Agregados^ 

AÜ T E L tí QUÍá 
Á PORFIADA CONTIENDA ÉM 

que tamos Héroes batallan ,'militid 
énim ín iudkio exerceiur, £#|. FroxU 
fnos 8. CW;¿/<? proxtm. Scrinior.tó. 12¿ 
Lucán» ád Pifon» Velafeo ludex per* 

2 Los eloquentes difeurfos,con qué tantos, y tari doc
tos Abogados, quantás, y quan graves fon las partes, ya coa 
admirables eferiptos ¿ ya cotí infignes declamaciones, como 
fortifsimos Soldados han deferldidd, y defienden tandiver-
fos, y aun contrarios derechos ,nam ttiam Advocan mili' 
taredkuntuf. Leg,Advocan 14, Cod.deAdrjocat. divérf. 
Itidic. teg.\. úí. 1 óipartitA. Tifaquel. de jbtobilitat.capé 3 i ¿ 
num.^6^ García de Ñobilitat.glojf.^^.humii f. 

3 Pudiera caufár jufta admiración, á no fer la queftiort 
de vltima voluntad * e interpretación de las claufulas de Don 
Enrique Enríquez J nüm, p prirher Conde de AÍva de Aííf-
te ? cuyas palabras firven de fundamento á todoslos litigan
tes 9y fus patronos, para inducir vrios es lá dífpoficion agna-* 
ticia, otros de nuda mafeuliriidad, otros regular, otros de* 
berfe reintegrar la linea fufpendida i y otros deberfe preferk 
lafubfiguiente* 

4 Porque en las queítioriesde vltima voluntad esfre* 
quente efire difenfo ¿ y loables los difeurfos , que feidean por 
todas las partes,aunque contrarios3 pues la diverfidad de 
opiniones, y opoficion de doctrinas, y fentencías, los cano-

ni* 



nizán de Juftóf, como entenado de la pra&ica teílffica el 
Eminentifsimo Cardenal deLucade FideÍcommifdifc.%^ 
num.z. ibi: Quoad primtimrefpondiquod hódkífiquacum* 
que materia, ob taníam deciJ¡onem,& confilioruM,varié-
tatem * tutumac certum iudlcmm dari non potefi, multó m* 
ntisiñmaiéfijs conkBuralthm,in quibus fape f&pws¿quod 
*uni álbum, alteri nigrum > videtur , qtiamw vterque. YeBif* 
[imaintentione, ad folam veritaiem refpiciat, quoniam om* 
nes re^uU, ac propofit iones habent hinciñdi canonizantes dé* 
cifwnes, (5* auBüritateU 

\ En tama variedad de colores, con que fe han queri
do pintadlas claufutas de nueftfa fundación, deíleoíbs de 
acertar al blanco déla verdad ¿como objeto de efteInfor
me ¿fe dividirá entres Difeurfos,arreglados\ las tres cir-
cunílánciás i que pide el texto vulgar de la Ley i * Cod. quoti 
honor, probando en el primero ,1a legitimación de la perfon& 
del Conde de Belchite ¡» quam fite defun-Bi filiumejfe proba-
herís,excluyendo atmifmo tiempo al Marques de Alcañi-
zas. En el fegundo s aver llegado el eáfo de fu llamamiento, 
iafumifuA fubftitutionis é<venijfe, excluyendo al Conde dtí 
Villada,Marques de Valparayfo,DonJoáchiri Enriquez, 
y Marques de Prado. Yene! tercero, y vltimo, hallar fe fo
jo con la qualidad deagrt^Jo,quéfíamo por el Fundador, 
habere qualitatem fub quavocatus efi,excluyendo al Conde) 
Duque de Benavente¿ 

EN QVE SÉ PkOPONÉ LA ÍÑCWSION 
delCondt><de'Belchite,ytxclufion del Marquei 

dé Ale anidas i 

6 T^Lcuydadofodcfvcio, con que las partes contra* 
X2é riashairprocurado obfeurecer el claro dere-

cho del Conde de Belchite, há influido eti 
fus defenfores el negar lomas patente,que esfu filiación, 

pero 



pero con tanta Infelicidad, como fe manifiefta de los autos? 
y aunque la mifma notoriedad pudiera efeufar mayor com
probación , no oblante no Tiendo legal, ni prudente,quc 
lademafiadaconfianza oféndala providencia,como dezia 
Jofepho de Vello Judayco lib. 4. cap. 4. y San Aguftinen la 
epiftoL^o. Nimisconfidtw incautus efi, metasautem provi-
dentiamdocet: fe tocará brevemente, afsi lo que conduce a 
la filiación, por mirar ala legitimación de la perfona, como 
de la fundación, quia prius deperfonismdendurn efi^cum 
parum efi, ms no fe fi perfona quarum caufa cónfiitutum efi 
ignorentnr,§.fin. Infiitut. delur. nat .gent. $ civ. Leg. 4¡jfi 
deteftament. 

7 Y como fin ey aquar ellas dos lebes controverfias, co
mo la ponderación, que fe ha hecho' en eíla inftancia de la 
fentencia de tenuta , ílrven de embarazo para llegar á la 
queftion principal, y genuina interpretación de las claufu-
las) fe fubdividirá en txcs§§, efte Difcurfo, fatisfaciendo en 
el primero, ala autoridad que produce la fentencia de tenu
ta. En el fegundo, á la negativa de la filiación del Conde de 
Belchite. Y en el tercero fe probará, que el Eftado, y Ma
yorazgo que fe litiga, fe*ha de govemar por la fundación de 
Don Enrique Enriquez, num. 3. y no por la del Almirante 
DonAl'oníb Enriquez, num. 1. como lo ha pretendido el 
Marqués de Alcalizas. 

$• I-
I SO<BRE LA SENTENCIA DE TENVTA, 

8 X ^ T O fe duda la autoridad de las fentcncias, y 
2¿A/*n¿-c.. J L ^ mas quando dimanan de Tribunal tan Su-' 

pttfĉ tjb* ptemo, como el Real Confcjo de Cartilla: 
efc/ / &-l*iuxta text. in Legffin. Cod. de Legib. Leg.y Cod. deadificaL 
**••'•/ privat. Guzman de Evittionib. qmfi.y numer.48. &qmft. 

-$o.num.fin. D. Valcncuel. Velazq. confil.40.numer.<¡<¡. ibí: 
Nam fententu Senátus Regia habetur pro Lege. D.Caftillo 

de 
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r¿ Tertij$, cdp.7,0. mm.4. D.Lará •/#. 1. de Jmherf. capiu 

lo.tmm.^l-
9 Mas como las (enrancias fon fiirifii luriU D.Salgado 

dtReg. i).fart..cap.lim4m..7io. &>4.part.ca¡?$.numer.i).&l 

cap.i 1. nttm* 1 z ?. y en la tenuta folo fe trata de la poíTefsion* 
Leg,o.& 10. litq.Uk^Recopilat.Mok eftrechafudeci-
fion, y autoridad en los limites del juyzio poíTeiTono,fin que 
fe cftienda á vfufpar los términos prefcriptos para la proprie
dad, ni álimitar la autoridad déla Cnancillería * ni á coar* 
tar la libertad del juyzio délos Señores Juezes,á cuya dif* 
crccíon.fe remite por la mifma fentencia. de tenuta el plena 
conocimiento de la propriedad ¿ como feriamence advirtie
ron el Señor Don Francifco Ramos ad LL. lulias, lih. z. ca-* 
pit.. Z7. a num. o. y laufsimamente el Señor Paz de Tenuta^ 
cap.60. per totunii 

10 Y porque no és jufto hazer en afte píeyto pondera
ciones vulgares, y comunes á todos los pleytos, que fe re* 
micen déla Sala de Tenuta jen que el que obtuvo en ella 
pondera la fentencia $ y eí actor, que pufo la demanda en la 
propriedad i procura fatisfacer : Y omitiendo efta común, 
quanto fribola ponderación, y eftrechandonos a lo efpeeial 
de eftepleytOjfe hallará en esquela mifma fentencia de 
tenuta, que en contrario fe pondera* nos enfeña averfe da
do con total abftraccion,e independienciadel derecho,y 
juyzio de la propriedad, de que oy fe trata 5 pues eílimó dos 
derechos contrarios, y opueftos en los dos colitigantes á cu
yo favor fe declaro aver obrado la Ley Real fu efecto, y 
averfe transferido la poílefsion, por miniílerio de la Ley 4c. 
delToro, y fus declaratorias, en el Marques de Fuente el S0Í5 
y por muerte de cfte pendiente el juyzio de tenuta,en el 
Conde Duque de Benavente. 

11 Porque atendidoslos fundamentos ¿y medios qu$ 
porvnojy otro fe expuíieron en el juyzio de tenuta,fon 
tan ex diámetro contrarios, e incompatibles, como ponde-
arfe para obtener el Marques de Fuente el Sol, que la vo* 

luntad del Fundador, en el cafo que ocurría de aver faltado 
B los 

r 



los verdaderos, y naturales agnados defendientes de fus 
quatro hijos varones,fuccedieíTen los varones cognados def-
cendientes de los íniírrtos hijos * aunque por medio, y coa 
interpoficion de hembra, y quefueíTen ancepueík>s,y pre
feridos a los varones defendientes de las hijas? cuya pre-
tenfion defendía i -, y coadyuvaban el Marques de Valparay-
fo,y Don Joachin Enriquez. 

i z Lo contrario fe fundaba por el Conde Duque de 
Benavente, afirmando, que en defecto de los puros, y rigu-
tofos agnados, citaban llamados ios defeendíentes varones 
de Doña Juana Eniíqucz ,-Cóndcfa de Luna, y que no te
nían fubititucion , ni llamamiento los varones cognados 
defendientes de los hijos. 

13 El efecto de efte juyzio fue eftimar la tenuta a fa
vor del Marqués de Fuente el Sol j y quando por muerte de 
efte parece era coníiguiente declararla á favor del Marqués 
de Vaiparayfo, ó de Don Joachin Enriquez, que represen
taban el mifmo derecho, fe decidió á favor del Conde Du
que de Benavente, que defendía lo contrario. * 
t 14 Efte tan fíngular fuceífo acredita, que para deter
minar la tenuta no fe examináronlos dificulíofos,obfcu>-
ros, é intrincados púnceos, que como propriosde vn juyzio 
depropriedad juzgaron los Señores del Confcjo fer dignos, 
y deberfe dexar inta&os, é ileífos > para que fe difpucafícn en 
eíta Chanciííeria, donde los remitieron; pues a aver guilado 
de los méritos de eíle juyzio, era impoísible el que fe hu-
vieílen dado las dos tenutas. 

1 y Y es la razón, porque aunque el juyzio de tenuta 
no obfknte fer políeíTorio, tiene ad mixta la propriedad, 
como otros muchosjuyzíospofíeíTorios. D.Molim//¿. ^.dc 
Hifpmor prlmogen. cap. 1 ynum. o. Mieres^ Maioraüb, 
%.part. qmjl. 15-. mm.i9. D. Paz deTmut. cap.<¡.&cap.á, 
& cap. 1 z. D.Valen^uel. confd.69. rtumer. 248.^confil.yz. 
num.zzo. D.Salced. inTheatr.honor.glof.iS. anumerA n 
&adLege$Nov. Recopilat. inLeg. 4.tit. 14. lik ycap. 24, 
anurn. 6z> 

No 
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\6 No obftante no es igual el juyzio de tenuta a los 
demás interdictos , 6 juyzios poíTeííbrios ; que tienen ad 
mixta la caufa de la propriedad, en ios quales por razón de 
la admixtión fe examina el titulo, y fe conoce defus efec
tos, lo quai no (acede ene] jtiyziode tenuta;porque enel 
foio fe atiende ai titulo, para colorar la poífefsion que fe 
transfiere porminifterio de la Lej4<¡. de Toro, no para exa
minar , ni difputar del titulo. 

17 Esobfervacion deRoxas^Incompatib.Maiorat. 
q.part. cap. f.##w. 34. ibi:Attamen advertendum eft quod 
remedí um pojfejforium ex Leg.4^. Tauri, 'différt ab alijs re* 
medijSy qm hahent ad mixtam caufam proprietatis ,in eo, 
quod pojfejforiumex Leg.^fTaur.folummodo habet admix* 
tam proprietatem adiufiificandam per aliqmm útulum»fett 
¡color andam pojfefsionem , non ad probandum direcle fuper 
prapriétate provt colUgitur:exLeg.p. t$ 1 o. út.-¡.lib.f.Re~ 
copilat. & ex liís quae ad id allegar RofentaL deFead. tom. Z, 
cap.iz.concl.\z.num.%i. 

18 Sigue efta mifma obfervacion el Señor Salced./Vz 
di$. Leg.4. tit.i 4. lib. 3 cap. 24. num.64. ibi: Nam pr&cipue 
licet verum fit, quod iudictum tenuta habeat ad mixtam cau~ 
famproprietatis vt fupradiBi "Doctores %attamen in eo de 
nuda tantum detentione pojfefsionis aritwr, nec fentenüa ali~ 
quod i us quoad proprietatem conferí 5 i mi proprietatis cor ni* 
tioadChancellariam perünet ,&c. 

19 Es real, y jurídica prueba de eftas terminantes doc- j£¿ 
trinas la vulgar regla, que en la materia de Mayorazgos ef^/^/.? 
tablecio fu gran Maeftro el Señor Molin.//¿. 3 .cap 4>num. 1%^?*** " 
& ibi AddxumMier.^ Maiúraúb. z.part qtt¿ift.6.ni4m.y~j. 
Fufar, de Stéftit.qmfl.511. num.fin.&qutfí. ]85.nnm, ]. D. 
Catt ill. lib. <¡. CoMroverf. cap. 13 9. tmm. 1. & alijs 5 todos los 
quales enfeñan, que en los juyzios de tenuta,la hija del vid-
mo pofleedor debe vencer en los dos cafos, de tres que fon> 
el claro a fu favor, y el dudofo, y que folo puede fer Vencida 
en el cafo claro contra si, porque el dudofo no fe debe exa
minar enel juyzio detenuta, si folo a tender fe i U proximidad 



dad con el vkimo poífeedór ,finoes que tenga vná mádifief* 
ta exclufion ¿como notó el mifmo Señor Molin. difi.cap.4s 
í%wjfo.yfus Adicionadores, 

20 Y de efta tan practicada doctrina dimanó ácafo w 
fencencía de tenuta \ que fe dio en efte pleyto, con capitulóse 
•y decifioncs tan contrarias, y opueílas 5 pues ííendolo las 
prctenfiones del Marques de Fuente el Sol, y Conde Duque 
de Bcnavente, fe defirió á favor de ambos, porque en vno» 
y otro militábala razón,que fue propria,y fedebiáfoío 
atender en el juyzio de tenuta \ fin que en el fe debieílc 
queíHonar la calidad del Mayorazgo j colocación de los lia-* 
mamieotos, y orden de las fubftituciones, por fer todas difA 

putas fatebrofasí diftcultofas,é intrincadas, y como tales 
dignasde refervarfe para el juyzio de propriedad, 

Zi Yafsi atendiendo foloá la proximidad del vkimo 
'poíTeccfof-,'y á que la hermana de él goza de las mifmas 
prerrogatibas, que la hija t como notaron Mieres 2. partí 
qu&fl.ó. a num. 40. D. CaftilL lib. f. Controllerfl cap. 41. nu* 
tner.zp. 6Vex hijs docet, Se refoluvit Addent. ad D, Molin» 
lib.]. deHifpanor.primogen. cap.<¡.numer. jt: verf. Ex qua 
rerum iudicatlarum > ferie comprohatur hanc concluf. etiam 
ad fororem "vltimi pojfefforis ejfe amplidndam• : idem docec 
Roxas de Incompatib. Maiorat. 3 fart. cap. 4. num. 5*7. C^ w 
parí. cap A. num. 15«in fine. 

zz Es muy verofimil, que por efta razón, y hallarle tan 
dificültbfós,y complicados los derechos de tantos litigantes, 
como contendían en el juyzio de tenuta, y que entre todos 
ellos el Marqués de Fuente el Solera el más próximo a el 
vkimo poífeedór, como nieto de Don Manuel Eilriquez, 
num.^4- y dezimo Conde de Alva de Alifte , y hermanó del 
vkimo poííéedor, fe juzgó redámente debértele preferir en 
el juyzio de tenuta. 

25 Pero adiendo muerto, y no concurriendo en nin
guno délos litigantes,ni la prerrogatiba de la linea , ni la 
proximidad con el vkimo poífeedor.circunftancias tan aprc-
dables para el juyzio de" tenuta¡ D< Molin. dial. lib. 5. cap.* 

num. 
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##w.i4. Roxás4.part. cap. i.numer.72. Cafanat. confd.ifi, 
num. 214. D.Caftill. likfi Controwrf.cap.y^.num^. D. La
rrea decif.8. num.fo. fue precifo recurrir á ocra regla • y con
forme á ella diferir, y determinar la poífefsion,y cenuca á fa
vor del Conde Duque de Bena ven te. 

24 PorquecomolaZ^4?.W¿Tk0obra,y transfiera 
la poííefsion en aquel, que conforme la fundación, y efcrip* 
tura debe fucceder, hallofe llamado en falta de los varones 
agnados ,el hijo mayor de.Doña Juana Enriquez ¿Condefa 
de Luna, num. 1 & Y como l&exheredacion es odiofa, y fo
jo debe exeíuirfe la hembra, y defcendiente de ella, quan-
doenel juyzio poíTeííorio confia claramente de fu exclu¿ 

fion, D. Molin. dicl. cap. .̂ num. 1. confiaba a prima facie 
del llamamiento del hijo varón de Doña juana, y no conf
iaba tan claramente déla excluíion, por no concurrir en el 
la qualidad de agnado 5 y afsi fe eftimo para eí juyzio de te-» 
ñuta lo aparente i y que prima facie parecía aver difpuefto 
el Fundador 2 <vtin Leg.Cum fervus 30. alias apud Iulianum 
^.fiTitiusa me, de legát. 1 * Leg. Qmngenta n. ff.de pro-
bation. Leg. Heredes $7. §. i. ff.adSenat. Confult. TrebeL 
Leg. vñic. §i *vbi autem, Cod.de cad.tollend.cap.Apoftolka o. 
de Donationib. cap. vltirti. de Probat¡ 

25- Mas como debaxo de la efpecití ,que prima facie (ú 
déinueftr á fuele ocuttarfe la verdad, como dixo Don Geró
nimo de Oroz lib¿ií de Apicib. inris, cap.'], num. 1 p. ibi: Sub 
ha enim facie prima abfc&ndka efl altera j qm fi perfefíi 
aparuerit confpeclüipulcherrima vide tur illa enim fecundum 
Corticem intelleéía non dat rationem a priori. 

ió Porefto el Emperador ]uí\¡ñizuo ihAuihentic.de 
Refiitut. Fideicommijf. Goliat ip. §. nos igitur, previno el que 
cnlasqueftionesdetcftamenco'fc fubcilize Halla indagar la 
razón ,y voluntad del teftador, h'v.Subhlins tamen tefta-
mentum confider antes; cuya regla exorno abundantemente 
con fu acoftumbrado magifterio el Señor Don Juan del Caf-
tillo tó.4. Cóntro*üerf. cap.á.per toturn, máxime a numq. 

27 Porque no depende la volumad de íosteftadoresde 
C las 
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las palabras con que fe explican, antesbico las palabras de* 
ben fervirá la voluntad. Leg. Labeo, ff.de fupeleÜ.legat. 
ibi; Prior,atqm potior efiquam n)ox mens dicentis: docté 
P.Valencuel. confd.ZTy. num.117. IbliEtfacit baldan Leg. 
fin. Cod. de impúber ib. & aiijs fubjlitut.column.penult. Vbi 
dicit quod in tantum efl fervanda voluntas ¿ti am qu£ comee* 
turis conjiat 7 quod retedmus per eam a natura verborum, 
cum verba propter vduntatem ,£^ mentem non e contraria 
natura concejferit: Leg. tabeó, ff. de ¡upelleB. legat. cap* Se* 
cando requirU , de Appellat. cap, Sedulü 38. Dift, Ilebuf* in 
KMbrk.ff. dé verbo?, fignificat. yct(.cfertia pars ,cap.Htí* 
mana zz qudfi.^. cap. Intelligeñtia, deverbor.fignific. 

28 Y como el juyzio de tenutaes íumanfsimo, Leg. 8. 
& y. tit.y* lib. f. Recopilar. D. Molina lib. 3. deHijpanor. 
pnmogen. cap.i 3. num.óz. D.Paz de^enuta, cap. f* num.p. 
£$ cap.áy. a num, 1 r. no admite difputas, que requieren mas 
aleo conocimiento. Legij* §.ibidefh ¡ffadexhií. Leg. Si i$i 
aquojff. viin poffejf. legal. Menock de Adtpic. póffejf re~ 
med. t.a num. 1 o z¿ Peregrin. de Fidéicómmiff.artk,$.num. 
25J. D.CaíütLlib.5. Contróverf. cap.24. anum.pz, 

20 Por eíla razón fin duda, los Señores que votaron 
elle pleyto en la tenutaVviendoque el punco'de la fuccef-
ílon ,de que oyíe trata, dependía de vnaqueílion de domi
nio ,1a qual correfponde á vn juy&io de propriedad, Leg. Si-
*®e pofsidetes ló.Cod. di probat. y que depende del arbitrio 
délos Señores Juczes el eftimar ¿qué queftiones, y difputas 
fon mas proprias del juyzio de propriedad, y que no fe deben 
determinar en el fumarifsimo de tertuta: vt notant Caríebal 
de lúdic.tit.l. difput.^.rtumcr. 2f. infin. D.Salgad. deReg. 
proteB. z.part. cap, 1 8. num. 47. cumfeqq. Giurb. decifizt-
num. 3. D.Paz de Tenutá, cap. 5 8. num. zó. 

30 No quifieron decidir la calidad,en queoy fe halla 
el Eftado,y Mayorazgo de Al va de Alifte ,por depender 
efta refutación de interpretar, convinar, y preponderar vnas 
claufulas con otras, y deducir de ellas fieftc Eftado, y Ma
yorazgo es de agnación arcifkiofa, o de nuda maículinidad, 

y 
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ycnque linca hade empezarla fuccefsion 3 queíliones vm 
das tan fuciles, can delicadas, y tan obfcuras,por depender 
de conjeturas, que juítamente fe abíluvieron de determi
narlas en aquel juyzio .atendiendo foio, 6 á la proximidad 
de parentefco con el Fundador, que ponderaba el Marques 
de Fuente el Sol, ó á el vano, y (imple fonido délas pala
bras-, en que fundaba fu defenfa el Conde Duque de Bena-
vente, reservándola decifion de todas las referidas queílio
nes á eüa Ghancilleria, como Tribunal proprio para conocer 
del dominio, y propriedad: ve rede notarunt D.Gregor .Ló
pez /# £^.7. tit. 4.partit. $-gloJ[. 2. verb. Popfsion,qmJL 
4. Míercs de Mdoratih. tyart. qmft.i f. nnm.44. 75. 164. 
¿* 16%.$ quafl.z^.num.z^.lyMoXm. lib. 5. cap* 15. num: 
1 <¡,& 51. vbi Addent, Molirí. Theolog.difput.637.num>$; 
Capic Galeot. lib.6, controverf.i f.nam. 29. Antón. Amac. 
Variar.refolut. cap. 30. num. 87. Nóguerol alkgat.z<\. ñu* 
merióy. 

2/1 En otros pleytosferá juila la ponderacio de la auto
ridad de la fentencia, por aquel que obtuvo la tenuta, quan-
do con ocafion de ella fe guftó de la queítion, de que depen
de et juyzio de la propriedad 3 mas en efte juyzio, en que la 
mífma fentencia de tenuta eftá manifeftando con determina
ciones contrarias no averie atendido la queftion de proprie
dad , antes si que fe difimuló con total abftraccion, no pue
de influir el mas leve derecho, ni caüfar recomendación al
guna en favor del Conde Duque de Benavente 3 pues la mif-
rna. fentencia, que declaro la tenuta a favor del Marques da 
Fuente el Sol 5 manifiefta no aver eftimado el derecho, que 
defendía, y que efte quedó ileííb, como el de ios demás co
litigantes, paraefte juyzio de propriedad. Leg.i. Cod.fide 
moment.poffejf.hi: íntegra maneat caufa proprietaüs. Pe* 
regrin. de Fideic0mmif.amc.4S. num. 3 ó. &" conftLz. num-
63. D.Pazdi3.cap.69.anum. 17. 

32 Otra fingularidad concurre, para que mc in míni
mo pueda ofenderá el Conde de Belchite la'fentencia de te
nuta 5 y es,que en aquel juyzio, aunque prefento inftru-men-
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rentos con que calificaba fu filiación, fe redargüyeron ¿ó 
falíbsjypor la inftancia, y brevedad del tiempo no los pu
do comprobar, lo qual á hecho en efte juyzio de propriedad, 
«t/f exftatim dicendh aparebit. Y dudandofe vna de las qua-
lidades de la Ley i . Cod.qttorum bonorum, que es la filiación, 
ibi-: Quarn fi te defmBi filium efte probaveris, pudo caufar 
efta duda el defeftimar en aquel juyziofu reprefentacion, cu
yo inconveniente ceífaen efte,aviendo probado concluí 
yente ,y aunfuperabundantemente fu filiación , como en el 
§. figuiente fe tocará con la mayor brevedad* 

$0<BRE LA FILIACIÓN DEL CONDE 
de "Belchite ̂  

, y . 33 /^Onfieí fo que es ociofo quanto fe dixerc en 
/¿ U* '/¿oí \^J comprobación de la filiación del Conde de c 

7o Belchite , pues eftá tan clara ¿tan manifiek 
r//2i/fu__ í a , y tan evidente , que no necefsitá de la menor eom-
^^~-Jíeé probación 3 masaviendo vifto la infidencia, que al tiempo 

't*<^~ JcT'&s I a yjftade eftepleyto fe hizo en la Sala * dudando entre 
^ '2^ '^^tantaSí y tan antiguas filiaciones, como, en, efte pleyto fe 
^>^-5/¿5^han dado» folo en la del Conde, feívira de difculpala provo-
>^326i5>3-cacjoní Como dixo San GerónimoepiftoL 14. in Augujlm. 
''hrr* « h. j D ¡ . $¡ ¡n defenfionem mei aliquid fcripfero culpa in te efi, qul 
fZ5%<r-L- pje ^Yomoca^Unoninme*qulre/ponderecompuífus fum< 
±zi* ^ ^ 34 Y a^SI* brevemente fe tocará efte punto por íefel 
'9 ^¿f/^ fundamento de laintencion del Conde de Belchite, fu mif-
/íz/^v^mafiliación: dicf. Lcg< i.Cod. quorumbonor. Leg.Noni<p> 
i ,¿**~./7. n o r a t m Cod. quiacufare non poíf. D.Larrea decif.i 2. num. 22, 
A V " 3Í La ha probado conforme el capit^Licetex quadatn 

9L/¿J/C*M™ TejUb.Jmgulós grados, clara computatione,LegJurif-
i¿r~.cb.f?ldconfiílt. ff.de grad. & afín. princip.Inftitut.de gradib.co^ 
yi£X±naU D - G o v a r r u b - MMH ̂ *">. cap A, numer.6. vbi Faría, 
^^LliJíí^^iQ^M'Bqttfiat. Epifcoj?. ypart.allegat.yi numer.iJ¿J 
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7 
Efcobar de Vuritat. z.part. qu&p.^.arúc.z.num. xoi.i^ nu-
$ner. 104.- vbi rationem redit , i b i : ^ cum confaríguinitas 
tanto propinquor reputetmr, t5* plures contineat lineas, quan* 
topaucioribus grádibus diftat non poterit difcerni profirió 
quítasemelimar umconwnBio\ nifi per diferetos,&diftin* 
ios gradus. l>,Valen$uel.aw///. 105. num, 5Z.Peregtin.¿/<? 
FideicomrniJf-artic.4Ti.num.6$. 

36 No ha podido para probar fu filiación el Conde da 
Belchitc, valerfe de la regla del cap. Licetcxquadamde Tef*r 
tibus 3 porque como efte texto propufo fol o la forma de pro
bar vna filiación moderna, y por medio de teftigos ,no pue
de feradaptable á la filiación prefente,que están antigua, 
que excede de 300. años; y no fiendoel Derecho tan aba< 
royque limítelas probanzas,antes sigenerofo las amplia, 
porque el derecho délas partes no perezca. Leg.IiivemMS, 
Cod, de probation. Leg. z, §. ídem labeo, ff. aqua plub. are. 
cap.fánimus ide^eftib. Leg.zy. tit. 16. par til, 3, García de 
NobUitat.glojf. 18. 5.1. altcr Gwch de'Benefic. parí. 7. cap», . . 
3 ^.ntém.^. D.Lara de Annmerf, lib.%. cap. 4. num.11. \\ 

57 Poreíla razón próvido el Derecho proveyó diver-, 
fos medios para probar las filiaciones, fegunla ocurrencia de 
los cafos ¡ contentándote en algunos con indicios, y conge-
turas, vt in cap. Pr¿etérea, de Tefiib. Leg. Filium, íf. de his 
qui funt fui,<vel alien, iur. Leg.Lucius%]. ff<decondit.$* 
demonfirat.Efcobar de Puritat.fanguin, i.part. qu&fi.y. 
§.¿\<anum*y. D.Caílill. lib.^ .Controverf.cap.i zz.a rmm.z^ 
Moftaz. de Caufis pijs, Ub. 5. cap.%. 

38 Y fiendo la filiación antigua , como fe dlze ferio 
fiempreque excede de ioo. años. Leg.firt.Cod.deSacrofancl. 
Ecclef. vt cum Barbofa , García, & alijs ,doeet Efcobar de, 
Purital.[anguín. i.part,qu&ft.i$. §.i).num.^ iSé^t?*&mM9/4 Z-^/zi 

39 El medio mas proporcionado para.fu probanza fon 
los inftrumentos 5 pues como los teíligos no pudieron alcan
zar el hecho \ que fe ha de probar, y los inftrumentos fon tef- ' 
tigos ,quefiempre eftán mánifeftandole, esprecifo recurrir 

D W 
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a ellos, conforme a la pra&ica délos masSupremos Tribuí 
nales, y de que certifica aver vfado el Señor Solorcano tom.ti 
de Jure Indiar. lib. i. cap. %6. mífn. 3 4 X T porque en efte lu
gar parece , que preferivió la forma,en que el Conde de 
Belchite ha debido probar, y ha probado fu filiación , fe pro
ponen fus palabras s ibi: Quod incaufiaerat', *vt ego, cumew$ 
modi liúbus iudlcandis praejfcm, multum antlqua infirumen* 
ta s münkipiorum \ ac taxarum matriculas s librojque íBap* 
ttfmi, Cf" Matrimomorum confederaranj ($títulos prdce-
dentiumcacicorum, quí ex gubernatioús archivijs deduce* 
bant w i vi exhis indagare pojfem, qmbus magis lux venta* 
tis afsifitrtt. Quóniam licetdici fióle at, in exercendis Ikihus. 
faremvtmhabere tefles ,(£infirutnenta. Leg,lnexercendisr 

Cod. de fid.infirument* Vbi tatneu fiumus inanúquis,tna*. 
gis defierenáum eíl infitufnentisvquam tefiiíus)

evt in fimili; 
froiant- \ textus MLeg, Cenfius, jf. de probation ibi í Cenfius* 
0* monumenta publica potiota teflibus efie Senatus cenfiuik 
Zeg. Si Ubi, Cod* de tefiibus, Leg. Monumentorum, Cod, de 
Relig, f$ fump .funer. LegA^od.cap.SeriesJe'T'eJiibus ¿u alijss 

<^o4 quoe adduclt Gravee* confil^S. ín fin, D. Roderic. Suarez in 
Leg. Quoniam Ín prioribus, dub. %. nurn, 1. in fin. Mafeard, 
de Probation.conclufi^i 1. nurn, 1 o, JViinf.7/¿.(¡.Qbfierifat'wn* 
obfervat.-jp. García de Mobilhat* glojf,^. num, 33. &1 glojfi 
1S. num. 11 * Otaíora eod. tractat/part. r^faplj. nurn. 17, ín 

^íoH^ $n' ^ ü C l e r r e z (& l * Practicar, cap. 14. nurn. 3 ^ D . Pereza de 
ur^si-L ^-Xara de AnnherfiUb*l.cap*^. num.tf. D.Valencueh confd. 
'-h < ^ yo. nurn. 15 6. & fieqq. 

40 Quod adeo verum efl} vt proerdat etiam <vbi talia 
sntiqua inflrumenta , vel monumenta enuntiative , (jí ad 
alinmfinem referant parentelam confanguinitatem, velno-
mina afcendentium y qua probari intenduntur. Leg. Opti-
mam, Cod. de contrahend. Jiipulat. Bald. in dict. cap. Series, 
deTefiib. nurn.4. Jafon in Leg. Siquisex argentaras, §,pr#« 
tor, nurn. 20. f¿ 21 .fifi, de edendo, Aymon Craver. de Anti-
quitat. temporum,. i .part. in principa mmer. 6* & 7^Mieres 



8 
de Maioratíb. i f art. qmfi. 10. Surd. decif. 14^. num. 6*. 5c 
plures aliosfolita diligenciarcfcrcnsD.Caftül. lib. j.Contro* 
*verf.cap.i 23. ex num."]. 

41 De fuerte, que para probar los grados bailan inftru-
mentos enunciativos ¡ y para cada grado fon inficientes dos 
inflamientos: vt oprime adveren; Marefcocus lib. 1. Variar. 
refiluP. •cap.f]ó.:rmm.6:Nicol. García de Tiene fie.~¡.part. cap. 
1 f. numer. 3z. f$ feqq. Peregrin. deFideicommijf. axúc,^v 

num.84.Noguerolallegat. i$.num.\fó.D.Caftül.indiéf. 
cap. 1 z 3. mm.y. Auguftin. Barbof. in Collecl.ad Concil.Tri* 
dent.Se(T,z$¡ de Reformat. cap.o. num.Z<¡. 
••' 42. Coneftos prefupueílos jurídicos, y bol viendo los 
ojosal breve refumen ,que el Relator haze en fu Memorial 
impreííoyo/.fo.b. defde elnum.y^.hajkaelfoLfó.num.1%6. 
fe hallará probada la filiación del Conde de Bekhitc, con el 
hypervole de la Ley fin. Cod. de rei vindicat. ibi: Lace meri" 
diana clarión y que el difputarle el Conde Duque de Be-
navente la filiación, ó es deraaíiadámente voluntario, ó con* 
gojarle el ver derecho tan bien fundado como el Conde do 
Belchite reprefemajfiendo efte concepto mas probable al 
ver, que quando los demás colitigantes no han probado fus 
filiaciones, no fe les niega, y foloha querido contraer efte 
empeño contra el Conde de Belchite, pero con tanta infeli
cidad, que fe halla totalmente convencido, y para que ad 
•oculum pateat fe difeurrirá brevemente por codos los grados 
defde Doña Guiomar Enriquez, num. 1 y fexta abuela del 
Conde. . 

43 0¿? e I^oña Guiomar Enriquez fueffe hija de Don 
Enrique Enriquez, y Doña María de Gazmian, Fundadores 
de efte Ettado, confia de la mifma fundación, y de las Capi
tulaciones matrimoniales,que coneípecial íolemnidad,y 
con intervención de Perfonas Reales fe otorgaron, pava ca-
farfe Doña Guiomar, con Don Luis de Híjar j y el que Ios-
dos eftuvieííen cafados, fe prueba también del teílamento, 
y codicilo de Don Luis de Hijar, y del teftarnento de la mif
ma Doña Guiomar. 

Y 



44 Y de los DAifmos teftamentos , y eodicilo reíu1t& 
avcrfido hijolegitimo de Don Luis Fernandez deHijar,^j 
Doña Guiomar Enriquez, Don Juan Fernandez de Hljaiv 
num 20. como el que -eftcéftuyoseafado con Doña Ifabeide 
Arellano^y que por averpremuerto Don Juán.,mim. 10. a 
fus padres*,declararon por fu hijo »y de la dicha Doña lía-
bel ,-á Don Pedro Fernandez de Hijarj num.28. añadiendo-
fe para mayor comprobación, la efcriptura de,CapÍtula.cio< 
rtes matrimoniales , que fe otorgaron entre el Conde do 
Aguilar.5como padre de DoñaIfabel.de Arcllaao* y lpsS.c* 
ñores de la Varonía de Hijarv . •'•• 

45 Dekeftamento otorgado por Don Pedro Fernan
dez de Hijar; confia eftuvo cafado con Doña María Cofcom 
y de la fee dé difuntos de efte, y de fu muger f refulta lo mifc 
mo \ y aver tenido por fu hijo legitimo á Doií Alonfo Fer
nandez de Hijar, mun^ó. como también por la fee de Ve
laciones del mifmo Don Alonfo, con Doña Magdalena Pe* 
rez, como también delteftamentodel mifmo Don Alonfos 

en que dexa por fu hijo legitimo a Don Jorge Fernandez de 
Hijar, num.48. y lo mifmo refultade lafeedeBaptifmo de 
efte, como también de las Capitulaciones matrimoniales* 
cjue otorgo para cafarfecon Doña Mariana de Alvero, y del 
teftamento del mifmoDon Jorge , en que reconoce, y con-
fieíTa por fu hijo legitimoá Don Pedro Jorge de Hijar, nu-
rner. 60.conque concuerda también la fee deRaptiímo de 
cfte t y la fee de Confirmación , y las Capitulaciones matri
moniales , y fee de Velaciones para cafarfe el referido con 
Doña María Fernandez de Hijar, y de fu teftamento, en que 
reconoce por fu hijo, y de la referida fu muger, a Don Pe
dro Luis Fernandez de Hijar, num4 70. padre del Conde ac* 
tu al 5 cuyo teftamento, Capitulaciones, y otros inftrumen-
tos,enque no fe duda, califican que el Conde actual fue hi
jo legitimo de Don Pedro Luis, num.70. 

46 De fuerte, que no ay grado, que no fe pruebe con 
quatro,6cinco inftrumentos á que cada vnode ellos prue
ba la filiación 5 porque los teftamentos, en que los padres re-

co* 
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9 
Conocen, y nominan los hijos, fon ¡nftrumcntos probantes-
directamente.EfcobardePuritat. i fart.qmfi.i^. §.^.nu^ 
mer.zS. ibi :Favet eüam, &aliud quod fi teftator in fuo tes
tamento aliquem filium , *vel confanguineum nominaverit 
tnanet ex hoc probata filio, 6$ confanguinitas in contrarium 
aperú probetur >t$ voluerunt. Pcregrin. de Fideicommijf. 
AYÚc.Aii>.numq~¡. 65*86. Simón de Petris¿/<? InterprMat. vU 
timar, voluntat.lib. 5. dub. 3. interpr&tat. z.folut.4. numer. 
22 5. Mafcard. de Probat. concluf.^i 1 .ex num.io. & alij plu-
res apud D. Ioannem del Caftill. Controverfi lib* <¡. t om.^* ca* 
pit.iz]. exnumq. i£ feqq. Franc. Aretin. confiL^q.colum.%; 
verfic.Secundas modus. Petr.Surd. decif.iq^.num.q. Alciac. 
confiL^^-num.^. vbi ad noílrum propoficum oprime loqui-
tnr , ¿c faciunt tradjta per Bart. in Leg. Qwod Senatus ,$'. 
item per contrarium, de líber, agnofe. Immol. in Leg.Ex hac 
de Dtfft^quemfequunturFelin. num.x 2, Aret. & Dec. nu* 
mer.j. in cap. Per tuas, de Probat ion. Menoch. de Arbitrar, 
cafu 89. mm.7z.cum feqq. Vaul.Czft.xcníccnfiLi'i^.colum. 
fin. verf. Et.fi itaejl, volmn.i. McTízná.confil. 18-1 .numer. 1„ 
lib.j.]^onconfd.io6.num.i.volum.i. Carol. Ruyn. confiL 
100. 'bolum.x. igitur patetintentum. 

47 No menos es prueba déla filiación, lasfeesdeBap-A/0*-^/^ 
tiftn®, y Confirmaciones, vt ex Sacro Concilio Tridencino *^£ 

. Sejf.14. de Reformat. capit. tu multis comprobar Barbof. de 
] Ofic.típotefi.Pároch.cap.-j.mm.^í5' num.ió.^^^^^^Jj^^ 

48. Igualmente prueban la filiación las Capitulacionea^^w^ 
matrimoniales, y íecs de Velaciones. D.Solor^anJ* íw../#^¿¡É&r A 

diar:dic~l.tom:i. lib A . cap.zó. w^^^r.^ 4. idem Barbof. diS. %¿¿gf^A 
cap.j. num.6. D.Valencuel. cónfel.90. numA^6,^^^^^^^^^^% 

49 Como también lasfeesde difuntos: ve ex Menoch»'^^ «¿y. A/. 
lib. 1.dePr&fumpt. prtíumpt. <¡ 1. 4mm*?2. &multisaliis ^:2' *&*•%* 
úocQt\á&mV>^xho\.di¿i.cap.^.numA\. *tU.¿Lt7 

?o Todos eftos inftrumentos fe hallan comprobados««vw**^ 
con citación de las partes contrarias,y cotexados con f ü S y ^ ^ r . ¿ ^ t 

originales, autorizados cada vno de ellos con las íees de tres ¿ ^ £ ^ : 

blcnvanos,y loque mases, enlacandofe con ta lvni íormÍ-^^ c - <& 
><&>*. 2 h dad ?H -?g^ e .^ i 

Á ^ U . é ? 
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áüd enrfá si ,qü<s¡vlioskotrósfirven de recíproca comproba* 
clon, MMtkQZ.ltkTtVariar, refolut. capr\o. num.6. García 
tí&lS^í^fei ^ | ^ > í Ŝ 5Wp̂  k»jí^5^ ePii t^^^^K^^^»»*» 
*rtk.4$*ri#m.$4* Nogúerolalkgat.z^msm.\^.D.Cafti-
Wolik fí Cwítróvérfcap. 12 ]. ñum. o. Barbpf inColleB. ad 
Cornil. ̂ Ptidmt. Séffl- % fJ <¡/¿ Reformar. cap.Q.nuM. % f a Efcob. 
deP^fíídP.i.pan.cap.i^i.^.mm.ÓQ. 

f i Contra tantos,y tan repetidos inftrumentos,fok> 
fe ha op'uefto por los demás colitigantes vna redargución 
general < pareeiendoles, que fóld con ella deftruyen todo el 
efecto, que producen los inft runientos, y eferipturasaufen-
ticas ,y foiemdes deducidas en juyzio•-, como fon el fer evi
dente probanza ¿ manifiefta verdad s probanza probada, y 
otros iguales epitectos conque el D£*¿|ho adorna la fee pu
blica, de que los inftrumentos fe víftett. Leg. Si mtnnsy 
Cod.fi min. maíor,fe dix. úap¿ Cum dile&i ,deDenatiomb. 
eap. Ckfñinter, de Re iudicat. Leg* Cufn ff&ábus, Cod. de 
prohátioñibm¡Ckmenk É&pedé^erbor.fignifimt. D.Cova-
frub. ffaáicat. capAf. 6T%o* D.^úttí^úd.coñfil. t.nurn. 
84.Jul. Gáfon. to4n.fidÍfiept.%é6.D.Sú<^áideSnplieat>ad 
SanBifsim. z.part. cap.\¿ §^. itumA o, D<Matheu deRéwi* 
minaL c-óntraverfíZ&sd rttimi^z.' 

j £ ' : Peío fi íóio laredargución voluntaria de Iosiitftrü-
^^ i^^á i en tosá i e r a bailante para quitarles la fee, fe figuiera el ab* 
¿í-'X^^.furdo^que detefttV el Emperador en la Ley Satis apene z¡ 
y~i£3.f?i Cod, adEeg.Cornel. de falf conviene á faber*el que eftu-» 

viera én el arbitrio, y voluntad de las partes la validación de 
Jas efef iptííras ,e ín tomentos 5 pues dependiendo de fu vo
luntad la redargución, y de efta el que fe les de fee, o elqu® 
fe debieran defpreciar ,fe infería la perniciosísima eoníe-
quencia del abfurdo antecedente. 

• J-J Y afsi, aunque redargüido vn inftrunicnto de fallo 
fe hazefofpechofo, Leg.vltim.Cod. adLeg. Cornil, de falf. 
Leg. lubemus 24. Cod. de probation. D. Crefpiobfervat.%i¡. 
num.4. Pzrtxade EdiéfJnftrument.tit. 1. refolnt. 3, §. z.a 
num. 3 3. y en materias civiles esregla aííentada, que la fof-
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pecha de falfedad bada, para que fe defeílime el iñftrumcn-
to. Leg. penuliim. Cod. ad Leg. Cornil de falf. cap. Ad faU 
fariorumje crimine falfi^arinac. deFaifitate.qUdfi. 152J 
num> 10. € 23. ParexadeInftmmenLedicl.tit. x.refolut. 3. 
f^.mmer.ió. ]ú\XhtJib^SeMentiar.§.falfumtvctí\C^ 
Tria efl conclufio, D. Larrea allegat. 96. a num. i> D. Crefpi 
obfervat. zy num. z. VenzsRefolut.Forenf.capit. tp,anu~ 
mer. Zl. 

54 Pero también es regla, que ella leve fofpccba ,que ¿ ^ g . 
nace de la redargución general, fe purga con laleve conw<^.^ ^ 
probación, que previno la Ley hbemus Z4. Cod. de proba- f*-~-i /, 
W riibus i y la Ley 1t c.//f. 18. parút.y D.Covarrub, ¿Y7.c¿-
ptt- \y.num.y. vbi Faria, Parexa de Editt. inftrument. tit. 1. 
refolut.y $.z.#/¿m^4efpecialmentefiendo losinílrumen-
tosantiguos,y que exceden de ico. años, <vt fapr-a dixi-
mus ¡ cunl Efcobar , & alijs; pues baila el que confie, que el 
Efcrivano ante quien fé otorgó lo fue 5 y averfe hallado en
tre fus regiftros el protocolo» D.Covarrub. Practicar, capitl 
2 1. nnmq. verfic. Sextus cafas > vbi Faria, Fermofui. in cap. 
Cum caufam i^.de Próbaiionibus, qíMJl.z* num A 8. 

5 j Todos los inftrumentós prefentados por el Conde 
de Belchite para probar fu filiación, yxjue brevemente que* • 
danrefumidos.nofolo fe hallan comprobados conlas fees 
délos Efcrivanos, que teft&an averio fido aquellos de cu
yos regiftros fe facaron ,fino es que fe hallan corroborados, 
y comprobados por otros mas relevantes medios, que alian* 
ciando fu verdad, deftierran qualquiera fofpecha,conque 
itijuftaménte fe les quiera calumniar $ pues fe ha prefentado 
enefte}uyziodepropriedad,la Carta Executoria,que ob-
tuvoen elConfejo de Aragón DonPedro LuisFernandez 
deHijar ,num.70. padre del Conde actual j en el acérrimo, 
y ruydofo litigio, que en aquel Tribunal fe íiguiófobre el 
Condado de Belchite, y Varonía de Hijar,de que fundó 
Mayorazgo Don Luis Fernandez de Mijar , primer Conde 
de Belchite, num. 15. enelqual aviendofeprefentado -por 
Don Podro Luis \ numer.70. los mifmos instrumentos y que 
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©y haprefentado el Conde actual, para probar ferquinto 
nieto de Don Luis Fernandez de Hijar, y Doña Guiomac 
Banquea 4numer. ty y.ferdefcendience agnado del dicho 
Don Luis, obtuvo en dicho juyzio, dandofe por buenos co
dos los inllrumentos, por averie comprobado 5 los quales cí-
timadosco aquel juyzio \ deben aprovechar para efte: atgur» 
men.tsxt. ipcap. S aborta, de Sentent. &re ittdkat.DÁhz, 
diTenut. cap.^z. anumcr.%%. EfcobardePuriPat.fangmn. 
i.part.qMft.i.3). §.]• D.Valen^uel. confiLQZ*anum.$. Pare-
xzdeEdltf. wfkmmentJit. 7. refolut, 1 %. Noguerol allegan 
27. a num. i-Z^^j^^M üféS^**14?t$fe&w\ 

<¡6 D¿ que refuíta otra comprobación de la -filiación 
del Conde, pues haílandofe en poííefsion del Hilado, y Con
dado de Belchire, y Varonía de Hijar,, JfJio pudiendo gozar 
ellos bienes por otro titulo, que el de ferdefeendiente ma
yor varón agnado de Don Luis Fernandez de Hijar, y Doña 
Guiomar Enriquez, que fon las qualidades, que fe requie* 
ren para foeceder en dicho Condado, y Varonía, y las mif-
mas ,que fe requieren para fucceder en el Condado de Al va 
de Alifte^es prcciííb confeífár, que en el Conde refide la 
qüalidad, y filiación probada•.cap.Veniensiy. dePr&fcrip-
ííomh^SfDMolm lih z. de Hifyanor. primogen. cap<6< num» 
66. D.CaftilL deT'ertijs, eapaó, num.qz* D. Larrea allegat. 
68.num. jo. ParexadeEdik.inftmment.th.4. refolut.z,nu« 
wer. 4. iunffo textu in cap. Contingit, de Tranfaffionib. Va
leren 4¿¿' EundemtraBat. tit.6. qmfi.^.num.io, 

5"7 Solo ávninftfümento entre tantos como ha prefen-
tado el Conde para prueba de fu filiación, fe le ha puefto re
paro efpecial, que es el teftamento que otorgo Don Pedro 
Fernandez de Hijar, num.zS. por no tener fecha de dia,mes, 
ni año 3 y aunque efte grado fe halla comprobado con otros 
inftrumcnxos,como fon las fees de Baptifmo del referido 
Don Pedro,y Doña Maria Cofcon , y teftamencos de fu 
abuelo Don Luis, y Don Alonfo, num. 36. fu hijo, no pue
de obftar eñe ádcOiOi pues en las decifiones que refiere Seise 
en el ̂ .tom. defdela $6z. hafla ̂ 375. junto codos ios inftru-

men-
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«entos, qachada futierapoavia,afs.¿brelasfundaciones 
Ach Varonía deHijar, como para las ¿daciones de los que 
itioaban.ficndomuchosdc elloslosm,mos.queoylehan 
Sentado, corno es el teftamento del pnmer Conde de 
Belchice, num. ** las Capitulaciones mamraoniales, que 
fe otorgaron paracafarfc conDoña Gu.omarEnnquez; y 
entretotinftr¿11entosfobrequefedadaba)fneelteftamw-
to de Don Pedro Fernandez de Hi jar .Capitán General del 
Rey no de Aragón, el qual fe hallaba con el defecto de Lu
gar en que fe avia otorgado, y fobre que efcnvio befsc \¿dc 

S ^Concluyendo en ella, que el defedo del tiempo, y 
Lugar no era baftante, para que en el Rey no de Aragón le 
eftimaffepordefc£tuofo elteftamento de aquel Don i edro 
de Hilar, atendiente de eftotro.num.i8. y afsi por las «ri
mas razones parece fe debe eftimar igual mente valido, co-
moel queafsi porel hecho.como porlos fundamentos y 
Hiftorias ,que juntó Sefse en las referidas decmones, queda 
por affentado, por probado, por publfco, y notorio, que el 
Conde de Belchite es fexto nieto legitimo varón mayor ag
nado de Don Luis Fernandez de Hijar.y Dona Guiomar 
Enriquez fu moger, num.i 3. 

I IIL 
TWURBASE QVE LA SVCCESSION DE 
4e Efkado fe debe gobernar por la fundación de Don tnrir 

queEnrique^num.].ylaexclufwndeDonPafqual I 
Enriques, Marques de •jilcam-

&as9nwn*$o. 

f 9 T T A n ^°tancas *as ° l u e f t í o n e s ' H u c ^ * i a n ex" 
r H r ckado en cftcplcyto, quáncos fon los liti

gantes^ afsi no íe ha librado aun el raif-
mo Fundador, de que fe difputc fu poteftad, ni la mifma 
fundación fe ha eximido, demuele controvierta fu valida-

F aonj 
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clon 5 pues (aponiendo el Marques de Al cañizas, que en el 
Condado de Alva de Aliítc foto pueden fuccederlos verda-? 
deros agnados* y que c« el folorefide eftaqualidad,como 
defeendiente por linea recta de varón de DonAlonfoEnri-
quez i primer Almirante de Caftilía, num. í. pretende, que 
no obítantefer tranfverfal de Don Enrique Enriquez, qu
ines. $, Fundador, debe íer preferido a fus defendientes, 
por no concurrir en ninguno de ellos la qualidad dé verda
dero agnado. 

6o Por dos fundamentos ha procurado perfuadir fu in-
clufion,Íos quales fe reprefentaron con tanta infláncía ert 
Eftrados»que fuera Culpable el filendo* y falta de fetisfa* 
cion, cap. Z. de AcUfát* in 6* 

6t Reduccnfe los dos fundamentos, a que cómo to
dos los aéios humanos requieren para fu validación los tre$ 
eííenciales requintos de poteftad, voluntad, y modo, espit. 
Cum fuper^de Offic* dekgat. capit* Extirpan da 50. §.quia 
*¡jéro iCapit.Superordinata 55, dtr Právendis, Leg. Cum tíy 
Caá* de dmation. anttnupt* vbiBald. num. i. DaMolid. lib, 
í. de Hijpanar.primogen. cap.z4mm.i4. Mieres de Maio-
tatib. 1 .pari.qu&^A 1. mm.61. Surd. CénfdAá^ Mmet.ío. 
Roxas¿/¿Incompatib. Maioraté $.p4rt cap.^.num. ¿8. Flo
res de Mena//^ 1. Variar* qmfi. zo¿ D. Larrea Megai. ¿o. 
num. 3 i. 

6z Dize el Marques de Alcanizasyque eriDgn Enri
que Enriquez, num. 5. falcó loprirriero la poteftad, y lofe-
gundo la voluntad para lanuevá fundación^ queafsi Jos 
bienes de ella fe deben regular por la fundación del primer 
Almirante , refpecto deque clmifmo Don Enrique Enri
quez confefsóaver enagenado diferentes bienes del Mayo
razgo fundado por el primer Alrnirance di padre? y que la 
Facultad que obtuvo para hazer Mayorazgo, rio fue para 
hazerle nuevo, fino es para agregar bienes al Mayorazgo de 
fu padre Subrogándolos en lugar de los que avia enajena
do 5 y que íiendoeíla fubrogacion porcaufa neceííaria^i 
pudo,niquífodarni^evosllamamientos,por loqual fe de

be 
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n 
be gobernarla fuccefsionporla fundación del primer Almi
rante , por la qual fe halla llamado el Marques de Alcanzas, 
como vnico varón defeendiente agnado 5 per ea qux docene 
XZMoXm.lib.q.dePrirtwgtn.cap.q.num. ;8. Mieres t.part. 
qu&fi. n . a nnm&o. D.Valencuel. conjii.69.armm.zij4. D; 
Caftill. de T'ertijs ̂ ap.4. k num. 1Z» 
í 6] Para fatisfacer con facilidad á eíleargumento,en 

*" que feféfume todo quanto fe ha ponderado por el Marques 
de Alcañizas,esprecifo bol ver los ojos a el hecho, atender 
las fundaciones, y mirar con reflexión loque refultadelos 
autos,para adaptar á ellos las refoluciones legales, como 
previno doctamente elNobario^Gr^^wf/z/i». Vajfallor. 
tom.z.gravamin. 151. num. f. ibi: Vnde in praxividemus 
multos Advócalos dofiifsime ferivere ture , fed aula ius 
ilíudnon cadit fuperfaBo amitert'catifas^plures e conven 

• Jo non ferivere in ime, £$ bene dividere, ponderare facíum, 
& mttoriam ex caufis reportare, <vt meminit Molphefius in 
confd.i.poft Comentar. adConfuetud. Napolitan.vbi prop* 
terearecenfetbonorum doctorumomnino ejjedeberé fatisfac-* 
tum vtficjtf? fecundum veritatemeaufas defenderé, &*vic-> 
toriam confeam valeat. 

64 Es cierto, que el primer Almirante Don Alonfo 
Enriquez, num. 1. fundo Mayorazgo de los Lugares de Bo-
laños, Villafacen, y otros, en cabeza de Don Enrique Enri* 
quez, num.;. llamando á fus hijos, y defeendientes varones 
agnados 5 y á falta de ellos á Don Fadrique Enriquez, fu hi
jo primogénito, num. z. y fus hijos, y defeendientes en la 
mifma forma. 

6f Como también lo es, que Don Enrique Enriquez 
fundó Mayorazgo de la Villa de Algarrovillas,,. Alva de 
Alifte, y otras, en que también llamo á fus hijos varones,y 
defeendientes agnados de ellos •> y que á falta de ellos llamó 
a los hijos de fushijas 3 por lo qual, todo el tiempo que dura
ron los defeendientes agnados verdaderos de Don Enrique 
Enriquez, num.;. eftuvieron juntos, y en vn folo poííeedor 
los dos Mayorazgos, porque todos los ffleceífores eran tam
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bien defeendientes agnados del primer Almirante, y efta-
ban igualmente llamados a ambos Mayorazgos, y porefta 
razónlosgozb,y poííeyo juftamente Don Juan Enriquez 
deGuzman>jdozeCondede Alva deAlifte ,num. ?f. V hi
tó a poífeedor $ y como en el fe acabaron los agnados defeen
dientes de Don ÉnnqueEnriquez,num. 3* juftlmentepor 
k fentenciade tehutaíe eftimo a ver llegado el cafo de la 
divifiod,y Reparaciónapuestas hijos de las hijas de Don En-
ríquevnoeftaban llamados por el primer" Almirante, avien-
do Varones agnados defeendientes de Don.Fadrique, y fold 
fe hallabarí llamados por Don Enrique Enriquez* 
. 66 Por lo qualeneftejuyzio deproprjedad no fe ha 

puefto demanda .alguna a el Marques de Alcaiizas ,fobre la 
íuccefsi<fn del Mayorazgo fundado por el primer Almiram 
te, n ¡Robre el ay pley to, sifolo íbbre el Mayorazgo funda
do por Don Enrique Enriquez, rium.5. Y * «pe-, citan llama
dos para la fuccefsion en falta de fus defeendientes varones 
agnados, los hijos de fus hijas, antes que los agnados tranf» 
verfales, como literalmente fe deduce de vuas,y'otras elau-
fulas ,*y ,cn que no ay la menor duda, ni tergiverfacion, por 
ferdos fuadaciones,ydos Mayorazgosfeparados,yco'nfi-
guiedtemente feparada la razón de fucceder en vno,yen 
otro. Leg. faplmanus exuli, de Minorib. Legifin.ff, deca* 
lumriUtor. D.Salgad. de Suplicat.ad Sanctifsim, z.p#rt. cap. 
15. & parí. 1. Labirynt. cap.y.a num.x. 
- 67 Con cuyos prefupueítos es fácil la refpuefta, a lo 
que por el Marques de Alcañizas fe pondera 3 porque el de-
zir que Don Enrique Enriquez no tuvopoteüad para dar 
nuevos llamamientos, y quefolo quifo hazer vna neceífaria 
fubrogacion, es oponerfea lo literal de la Facultad, y de la 
fundación \ pues atendida la Facultad defpuesde la relación, 
que en ella fe haze.de que el Conde Don Enrique Enri
quez de fus bienes, y de losde la Condefa Doña Maria de 
Guzmanfu muger,queria anexarlos,e incorporarlosá fu 
Mayorazgo, fe le da licencia para ello, y para poner los vín
culos, gravámenes, y condiciones contenidas en el dicho 
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Mayorazgo, y fe añade en la Facultad: E con otras qmlef 
quier..condiciones, i cargosee pofturas, i vínculos, e ata
mientos , que vos quifieredes , e lo difpufieredes, i ordena* 
redes, 

6$ EftaFacultad, que es codo el fundamento del Mar-
ques de Alcañizas (aunque huviera férvido para la funda- i 
clon que hizo Don Enrique Enriquez, que no Grvio, ni efte 
.vso de ella, como fe manífeftara) excluye totalmente fu pre« 
tenfion,pues manifiefta, que no fue neceífaria la agrega
ción, fino es voluntaria j pues fe le dio facultad para ponec 
nuevas, y contrarias condiciones, lo qual repugna á la natû  
raleza de la vnion, y agregación: cap. ]. de Conflitut. Gon-
ĉ tl. in reguLÜ. CbanceLgloJf^. §. 7. numer. 56. Roxas de In-
compatik 1 .part. capr¡. num. 16. Pegas tom. 4. Ordinament. 
Ub.i.tit.^o. glojf.i. cap.i. anum.10. & de Maioraúb. tom. 
i.cap.^.anum 43. 

6p Y fupuefto el arbitrio, y libertad de agregar, avien-
do en lo agregado condiciones, 6 llamamientos contrarios, 
fubfiften afsi los del Mayorazgo primitivo, como los del 
agregado,y fiendo neceííario fedividen. Sutá.confd. *4}. 
nutn,6o. Flores de Men. in Add. ad Gamm. decif. z6y idem 
Roxas diB.cap.-j, num.19. 

70 Porque la Facultad Real no es ado difpofuivo ,fi-. y¿¿y&^ 
no es permifivosy afsi, aunque vno obtenga Licencia deii*.f¿9*?.¿T4 

Rey para hazer Mayorazgo, 6 enagenar bienes vinculados, ^ " ^ •'' 2 
no por eíío queda hecho el Mayorazgo ,6 la enagenacion, 
fi defpues el impetrante no haze la fundación, ó la venta. D, 
Salgad, z.paxíyLabtrynt.cap.io. nam.yq. Noguer.allegat. 
J$i¿num.i.i6> Y afsi importa poco,que Don Enrique En
riquez obtuvieíXe Facultad Real para agregar al Mayoraz
go de fu pairé, congas.mifoas condiciones, fino las pufo, hí; 
vso en efta parte de la Facultad ,fino es del otro extremo, en 
que.tambien fe le,concedió „para que pufieífelas condicio-
«esquequifieiícque eslo.que executo. r / b 

71 Efta confideracion bailaba foía par a excluir- al Mar-* 
quesdeAlám^$,pvies:o^iedaconella dcfvanecidb todo el 
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fundamento, que haze de eftaFacultad Joíocon fu mifmo» 
contexto3pero están débil fu reprefentacion ,que peca en 
lo mifmo que fuponc,afsi en hecho,como en derecho, y 
afsi vacilan quantas confequencias ha querido inferir de an
tecedentes tan inciertos, 

7¿ Prefupone lo primero, que Don Enrique Enriquez 
para fundar el Mayorazgo,que fe controvierte,vso déla 
Facultad de los Señores Reyes Catholicos, de i ¿í¡ de Eneró 
de 1480, lo qual efta convencido por el tenor del mifmo tef-
tamenco $ pues en él fe dize en la clauííila quarta, las pala
bras flguientes • Según el tenor \e forma de la Facultad, e 
Merced, que To tengo del Rey Nuefiro Señor (que Dios aya) 
•para dtfpner de mi faz>íerida, a la qual me refiero. Y fiendo 
notorio por los inilrumentos.y Hiítoriasyquelos Serlo res 
Reyes Catholicos vivieron la Señora Doña lía bel hafta el 
año de 1 y 04. y el Señor Rey Don Fernando hafta el de 5-16. 
no pudo referírfe á la Facultad , que fuena expedida en eí 
año de 1480, y el mifmo en que Don Enrique fundó el Ma
yorazgo, y que efta relación apele fobre otra Facultad del 
Señor Rey Don Enrique, que ya avia muerto, 

75 Cbnfirmafe efto mifmo, del eftiío.y modo de ha
blar del mifmo Fundador» la chufóla fexta, en que en
cargando a íu hijo Don A Ion ib, el que íacafe cierta Facul
tad, contemplando que efta aviadefer délos Señores Re* 
yes que vivían, dize -.Sea obligado de haber Facultad del Rey, 
iReynaNueflros Señores i ásmete convence, que la F i 
chad deque habló en la claufula quarta ,y quedixo avia 
obtenido del Rey Nueftro Señor (que Dios L ) no era la 
queíbíbp^edejosSeñoresRcyesGatholicoS,qucvivian. 
; 74 bftomifmofccalificadel juramento, que fe tomó 

cnd^orialmnpren^^^dcnqueaviendofcpregunta. 
dofi íabu ,que fe avia defpachado dicha Faculmd en ebño 
de MSo.refpondio cjuefi,peroqac fu padre De 
noavmvfadodeeUa n-JUioaiflu , -
e 14S0 refpond.aque fi, pero que fu padre DonE„ r i q « e 

oav.avfadodeelía. [^ 
7f Pero todos ellos argánqnet» fobrari a vida de h 

mif-
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mifma fundación, pues en el ¡ngreíTo *y proemio de ella di-
ze, que folo vía del poder de Doña Maria de Guzman fu 
tnu°er ,y del confentimientode fus hijos, que fe refiere en 
el Memorial impreflfo folla, b. y las claufulas proemiales fort 
lasque explican la mente, y animo. Leg, Regula > ff.de ta
ris , t$ fací, ignorancia, Leg.fin. de Hxred. injlit. D.Molin.1 

de Hifpanor. primogen. lib. i . cap. f. a num. 1. vbi AddX^*^&?* f^, 
4 76 Prefupone lo fegundo el Marques de A l c a ñ i z a s , ^ ^ ^ ^ 
que Don Enrique Enriquez no hizo nueva fundación, si fo* ^y^^c^ 
lo agregación, ófubrogacion neceííaria,por aver enagena- ~ « L ^ ; ^ 
do diferentes bienes del Mayorazgo de fu padre, y cambien 
eneftofe halla convencido 3 pues aunque fubrogados vnos 
bienes en lugar de otros, debe fucceder en lo fubrogado, el 
que debiafucceder en los primitivos,D. Valencu.el.confil. 
¿9. a num. z54.no fe puede acomodará el hecho prefente, 
y fundación de Don Enrique, en que no fe halla palabra al
guna de agregación, ni fubrogacion, fino es de palabras áif^ 
pofitivas,éindependientes5puesdize,que inftituye por fu 
íteredero, y por titulo de Mayorazgo, á fu hijo Don Alonfo, 
cuyas palabras no fon adaptables á agregacion,fino es a nue
va inftitucion. Mlercs de Maioratib.diff.i. pan. qmft. ¿ti 
Pegas de Maioratib. cap.^.numqó. 

77 Y lo quemas es,aunque Don Enrique Enriquez 
huvíera querido hazer agregación a el Mayorazgo de fu pa
dre , con las mifmas claufulas, y condiciones no la podía ha
zer. Lo primero, porque los bienes de que fundo el Mayo
razgo eran de Doña Maria de Guzman fu mnger, quien le 
-dio poder para hazer Mayorazgo entre fus hijos,,y vfando 
de el, y del confentimiento de fus hijos, paisa Don Enrique 
Enriquez áfundar el Mayorazgo 3 en cuyos términos no pu
do Don Enrique agregar los referidos bienes al Mayorazgo 
del primer Almirante fu padre , que no era Mayorazgo fun
dado para los hijos de Doña Maria de Guzman 3 yquando 
vno da poder á otro para que haga vna coía, aunque el exe-
cutor no la haga, ó hágalo-contrario, ficmpre fe obferba lo 
u con-
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contenido en el poder. Leg. 5 3. Taur. capit.Cum diquibus* 
de Refcrlptis in 6. Miercs 1 .pan. qu&fi.'ji. a num.iS. 

78 Y aunque no huviera expreííado Doña María.da 
Guzman,en el poder que dio a fu marido,que el Mayo
razgo le fundaffe entre fus hijos, debia Don Enrique llamar
los , y no preferir a los eftraños, y no parientes de Doña Ma
ría de Guzman: ve in individuo tenent, & probant in nume-
risfere relatis D» Gregorius López in L,eg.z. tituLi j.part.z. 
glofi^.qmfi. t.^kp Mlctesde Maioratib.i.part.qnaft. 
48. num.S^.tí num. 1 20. Noguerol¿//fg¿r. p, anumer. #4 
D.Caftill. tom.z. Controverf capit. zó. per totutn t tí tcm-4 
cap.3ó. num.71. tí tom.y cap.Sj.mm.^. tí 5j.títom.6. 
cap.14j.-num.zz. D.Vaz de Tenut.cap.%4.amim.ii'j. Pe
gas de Maioraúb. tom.z. cap. 12. num. 108.Cortiad. tom.y 
decifi 20, a numer.S^. tí máxime anumer.$6. Fontanel. de 
Tafáisrmptialib. tom.\.clauful.^.glojf.y.parp.^.namer. ip. 
glojf.z^.nixm.zo.tí decif.^ip.num.zy.part.z* 

70 Ya aver hecho Don Enrique Enriquez agregación 
de los bienes de Doña Maria de Guzman, al Mayorazgo del 
primer Almirante,fe figuieraefte gravifsímo,é imponde
rable abfurdo, de preferir los eftraños, á los hijos, y defen
dientes de Doña Maria j pues no fe puede dudar, que en el 
teftamento del primer Almirante eftán llamados á falta de 
los varones agnados de Don Enrique, num. 3* DonFadri* 
que, num. z. y fus hijos, y Don Fadrique es eftraño, refpec-
to de DoñaMariasy hallandofe preferido, y antepueftoa 
las hijas, y aun a los varones cognados defendientes de Don 
Enrique,y de lamifma Doña Maria,era invalídala agre
gación , aviendofe de hazer con los mifmos llamamientos. 

80 Todo lo qual fe explica mejor con el mifmo fucef* 
fo, e injufta pretenfion del Marques de Alcañizas, el qual co
mo lo maniíiefta el Árbol, es del todo eftraño de Doña Ma
ría de Guzman, y el Conde deBelchite,y todos los demás 
colitigantes, Textos, feptimos, y nonos nietos fuyos 5 en cu
yos términos no cabe en juyzio legal, que ni Doña Maria 
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<JcGuzman,que dio el poder", ni Don Enrique Enfiquez; 
que vsó de e-Uní fus hijos,que aprobaron, y coníintieron 
cnládifpofici'on.'quíficírcn abandonar,y pofponcrfu pro-
pria generación ,fangre, y fuccefsion, y anteponer, y exal
tar la eílraña, Ze¿. Ctó amtifsimi, Cod.de Fideicommijf. 
D.Pazdi&.cap.34.rium.fó.Gutierr. confil.l.anum.z.Cor-, 
ciad. dift. decif.i 2 o. «««1.79, Barbof <Vot.6^.per tot. 

81 A todolo referido fe replica por parte del Marqués 
de Alcañizas, que afsi Doña Maria de Guzman, como Don 
EnriqueEnriquezfu marido,avian facadodel Mayorazgo 
antiguo del primer Almirante diverfos bienes, y que en re-
compenfa de ellos fefubrogaron los nuevamente agrega
dos; por lo qual, y aviendo (ido hecha la fubrogacion poc 
caufa neceñaria, es precifofiga la mifma naturaleza, y qua 
fe govierne por los mifmos llamamientos. Pater -Molina 
trafítZ.deIajlh.f$iur.difput.6^ 1 .num.^. aíterMolin.lib. 
q.cap.^ a num.1^ r. D.Salgado i.part. Lakirynt. cap.14. D. 
Valencuel. confíl.69. anumer. 2^4. 

82 Porque fe refponde,que aunque para obtener la 
FacultadReal hizo relación Don Enrique, que avia enage-
nado algunos bienes del Mayorazgo de fu padre, y lo repi
tió en fu fundación» no obftante no puede aprovechar, ni 
conducir para elaíTumpto del Marques. Lo primero, por-
qua en la Facultad nofddize, que Doña Maria de Guzman 
huvieffe enagenado los bienes j fino es el mifmo Don Enri-
quesy en la fundación no fedize, que antecedentemente 
eftuvieííeiienagenados vfino esque en ella mifma los aplica, 
y feiala para otróshijos: Y en eftos términos, ni fe puede 
dezir fubrogacion, y mucho.mcnos el que fe debieue, ni pu-
dieífe hazer de los bienes d&Dona Maria de Guzman. Q 

8 5 Todo lo qualbrevemente fe.pruéba, porquera pa
labra fubrogacion,es relativa,y prefupone dos extremos, 
Y no de la cofa fobrogada, y otro de aquella en cuyoju<>ac 
fuccede la que fe fubroga. Gutierr. lib.i. Praclic. qm$, 24», 
D.Solor^an.tóm:i* de Iw* hdiar.líb.7,. cap. o. ammer. ¿4. 
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D.Vch dtffirtat.] 5. ammSio.tf Jijftrtat. %~].mm. S. Go-
mctlib-1- Variar, cap. 13. numer.6. D.Salgad. z.part. Lak-
rynt.cap. 17. num.^.Vú&k.confult. 173. mm* <¡< D.Olea 
de Ceff. iur. tit.6> quafl.6. num.iS. 

84 Y como de privatione ad habitum ,non datur re
gresas \Leg. ii-J-fdeverbor.éligat. Leg.Non poteft«# 
deri, de regul. iur. §.fervu$ infiit. de cap. Minut.^ capit. Ad 
difolvendum, de difpenfatione impúber am, y no aviendo ena-
genacion de bienes del Mayorazgo antiguo, porque cftano 
fe ha probado,antes bien refulta de lamifmafundación, 
que no avia precedido,ni la avia anterior, mal fe puede 
dezir, que fe pudieron fubrogar bienes, en lugar de los que 
no fe avian enagenado. 

8? Lo que refulta es, que el mifmo Don Enrique en 
fu fundación aplicó áfus hijos Don Enrique, y Don Juan la 
Villa de Bolaños, la de Velver, y Cabreros, fin que antece
dentemente fe huvieran eftos bienes facado, ni defv nido del 
Mayorazgo del primer Almirante, lo qual no pudo hazer 
Don Enrique, pues no tuvo para ello Facultad Reahpues 
aunque fe quiera dezir ,que la tuvo para aumentar el Mayo
razgo por medio de la agregación, no fe defeubre, ni fe ha 
alegado, que la tuvieífe para difminuirle, ni enagenar bienes» 
69* inventa ad vnutn tfefium , non debent operare contra-
rium }Leg. Legaiainutilker 24. ff.de addimendislegat. Leg. 
Legata itiutiliter, ff. de legat. 1. Fufario deSubftitut. c/iéafi..: 

%4<¡. num.^y. cfpecialmentc en materias, que dimanan de 
referipto del Principe, ó Facultad Real, para cierta cofa de
terminada, que fiendo como fon de eftrecha naturaleza, no 
pueden eftenderfe fuera de los limites de aquello, para que fe 
concedió. Leg.Iwvemús, Cod. adSenat.Confdt. Veleian. 
Leg. Si fine, §. qai interrogatm , de interrogator. actionibus, 
Mictcsde Maioratib. i.part.quafi.ii. num.6%,D.Saldad. 
Z.part. Labirjnt. cap.4. a numer. 11, D.Molina lib.4. capit. 4. 
num. 50. 

S6 Otros muchos fundamentos fe podían proponer* 
ex-
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16 
cxclufivos todos de loque porel Marques de Alcañizas fe 
pondera, y pretende, pero todos ellos ceden aobftarle ex
cepción de cofa juzgada, y vna decifion Real, por la qual fe 
difponc expresamente,que fe eíle, y paffe por la fundación 
hecha por Don Enrique Enriquez, num. 3. y que por ella fe 
govierne la fuccefsion de eíle Eftado, y Mayorazgo 5 me
diante lo qual, y que el Marques de Alcañizas no tiene lla
mamiento ,fino es que fea en el general de parientes, y def-
pues de todos los defeendientes de Don Enrique Enriquez, 
es clara la exclufion, avíendo como ay tantos defeendientes, 
quantos fon los colitigantes. 

87 Efta decifion fe halla en el Memorial impreífo, def-
de dfol.i 5. donde fe refiere el litigio,quehuvo entre Don 
Alonío Enriquez, num.8. con Don Diego Enriquez fu nie
to, y fus Curadores, fobre la validación de efta fundación, 
contraía qual fe alegaba por Don Alonfo, lo miftno que oy 
alega el Marques de Alcañizas 5 y no obftante íe dio fenten-
cia por los Señores Reyes Catholicos, en que entre otras 
cofas fe declaró , ibi: Que la dicha Villa de las Garrovillast 

e los otros bienes, Vajfallos, frutos, e derechos, qm de la di
cha CondefaDona Maria fincaron, y fon bienes de Mayo
razgo , y fujetos a rejlituáon }e a los Vínculos, y Fideicom-
mtffos, contenidos en el tejíamento ,e Mayorazgo del dicho 
Conde Don Enrique vuefiro padre (bien afufe con aquellas 
firmezas, e daté fulas, que quedaron, e ejlan vinculados los 
otros fus bienes, e Villas, e Vajfallos, que el de*xo a vos el di
cho Conde por titulo de Mayora&go , como fi la Facultad 
Real y que para faz^er dicho Mayorazgo era menefter, el po~ 
der de la dicha Condefa, e aqui fue fe incorporado. 

88 Etrurfusibi: Eque para ello la dicha Condefa dio 
poder bafianté al dicho Conde Don Enrique vuefiro padre 5 e 
que el dicho Conde pudo poner, como pufo , la dicha Villa de 
las Oarrovillas en el dicho fu Mayorazgo,con los dichos 
vínculos, y rejlituciones, e condiciones en el dicho Mayor azs* 
go contenidas: E fuplimos qualquier defecto, afsi de forma, 
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como de fubfiancia, e folemnidad, que en lo fóbre dicho, lo en 
qualquiercofa > o parte de ello aya intervenido, o pudieffe /»-
íervenir ¡aorafuejfe necesaria , o precifa la dicha formado 
folemnidad, puefio que fue (fe el dicho defetto de folemnidad 
extrinfeco; o intrinfeco: T difpenfamos con la tal folemnidad^ 
€ con todos los Derechos 4 Leyes, y Pragmáticas fandones de 
nuefiros Rey nos, que fean, o fer puedan contra lo contenido 
en efla nueftra Carta, e contra qualquier cofa, o parte de ella, 
i las ahogamos fe derogamos en quantoa efio atañe, del di
cho nuefiro proprio motu, e cierta ciencia, i Real Poderío, 
quedando en fu fuerea, e vigor para adelante en otros cafos. 

8o El credo de efta fentcncia no es menos ¡ que hazee 
Ley inviolable, pues es vna decifion Real, con pleno cono
cimiento decanía 5 pues confia averfefubftanciadoel pley* 
to,y coníliltadofe con todo el Confejo Real»y afsi ,ni fe 
puede reclamar,ni alegar contra ella i como con elegancia 
dixoCaíiodoro/¿¿.4.¿p//W.i7* íbi :Defnitamrem abanti-
quoRege ,quam tamen conflat rationabiliter effe decretam, 
nullavolumus ambigultate turbare, quia decet firmum ejfe^ 
quod commendatur ptobabili vifipne* 

00 Es el mas proprio * y noble ofició dé los Reyes, el 
dezidir, y determinar los pleytos, y el de los Señores Reyes 
Catholicos, cuyo aceitado, quanto dichofo Rey nado, que 
puede fer idea por donde puedan nibelar los mejores Reyes 
fugovierno,fe aplicaron con gran frequeacia á tan noble 
empleo,figuiendola máxima de Ariftoteleslib. i. Econom. 
Ifernia in capit* Imperialem, §. prdterea, de prohibita feud. 
alienat<numer.So. Maftrill. deMagifiratiklik 3. cap.%nu-
»w.2?.Parexa deEditúnfirumentor* tit.z*refólut.6.fbec.h 
num.ióz. 

01 Y aviendo llegado a fu Real noticia la controvertía, 
que avia entre Don Alonfo Enriquez, num, 8, y Don Die^ 
go fu nieto, fobre la validación del teftamento, y fundación 
hecha por Don Enrique Enriquez, num.3 • í a declararon poc 
valida ,con todas las condiciones, fubftkuciones, y llaman 
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gnlentos, por fu decreto, y fentcnciaj con que fer puede atfc-
<*urar,queay LeyexpreíTa,obíhuba,yexclufiba del Mar* 
ques de Alcañízas: iuxt. text. in Leg. 1. jf.de Confiituúonib. 
Principi 3ibl/: Quodcumque igitur Imperator per Apijlolam, 
& fubfcriptionem fiatuit \<vel cognoficensdecreviti

ivel de 
planointerlocutm'eft tveUdiMo pr&cepitLegem ejfie conflat: 
Leg- z. §.novifisima> íf¡ §. cum placuiffit', fifi, de orig. mu 
Leg. 1. Cod. de officio perfieB. pretor. Leg. 1. §.fied in hoc fiu* 
dium, Cod. de veter. iur. enucleand. Leg. 1. £5* Z. tit. 1. par tit l 
2. cap. Cumcaufiam,deSentent. &reiudicat.D. Covarrub. 
P radie, cap. 1. num.^. Menoch. Ub. 1 .Illuftrat.capii. D.Fer-
dinan. de Mendoz. Ub. 1. Difiput. Civil, capit. f. numer. 14. 
Aflicl. decif.i po. in fine, ibi: Et nunc efidecifum per fiemen* 
tiam Regis curto confilio qua fiacit ius vniverfiale irt Regno. 
León. decifi.Valent. 10. Ub. 3. numer.z^. Quia fententia 
cumfit a Rege, caufia cognita llata fiacit ius, & in ómnibus 
fimilibuscafÍbus*Gacn. decifi. 174. num. i o. ibi -.Qju fienten-
ti& cum fint lata per Regem Alfionfium ,££' Regem loannem 
pro Lege fiervanda fihnt: con los demás que junco D. Va-
lenĉ uel. confil.zoi. num. ̂ 4. 

pz Por cuyos fundamentos, y no pudiendo el Marques 
de Alcañizas incluirfe en la fuccefsion de efte Mayorazgo, 
por la fundación de Don Enrique Enriquez, aviendo como 
al prefente concurren descendientes fuyos,que tienen ex-
preíío llamamiento, y no debiendo.governarfe la fuccefsion 
por el teftamento, y fundación del primer Almirante pare
ce que queda convencido, y notoriamente excluido de la 
fuccefsion prefente, y afsi fe paíTa á la exclufion de los demás 
colitigantes, figuiendo el orden propuefto. 

I DIS-
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DISCURSO SEGUNDO. 
PRVE'BASE ATER LLEGADO EL CASO 
del llamamiento de los hijos de las hijas del Fundador, y I4 

ixckfwn del Conde deVUlada, Marques de Valparaifo, 
JDonJoaúhin Enriquez,, j ¿/Marques 

de Prado. 

91 ••TÁEfcrabarazadp&yáde ' o s precedentes repa-
f y ros,y fatisfechos los.obftacul.Qs,quc aunque 

~" leves, impedían entrar en las principales 
difputas, que ofrecen las breves, quanto comprehcnfivas 
claufulas-de la fundación de Don Enrique Enriquez, y que 
fe han de exagitar enefte Difcurfo,y el íigtíiente>y para 
proceder con claridad, y evitar lo confufo,y dilatado,fe 
preiibaran los fupueílos incontrovertibles, para que fea fácil 
la refolucion de las queíliones, que folo fe han merecido la 
atención en eñe pie y co. 

04 Suponefe lo primero, que fiendo la prefente con
trovertía fobre los llamamientos, que formó Don Enrique 
Enriquez ,num. 3. folo fu teftamento..., claufulas, y palabras 
de que vso, han de fer las que podrán fubminiftrar las reglas 
para la decifion. Leg, 1 .§>i.ff, quemadmod. tefiament. aper. 
Leg. ítem veniunt, §, praterea 6. ff. de petit. h&red. Leg. de 
Hiscontroverfijsá.ffJetranfaB.Leg.Mdvia.ffAmanum, 
tefiament: Leg, Nummis, ff. delegat. 3. Valer, de TranfaB. 
tit.3. qutft.q. anum.z. D. Valenc, uel.confd.69.mmnz. D. 
Caft¡ll.//¿.j. Controverf.cap.i^numer.^o. tflib.^. cap.tf. 
num. j.fv : 

pf Porque del contexto de las claufulas fe ha de facar la 
voluntad del Fundador, que es Ley. Leg. Verbis Legis 1 zo. 
ff. deverbor.fignificat. Leg. In condiúonibus, ff. de condit. 
& demmflrat. Leg.40. Tauri, D.Molin. lib. 3. de Hifpanor. 
primogen.cap.z.nnmer.i.ybiAddent. D.Cañill.l¡h<. Con-
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Sroverfiar. cap. 03.62* tom.6. cap. 170. nwner* 3* Roxas ¿fe In¿ 
compatib. .1.par t.-cap.8. num.^i. 

oó Y como in chile eji ni/i tota Lege perfpeña indica* 
re, Leg. Z4. dcLegib. esprecifb vnir,y convinar todas las 
ckuíulas para inducir la voluntad, por ferias claufulasel tcx-» 
to que fe ha de interpretar. Mantica de Tacitis ¿ & ambiguk 
¡ikz. tit. ?. ex num. ?. D.Caftill. ¿'¿.4. Controverf. capit.6. nu* 
mer.x z. Y afsi no fe ha de ponderar vna aliquaeius partios* 
/#,fino es todo el contexto de la fundación. Cardinal.de 
Luca de Fideicommijf. difeurf^o. num. 13. ibi: Attendenda 
magis fubflantiam voluntatis defumenda ex iota difpofítio* 
his mafa. 

07 Y como la voluntad del teftador fe puede explicar̂  
o con palabras, 6 con indicios, no folo fe atiende á lo expref* 
ib, fino es álascongeturas,que tienen igual eficacia* Leg. 
Quídam teflamento ̂ o.jf. de"vulgar:&. pupilarfubftitution. 
Leg. Imperator 74.^ de legat. 1. Leg. Qm folidum 78. §. 1. 
de legat. z. Leg. ínter vejlem 3 3, de Auro, & argent. legat. 
Leg. Cum avus 1 oz. de Condition* & demonflrat. Leg. Si lo* 
cuplés 57. de Manumijf. teftament. Surd. confil.zi. numera 
& confil,Z(}4. num.zi .Robles de Reprafentat. lib. 1. cap. 13. 
anum.i Z. D.Caftill. dcVfufruft.cap.i. anum. 46» & lib.z. 
Controverf. cap. 4. num. 5 3. Cílib. 4. Controverfiar. cap* 17J 
a num. 11. 

98 Suponefe lo fegundoíque aunque fea vna fola la 
fundación * puede comprehender debaxo de si diverfas efpe-
cies de Mayorazgo, ó por mejor explicación, aunque fea fo
lo vno el Mayorazgo, puede comprehender diverfas cipe-
des, y modos de fucceder 5 pues puede el Fundador difpo-
ner,que en vna linea fuccedan folo los agnados verdaderos» 
en otra los agnados fictos, en otra los nudos mafeulos, y en 
otra,que fea regularla fuccefsion. Leg.Cuminteflamento 
37. §. 1. ffl de b&red. infiit. Leg• lam boc ture 4. §. 1 .jf. de vul
gar. í¿ pupilar.fubftitut. §.& plures 1. Inflitut.deVulgar. 
fubfiitut. vbiHarprecI:. num. 1. Se obfervanc Roxas de Incom-
patibilit.Maiorat. 1.pari. cap,6. num'. 307. {$ ftaq. Pegas 

de 
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deMaioratib. cap.i^amm.íóyD.LMadeVitahomimú 
cap.^o.annm.84. D.Caftill.ftfW.f. Controverfcap. yz<nu~ 
mer.4. igtortí.6. cap.itf.mm.j. D.Larrea decif-i ymaxime 
anHm.%6.' \ f 

00 Suponofe lo tercero, que aunque por la Ley z.totul-¿ 
1 <¡. partit.JZ, íc dan las reglas, por las quales íe goviertu 
qualquiera fuccefsion de vn Mayorazgo regular, que todas 
ellas debencetfarquando la voluntad del teítador es contra
ria. AmhmtkJeFjdeicornmijf. §\ nosigitw* ib¡;Ñonqui 
4Lege, fidqtti a tefi atorelantepmitur ,prtfermduseft. Leg.¡ 
40. Tauri ,\b\:Safaoftotra cofa efittviere difpmfta. 

100 Porlo qualcn losMayorazgos irregulares,y en 
que el teílador amó, y antepufo la qualidad, no fe atiende, 
n¡ álaprojimidad con el vltimopoíTeedor,ni a la linea an
terior, si Tolo á la qualidad preamada,y antcpucftapor el 
Fundador yLeg. Ex fació, de H&redib. inftit. Leg. In condi-
tionibus^de Condition. & demonftr.D. Molin. lib. 1. de Hif-
panor.primogen.cap,z. num.zó. &lib< y cap.%.numer. 8 t& 
cap.i ynum.zy Peregrih. deFideicammijf. artici 1.num.i. 
I),CaftilL lib.4* Contro^erfiar. cap.f. numer.3. $cap.8.nu-
rner. 1. DNthdijfertAt.^.rium.^. & dijfertat.qp.num.^o. 
D.Larrea decif.^.num.^i.&decif.^4. num. zo. Noguerol 
dlegat.z\,mm.4. D.Solorcano de luye Iridiar, tom.z. lib.Z. 
cap. 1 r. mtm.p. Roxas deIncompatibil. Maiorat. 1 .part. ca-
pit.6.S.zo.anum.zyp.vbí Águila5cuyoprefupuefto cfcu-
fa el refponder alas vulgares doctrinas, que fe ponderan por 
todos los litigantes, alegando vnos la proximidad con el vi-
timo poffeedor, otros la prerrogatiba déla linea,otros el 
grado, otros la edad, pues todo cede ala voluntad del teíla
dor, y á todos vence la qualidad predile&a por el Fundador, 
mediante hallarnos en vn Mayorazgo irregular. ..., 

101 Suponefe lo quarto,que en la fundación que fe 
controvierte es indifputablc, pues convienen todos los liti
gantes ,enquc elprimer gradode llamamientos, que hizo 
entre fus hijos varones, conftituyo vn Mayorazgo de rî u-
rofa agnación 5 pues aunque defde la claufula oftava hafta la 
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treze \ folo llamó a fus hijos, y a fus defendientes varones, % 
podía quedaría duda fien el llamamiento de varones fe en
tendían ios nudos mafculos , y varones cognados, ó folo los 
varones agnados 3 el mífrnoteuador enla claufula treze fe 
interpreto,y glofsó, explicando que todos los varones fe 
entendieren defendientes por linea derecha mafeulina, y 
fiendo el mejor interprete el mifmo teftador, y la mejoc 
oloffa fus palabras, es ociofa otra qualquíera interpretación, 
¿inteligencia: Nam quandoqm efi, canfa efficiensinñrpr^ 
tatur feipfam9noneftofasaUoimerfr^e.inec-.mn^icp m 
telleBu, vt dícebat Bald. cmfiL^9- ̂ olumln.^per Legem Si 
fkribus, tf Leg. Si ferous flurium, / . de iegat. i . Seise dm 

ioz Por lo qual aviendo explicado, que los varones 
que dexaballamados,avian de fer defeendientespor linea-
derecha mafeulina, hoc eft pervirilisfexm cognañonem con* 
imctl, quifo manifteftamente quefueífen agnados: mxta di-
fínitionem Minian. ¿» $.1. Inftitut.deLegitim. 4gnatm-
tel.D.Caítill.tomíó.Contrwcrfiar.c4p.iw.num.if D.Mo-
Ym.lib^JeHifpanor.primogen.cap^.num.á^ vbi Addent. 
D.Veladitfertat.49. num. 55. Rohconfultat. do, numer. 84. 
rómdcM4hrat¡b.i.part.cap.iS.amtm.40%' Roxas&l 
i.part.cap.ó.mtm.lQÓ. s 

&r 105 Por lo qual en hstenutas, que fe han ofrecido I03 
bre efteEftado entre los agnados de inferior linearon las 
hembras-, b cognados de anterior línea, hijas, y hermanas 
délosvltimós poseedores,fiempre venció el agnado,aun
que de linea inferior, a el cognado, como fucedioenla va
cante por muerte de Don Antonio Enriquez, Gtan Prior, y 
Baylio,num. 30. en que obtuvo Don Enrique Enriquez, 
num.41. en competencia de Don Antonio Pimentel, Mar
ques de Tabara, num.6t.no obílante fer efte nieto de Do
ña Leonor Enriquez, num. 40- hermana del vltimo poíTee-
dor,folo por la razón de fer el dicho Don Enrique Enri
quez, numer. 41. varón agnado 5 y lo mifmo fe eftimbenel 
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juyzio de la propriedad en efta Chancillcria, y en el Con(t)& 
en grado de fegunda fupÜcacion. 

104 Lomifmofe eftimó cala vacante,que ocafiono» 
la muerte-de DonFadrique Enriquez, num.ft. en que liti
gó Doña Guíomar Enriquez, num. <¡l. hermana del vltimé 
poífeedor Don Fernando Enriquez j Señor de Hijar, nu* 
mer.?}. hijo de Doña Blanca Enriquez, num. 4Z. hermana 
de Don Enrique Enriquez, num. sy» f cambien litigó Don 
Luis Enriquez de Guarnan, num.4?- d q u a l aunque confió 
fer de inferior linea, obtuvo afsi en la tenuta,como en el 
juyzio de la pfopriedad.no obftante fer la dicha Doña Guio* 
mar hermana del vltimo poífeedor, y Don Fernando Enri
quez, Señor de Hijar, fu primo hermano, fofo por fer el di*, 
cho Don Luis Enriquez :, num. 43. varón agnado , y no ren
dir efta quaíidad en fus colitigantes 5 como todo lo manifief-
ta ,y deícubre el Árbol,efeufando mas ponderación, que 
la que fe merece la cofa juzgada, y fentencias de tan Supre
mos Tribunales, que compendió el Confejo en las breves 
palabras: .SVc inveni Senatum cenjmjfe. Leg.Filiusemanci* 
fatus 14>ff¿ ad Legem Corneliamde Falfis, & Leg.fin. §*fin. 
ff.deádfign. liben, ibi: Nam ipfe Senatus huk negotw finem 
fr&poJfuipMntfishisqmcongerunt cum AfifiiB.Gama>Gu« 
fierren, & alijs Guarnan de Eviffiwnibus, qu&fi.^. num<\$* 
&quafi-^o. mm.fín.D.Valcnfycmfd.^o.num^^. D.Larrea 
deeifí^.mm.iQ. 

m$ Suponefe lo quinto, que por muerte de Donjuán 
Enriquez, num, 55. düodezimo Conde de Alvade Alifte, 
vltimo poífeedor, han faltado, y fe extinguieron todos ios 
¡agnados verdaderos defendientes del Fundador, y llama
dos^ comprehendidos en la primera claíTedc llamamien
tos, y que por fu muerte ha llegado el cafo de dar paííbá la 
fegunda clalíe, y forma de fuccedef prevenida por el Funda
dor : iaxt.text. in cap. 1. de Natura fuccefsion.feud. ibi: Sed 
ómnibus ex bac lima deficientibm omnes alia linea equalitet 
vocanpnr. 

Qué 
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20 
1 106 Que forma de fuccefsion fue la que dio el Funda
dor para el cafo que oy ocurre defalcar los verdaderos agna
dos defendientes fuyos, hafido>yeslacontroverfiade ef-
te pleyco 3 porque aunquefconvienen todos los litigantes, en 
que el Fundador explico fu voluntad, de que acabados los 
agnados fuccedieííen folo los varones, y no las hembras, y 
configuientemcnte qué quifo, que el Mayorazgo que fun
daba fueífe irregular,pues fiempre infiftió, que fuccedief-
fen varones 5 y aunque en ellos no fe podiaconfer varia ver
dadera agnación, aviendo no obííante excluido las hem
bras, fe debe reputar por irregular efte Mayorazgo. Rofa 
confult.óc}. a num.zS. D. Vela ¿¿^rtef.40» * rmm.^6. Pegas 
de Maioratih. cap.8. a num. 20. 

T07 Difienten entre si, y eftan opueftos los litigantes 
enlaefpecie déla irregularidad,puesvnos pretenden,que 

«acabada la agnación verdadera,quifo el ceftador lo mas icn-
mediato 9 y femejante, que es la agnación arcificiofa,cuya 
qualidad refide folo en el Conde de Beíchite, y no difienten 
Don Joachin Fnriquez,num.7<5.y el Marqués de Prado, 
numer.68. que ponderan hallarfe con eftamifma qualidad, 
otros litigantes, como fon el Conde Duquedc Benavente, 
Conde de Villada>y Marqués de Valparayfo, ner vofamente 
defienden, que refpecto de aver fenecido larigurofa agna* 
cion, para el cafo prefente fe debe eftimar efte Mayorazgo 
folo de nuda mafculinidad, y que baila la qualidad de varo
nes para deber fucceder. 

108 Mas antes de llegar a eíta queftion fe ofrece otra, 
• que es perjudicial > porque mira a las perfonas, §. prdudicia-
les, InpMt.de ABionibm^^cJib^. Obfervat. capit.]~f. 
Carlevató Iudicijs, tit<z. difput. 6. que es entre qué perfo
nas fe debe excitar, ola agnación artificiofa, 6 la nuda maf
eulinidad difpuefta por el Fundador, para el cafo que ocurre 
de averfe extinguido los verdaderos agnados 3 porque el 
Conde Duque de Benavente, y Conde de Beíchite, vnidos 
en efta parte defienden, que folo deben fucceder los varones 
defendientes de Doñ> Juana, y Doña Guiomar Enriques, 

nu-
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números 12. y 15. hijas del Fundador, y que por eftarazorii 
y fer todos los otros colitigantes, aunque varones, deícen? 
dientes de hembras de los hijos del Fundador, no tienen lla
mamiento, ni pueden íucceder, ni con ellos queftionarfe la 
calidad ¿el Mayorazgo, ni efpecie de irregularidad á que oy 
ha quedado reducido. 

100 Y afsi refervando para el Diícurfo figuiente la 
queftion, que debe fer íoía con el Conde Duque de Bena? 
nentc, conviene á faber íobre fi efte Mayorazgo ha de fer de 
agnación artificiofa, 6 fi ha de fer de qud3 niafculinidad, fe 
Jiará patente en efte Diícurfo, que.ni el Conde de Villada, 
ni el Marqués de Valparayfo, ni Don Joachin Enriquez, ni 
el Marques de Prado tienen llamamiento en ninguno de los 
dos calos, o; de fer el Mayorazgo de agnación aTtificiofa, 6 
eneldeferdenudamafculinidad* -

110 Hemos prefúpuefto, que lo literal de lasclaufulas, 
y la voluntad del Fundador fon el texto ,.y la Ley por donde 
fe ha de goyernar la fuccefsion, y la voluntad de Don En
rique Enriquez, y las mifmaspalabras de que vso, manifieí-
¿&n que eneicafoprefente de ayer fenecido los yerdaderqs 
agnados, quifo llamar, y Hamo a los hijos varones de fus tu> 
jas, y no á los hijos varones de fus níetas> hijas, 6 defeendien-
tes de fus hijos. ? 

n i Defempeñalapropoficion lamífma claufula p/V-
tura loquatur, pues avíendo llamado defde la claufula ocla-
va hafta la treze, á fus tres hijos Don Alonfo, num. 8* Don 
Juan, num. o. y Don Enrique, num. 10* y a fus hijos, y def-
cendientespor linea derecha mafculina,trahida del mifmo 
Fundador, que fon proprios, y rigurofos agnados, D, Mo-
lin,lib. 3. cap. f. num. 69. Fufar, de Subftitut. qmfi. 34o. D. 
Caftiil. tom.6. Controverfiar. cap. 145. §. vnic* Rofa confulf. 
óo. a num. 17. Torre de Malaratib. ItalU, 1 .parL capit. % c. 
§. 16. a num. 1$9. D. La ra de Vit. homin. cap. 5 o. a numer. 04. 
RoxasdeIncompaúbil. i.part* cap. 6. num. ̂ 06. paííaen la 
claufula catorze á dar providencia para la fuccefsion, en ca
fo de faltar los agnados verdaderos, que dexaba llamados en 
la forma figuiente. CLAV-



ti 
CLJVSV LA XIV. 

111 Efi acaeficiere Jorque Dios no quiera, que todos los 
fobredichas mis fijos DotiAlonfo, némmS. Don ^uan, nu-, 
mer, o, e los otros fijos fdlkcíeren fin •defcendiéntfiS; legítimos 
varones, mando, ees fniwofontad,que, aya el fijo mayor va^ 
ron de mi fijaJ)ona Jmn'^ttUm. i.%. Condefade Luna, los, 
dichos bienes t i Mayorazgo ¡tomando mis Armas, mi voz±¿ 
i Apellido >afsi el, cómalos de el defcendientesi que^meren 
el dicho J\4ayoraz^o\ )ibienes. E fi las dichas Armas ,e 
<VOZJ , e Apellido no qui/iefHomar^ mando que mngan los di
chos bienes te Mayor az¡go, al fija mayor, "jaron de la otra, mi 
fija fiegunda, num. i\> M-de[pues de la tercer a Jde las otras¿ 
mis fijas, tomando mis Armas ,e mhwu»i Apellido el, ¿ 
los que de el vinieren, qw Quieren los dJAgos bienes, e Majo-* 
rázago* > ¡ . nbi >Bs ¡ ¡tá - . tbric 

i r 3 Encefta daqíulaScontiefleutiitedaslas parfcs,que 
previno el leftador el cafo prefente'd© faltar los agnados ,y 
quedo providencia, y eftábleeio la nueva forma de fucceder, 
y esprecifo nos arreglemos á efi;a forma dada por el Funda
dor, y que foto deba íucceder aquel>¡ que eftá fuhftitüido, f 
llamado en eñe cafo de faltar tos agnados: Cafnmfm fvbfi-
tiUitianis eveniffe, dicí. Leg* l >Codí quorum boñorum, iuxta 
gradus Fideicammifsi praferiptos yLegf Haredesmei, §.fin., 
fifi, ad ̂ TrebtL hijenim ai pttitimemeius admitti pojfuttt, qul 
nominati funt,D.Molin.¿'¿,3.capA-num.^8. D.Gaftill.lib. 
5. Controverf. cap.oí» i numáp. üfcapipt, tffieqq. D.Pa3 
de Tenuta, cap. 34. num.^S. 

114 Y confiando por la claufula •> que faltando los ver
daderos agnados defendientes de fus hijos, liamo q. los hi
jos de fus hijas, y no á los defendientes de fus hijos con in-
terpoficion de hembra, es tan clara la voluncacl, que fonfu* 
perrluas, y odiofas qualefquiera congecuras, que fe preten
dan ponderar contra ella $íeg< Ule aut Ule 25» §.,*.dé legat. 
i. Leg. Confinuus 137. §,cum ita, ffi. de verbor. obligaúon. 
pero no obftantc, como nihilapudhomines fieefi ¡ndavita-

K J h tum> 



tum >vt non pofsit(licet aliqmd ffvaldl k/li/simum) t^ 
men fufcipere quandam folkitam diMtaüoném •, Authenúti 
ÉéTdeiliofj, §.y. áfsínmftrá datóla ha padecido divetfas 
objecciones>cónquefehá procurado confundir lo claro,y 
^anifierto de la volunwd > queriendo con futilezas pcrvcrtic 
fu verdadero fentido; BülichfiétUitas iumnfYaga.ri'úi-
átiuryMUmm vólunm teftdtom exbono^ aquo tuebf* 
%ür \ \t dicebat Papinian* ¡n Lep Filio pr Mérito i vf&fi, de in-
lufl. rtifttvécUlpian* /» ,%. ToftüMMii,f.eoL ^hacfub-
tilitateskhdidhmnonadmitunmr. Leg> Simt 8. §>fidéU 
tori 16, f. qmb.modis pignm ¡WÍhypMeca johitur* 

i í f Y para que queden mas defVanecidoslos aparen* 
tes i y leves fundamentos»con que fe quieren incluir los va-
iones cognados defeendíentes délos hijos > entre el llama
miento de los agnados, y el de los hijos mayores de las hi
jas , fe propondrán con toda la eficacia, con que la pafsion 
it los que defienden efte derecho 4 como fon él Conde de 
Viilada, Marques de Valparayfo;, Don jqachin Énrique2 * y 
el Marques de Prado han procurado ponderarlos, arguyen* 
doeneftaforma, 

116 Aunque es regía cierta, que los pueftos en condi
ción no fe entienden regularmente IhmzdúSiLgg.Siqmsita 
8z.G\óttJtiLegXacmsTttMs8pfá^ 
lib. iVdHdr.Cdp.i.mma^bi eius Additionacor.Fufario de 
Subfmüon.qu&p^Yj, num.i) D.Caftill.//¿. z.Co?itro<Verf. 
cap. 1 f¡ & w,% capty Mto, 3 o, D s Larrea déctf^o. numeral. 
Eminente Cardinal de Luca dé Fideicommif dífeurf»]^ 
num^.cum fiqq. 

117 Efta regla fe entiende éri los Fídelcdmmíííbstem
porales, y fubftituciones, que no inducen perpetuidad i pc« 
fo en los FideicommiíTos perpetuos, o fuccefsiones»que tie
nen tracto íuccdúvoiñirtfinitm, como fon los Mayoraz
gos, los hijos puertos en condición fe entienden también 
llamados: vtmagirtralitcrdoeetD.Molin. Uki.deHifpan. 
pnmogen. cap.6. anum.z. vbireftc AddentesD, Caftill. vbi 
nuper* D.Larr, dectf^. Mm.\* vbipluresaítert. 

At~ 



zz 
t i8 Átomi dízen los varones cognados en la claufula 

catorzc, eftán puertos en condición los hijos varones def-
tendientes de los hijos, de cal fuerte, que no puede fuccedec 
el hijo mayor de Doña Juana, ni los hijos mayores de las 
otras hijas, fino es en falca de los hijos varones de los hijo$, 
ibi: E fi acaefciere* que fi los ¡obredichos mis fijos Don Alón* 
fo, y Don Juan, y los otros mis fijos fallecieren fin defen
dientes legitimosvaronesiajA el fijo mayorvamn de mi fija 
DonaJuana, &c. 

u p Luego aviendo hijos varones deicendiences de 
Don Alonfo, num. 8. como lo fon el Conde de Villada j y 
el Marques de Valparayfo, 6 defendientes varonesde Don 
Juan, num.o. como lo fon Don Joachin Eríríquez, y el Mar
ques dePrado,que fonlos pueftosen-condicion,yque fe 
entienden llamados, no puedellegaí el cafo defucceder el 
hijo mayóle Doña Juana,ni ioshifos mayores de las otras 
luías. ', t t ^ » 

t zo Aumentan mas la dificultad con la figuiente con* 
fideracion-porque aunque es cierto,que en ios primeros 
llamamientos de Don Alonfo, y fus hijos, y Don Juan, y los 
fuyos, eftán folamente llamados los varones, y defendien
tes agnados , como el mifmo teftador lo explicó en la claufu-
latreze, aviendo paliado defpues en la claufula catorze ,4 
41amar á los hijos varones de fus hijos, poniéndolos en con
dición , y anteponiéndolos á los hijos mayores de fus hijas, 
no repitió la qualidad deque huvieften de fer defendientes 
por linea mafculina, y foto fe contentó con la qualidad de 
nudos mafculos,laqual fe verifica en los varones, no obs
tante que provengan con incerpof^^ de hembra. Roxas 
delncompaübilit. Malar at. i .f*rt. cap. 6. a num. 5 iSfh vbi 
Águilaplurimos referens. Suelves <w*///. <¡. tom. 3. Scfse^-
cir.164. Antón.Fab.in Cod. lib.6. tit.i8. definit. 1. D.Valen-
^uel.^/.97.D,CaítilL llk <¡.Controwjiar.cap.1l9 cum 
4:feqq. D.Larrea decif^numqo. Roía confult.69. numer. 
217.Torre de Maioratik i.part.cap.z^anum.1%9. Pegas 
deMaioratib, tom.i.cap.16.anum.it* 

1 
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vU.&^.f} m Yquelacondición,ygraVaménfueftoenlosfri-
¿ ^ s . ^ íberos llamados no fe entienda repetida en los fubítitutos* 
/ / / ^ ~ ^ A C S regla notifsima del Derecho : exLeg*Sub conditiohT?d$ 
'/^"^.HAredikinfthutnd* ibi: Subconditipneh&rede iftituto fifttbfi 

" tituamui, nifi tándem tondlüonem repxtamm, puré eumhm 
redem fubfiiiuere intelligimur. Leg. At qm condiúo >ff.M 
eonditiom 0 demonflrat«V). Molinaje Blfpanor. primogen* 
¿^3. €4p,<¡.anum.<¡6> vfai Addent* Fufar. deSuhftituúonib* 
quÁft.40 5. a num. 1, D.CaftilL //&• 2. Controverf. capí/* 4.per 
tútum > Roiias ¿& Incompaúbilit. Maiorat. ̂ .pariiCap.z.inu* 
mer.it. vbieiusnepos>6c Additionator Aguiía&Rtifacoft* 
fitltat.óy. num. 1 y. D»Veía dijfertat.4p. anum.^oD.Larrea 
decif.^4. num. t o. Cardinal, de Lm.deMdeicpwrmiff- difeurf* 
4 3. a num- 4. $£ difeurf. 1^ 1*a numa¿ Tono de Maiorat ifaf p 
di¿í.cap.z¿.numiZ49.&'cap.ffi>num.i$* > 
¿vVitzz Concluyendo la parte del Conde de Villada \0 
demás adfeclas ,que aunque Don Enrique Enriquez haíla la 
¿claufula treze , llamo folóá los defeendientcs.agnados ver-
daderosde fus hijos, llegando ala claufula catorze* pufo en 
*rtíndiciorí ,no foloá los varones agnados ,íl no es general
mente á todos los hijos varones de fus hijos, comprehen*. 
•diendoen ellos no foloá los varones agnados, íkoes taró* 
ibien a los cognados, y conílguientemente prefiriéndolos, á 
los llamados debaxo déla condiciona por lo qual, eftándo 
llamados los hijos mayores de las hijas, debaxo de la condi
ción de noaver hijos varones de los hijos ¿ deberán eftosfuc-
ceder antesyque los hijos mayores de las hijas * y fer preferi
dos á ellos idict.Leg.Lucius 8}*ff.deh&redtb. infiituend^* 
Molin. din* lib.i.eap.ó.num.z.fS\íf&*p cap* ^.num. 30. vbi 
Addent. Peregrin. deFideicommijf.artic.Z^* num. ^.Fabe^ 
JeErrorib. Pragmatic* decad* z8. error* 8. Flores de Mena 
lib. 1. Variar, qusjl, 1 o. num. 5- . D<Crefpi obfervat* 1 o. 'a nu~ 
mer.y* Torre de Maioratib. i.part.cap.z^ num. 144. (fea* 
pit. ̂ 8. num* 414. vbiexAkogradoquandamRotacdecifio-* 
nem refere. 

123 A efte argumento fe reducen todos los fundamen
tos, 

http://mer.it


£ * T \ , /o 

• 23 
zí 

tos, que Fe ponderan por los quátro litigantes defendientes 
de Don Alonfo, y Don Juan Enriqucz, númerosS. y o. y fi 
como es aparente, fuera eficaz, y fi los principios de Dere
cho en que fe fundan, fueran adaptables a el hecho, y clan-
fulas de que fe trata, pudiera fer concluyeme 5 pero pecan
do , y padeciendo el vicio de faltar en el hecho, fe defvanece 
facilifsimamentc, ex feqq. 

1x4 No fe duda, que los pueftos en condición en fuc-
cefsiones perpetuas como de Mayorazgo, fe entienden Ha-
tnados fi antecedentemente no lo eftán, porque ex práf^mp- . \ 
ta, & comecturata mente tefiatoris, fe entienden llamados ^L, 
por el mifmo hecho de ponerlos en condición. D. Molin. ¡£/""**T 
dict.lib. 1.cap.6.num.i. verf.Tuneenlm,6c verf.Si igitur, -¿ ¡^¿ 
vbi Addent. adnum. z. verf. Secundo limitatur, D. Cadillo 
lib.i.Controverf.cap.i z.ciímfupr.citat.Pexo no filospueftos 
en condición fe hallan antecedentemente llamados, quia in 
claris non eft locus coniecíuris, Leg. Ule aut Ule, de legat. 3. 

eg. Continuus 157. deverbor.obligat.y la caufa natural pre-
leceála accidental. Leg. Quihabet, ff.de tutel.LegTu* 
r petitíts, §. qtu tutoribw ,ff. de acufai. tutor. Leg. Cum 

pater, ff. de iure doúum, Leg. final.ff. de his qui veniam ata* 
tis impetra y Leg. Vindicatio, ff. de rei vindicat. Bald. in Leg. 
5. §. Papinianus, ff. de iur. dot. Mieres de Maioratib. 1. 
part. qu&ff f 1. num. 161. D. Caftill. lib. 5. Controverf. capit. 
86.mim.17. 

iZf Porque todas las vezes, que los pueftosen condi
ción fe hallan anterior , y expresamente llamados,no fe 
entienden llamados poreftár pueftos en condición, porque 
no fe necefsita de mente congeturada,quando ayexpreíTo 
llamamiento 3 y afsi a viéndole anterior expreífo , ceífaráefta 
prefumpcion,y congeturafiempre que fe les pone en con
dición, poreftár llamados, y no fe entienden llamados por 
eftár pueftos en condición, porque es la caufa primera , y 
natural el llamamiento, y ñola condición, y es la condición 
elefe&odcl llamamiento, y no la caufa: vtdocenc Aymon 
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http://ff.de
http://86.mim.17


Crabeta conjH.76%* mm.4. Menoch. lik ^dePr^fumption, 
•pr^fump^jó. »#w.8p.Fufar« confiLy* num. 1 o< 

izó ' EftadiftincionestaaaxJaptableá nueftra claufula, 
que efta puede fcrvir de explicación de aquella , porque 
Don Enrique Enriquecen lasclaufulas anteriores hafta la 
treze»llamo expreífa, y formalmente á Don Alonfo, y Don 
Juan Enriqucz fus hijos, números 8* yo. ya los hijos varo-
nes de eftos, pafsó en la claufula catorze, á dar tranfito a la 
fuccefsion,encafo de faltar los hafta allí llamados * y para 
efto los pufo en condición álos mifmos hijos varones, que 
eftaban llamados, dizíendo, que en falta de eftos, fucce-
dieífen los hijos mayores de fus hijas 5 conque hallándote 
llamado* los hijos varones en las claufulas anteriores ,defde 
laoclavahafta latreze,nofe necefsítacougeturaf, quepof 
averíos puefto en condición en la claufula catorze, los bol-
vio á llamar 5 pues fuera fuperfluo efte congetural llama
miento , y co mo fuperfluo defpreciable, y reprobado. Leg. 
H&c' ftipulatio^ §. divi, ff. vt legat. nom. cavéat. Leg.final. 
Cocí, qm admit. ad 3. P. pojfunt, Leg. 1. §. qiúbus, Cod. de 
novo y Cad.faciend. Goncal. in regulü. Chancellar, glojf.i i ! 
num-iz. &glojf-Z 2. num.4. 

127 De cuya diftincion nace , que los llamados ex
presamente, y puertos en condición, no fe entienden lía* 
mados comopueftos en la condición, fino es como llama
dos expreíta,y principalmente5y afsi para ver la qualidad 
con que cftán llamados, fe atiende á el llamamiento, como 
caufa natural, y principal, y no á la condición, cuyo llama* 
mientofolopudieraferaccidental,y congetural\\ ita Fufar. 
di¿t. confil.Q. M*flP- ibi 1 Etinfecteqwd pofsiti intóndu 
íionenon cenfeniw vocati fi in olla parte tefiamentifmt difi 
fofitive vocati.Et rurfusibi: QuodcónhftHr* confiderat* 
•provocationefiliorum pofsitomm in condiúone Céffant quan» 
dohi in alia parte tefiamenti fitnt difpofitive vocati.Mc-
noch.lib.^prafumptqó. nftm.8?.Vonúm.deFideicommiff. 
caip.zynnm.40. 
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118 Luego fi en las claufulas precedentes defde la oc
tava haíh la treze,fe hallan difpofitiva , y expresamente 
llamados los hijos varones de Don Alonfo, y Don Juan, nú
meros 8. y p. el quedefpues en la claufulacatorzCjlos pu-
fieíTc nueítro fundador en condición , no fue para darles 
nuevo llamamiento, fino es para dar tranfito á la fuccefsíon, 
contemplando el cafo de faltar los que haíta allí dexaba lla
mados 5 y afsi no puedenincluirfe los quatro litigantes varo
nes cognados defeendientesde Don Alonfo» y Donjuán, 
por virtud déla claufulacatorze,hnoes quenecefsitan in
cluirle por el llamamiento formal, y difpofnivo de las clan-
fulas anteriores, defde la ochava hafta la treze> lo qual es im-
pofsible,y afsi lo reconocen 3 pues como foloeftán llama
dos en las referidas claufulas los hijos varones,que fueren 
defendientes por linea derecha mafculina, y les falta la qua-
lidad agnaticia, recurren a vn remedio tan violento > como 
querer, que por poner los mifrnos hijos, que eftaban llama
dos en la condición, fe alteró, y corrigió el primer llama
miento 5 lo qual es contraía razón de Derecho,contra la 
voluntad del teftador, y contra expreífas doctrinas de los 
Auctores9vtcuntta a fidjicienti partium enumeraüone pa* 
tefient. 

120 Es contra la difpoíicion de Derecho, porque fien-
do regla confiante,que ningún teftador fe entiende , que 
incontinenti fe corrige 3 Leg. NonadeaSp. de Condition. €f 
demonflrat. Leg. penultim. Cod. per quas per fon. nob. ad« 
quir. Leg. Si teft amento ¿7*^ de bdredíí. inflit. Roxas de In« 
compattbilit. Maiorat. 4-part. cap.j. num. 24. vbi Aguil. es 
incivil confeííar, que Don Enrique Enriquez, con enixa, y 
geminada voluntad amó entre losdefcendiemes de fus hijos 
la agnación, y procuró fu confervacion ,y negar immedia
tamente efte defeo, y aféelo, fuponiendo que por poner en 
condición los mifrnos,que dexaba llamados,los quitó el 
gravamen,ó difpensó la qualidad,que antecedentemente 
avia impuefto,y debaxo de la qual los avia permitido la 
fuccefsion. 

Y 



130 Y mas quando entre lo difpbfitívo, y Id condicio
nal, prevalece aquel acto áefte, porque lo difpbfitivo es el 
a¿to principal, es el obje&o de la voluntad, y es el parto de 
la deliberación, y prematuro confejo 5 y la condición es ac-
ccfsion.cs apendix,y fámula de la dirpoficion. Leg.Qm 
harediM- Leg.Mavius jf. fdecondiúon. &'demotfjkat. 
Mantic. de Coniettur. 'ultimar, voluntat. lib. $>tit. 18. num. 
-f&i Lucgoricnlodifpofitivollamocltcftador'íoloalos hi
jos varones defeendientes por linca mafeulina, no fe debe 
creer,que el aver puedo en condición cafualmenté á los 
iTiiíaios hijos varones,fué con animo de incluir álos cog
nados , que antecedente , c immediatamente dexaba ex
cluidos. 

131 Si atendemos a la voluntad explicada por el mil-
roo Fundador, fe defeubre otro mas concluyente. funda
mento i que corrobora el antecedente 5 porque es cierto, 
que en la claufula catorze,al poner los hijos en la condi
ción , folo explicó el que fueífen varones 5 pero eftos en el 
fentido, y modo de hablar del teftador ,folo fe pueden en
tender varones qualíficados, y verdaderamente agnados 3 y 
debiendofe atenderá el modo ,y eftilo de hablar el teftador, 
Leg. Si flurlbus, Leg. Si fevuus pluriumtde legat. 1. Sefsé 
deeif.41 z. num.^z. importa poco, que el fonido, y corteza 
de las palabras al ponerlos en la condición, fea folo de varo
nes, quando la mente, y voluntad del teftador eftá defeu-
bierta, de que fueften varones agnados. 

15 z Efta voluntad la interpretó, y glofsó el mifmo tef
tador, que es el mejor interprete ,vt diximus ex BakLc?»-
fil.$9. volumin.q, pues el mifmo en la claufula nona, llamó 
á Don Alonfo, y á fu hijo mayor varón, y á fu nieto varón, 
en que fe incluyen todos fus defeendientes varones,!^. 
Quoties, God. de fuis, &legitim. Leg.%. tit. 13. partit.6. D*. 
Molin.¡ib. 1. deHifpanor.primogen.cap.6. numer. z8. vbi 
Addent. fin añadir que fuellen agnados, ó defeendientes por 
linea mafeulina 5 y en falta de ellosllamó a el hijo fegundo 
enlamifmaformasyen falta de efteá el tercero,y quarto, 
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y íos-demas 5 y a falta de eftos, pafsó en las cíaufulas diez > y 
onzera llamar á Don Juan, ya fus hijos varones, fin anadie 
el que fueííen varones de varones, ni defendientes por linea 
derecha mafeulina 3 y á falta de eftos pafsó en la claufula do-* 
ze i á llamar a Don Enrique, num. 1 o. y fus hijos, en la ga¡& 
ma forma $'de fuerte, que defde la claufula octava hafta la 
do2?e;no vsó el Fundador de otros términos, ni vozes, qua 
el de hijos, nietos, y defendientes varones, afsi en lo difpo-
fitivo de los llamamientos, como en lo condicional, para 
dar tranfito á otras lineas. 

135 Atfie eft, que en eftos llamamientos, y condi
ciones de hijos,nietos,y defeendientes varones,entendió 
elteftador, explicó, e interpretó, que fu voluntad era el que 
fuellen varones, defeendientes por linea recia mafeulina, y 
no otros, como confta literalmente déla claufula treze,y 
eftaeftimado por las repetidas Cartas Ejecutorias, en los li
tigios que fe han feguidofobre efteEftado: Luego aviendo 
vfado de las mifmas vozes, y palabras en la claufula catorze, 
para poner los hijos varones en condición, que lasque vsó. 
en la claufula oda va hafta la doze, fe deben entender tam
bién varones defeendientes por linea derecha mafeulina, fe-
gun eleftilo, y modo de hablar del teftador: vt in terminis 
docetHieronym. Gabriel confiLi \6:num.z6. ibi: Siquidem 
ornando ex alia parte teftamenti app are tqtto modo teflator ali-
quod verbum acceperit > eodem modo cenfetur ageeptum in 
alia parte. 

134 Porque de lo contrario fe figuieravna grandifor-
midacl, pues era querer, que vnas mifmas palabras repeti-
dáspor vnmifmo Fundador,fignificaran cofas diverfas,y 
aun opueftas, y que la palabra varones, defde la claufula oc
tava hafta la doze, fignificára agnados, y que la mifma clau
fula varones, en la claufula catorze íignifkára cognados ,lp 
qual repugna,y esabfurdo en el Derecho. Leg.Eumqui 
¿desz^.ff. devfitcapion. ManticadeConiettur. vltimar. <vo* 
Imtat.lib^.tit.ii.num.iZ. S\xxá,confil. ]oS.numl 15.ibi: 
Quia vna, & eadem vocatio continens plwes, debet omnes 
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pariformiter, fíf contemporánea determinare, atque <vna, Cf 
eadem diñio majculis, non debet diverfo iure cenferi, vi ̂ una 
modo, includat mafculos ex mafculis, (f alio dherfo modo, 
inclptdat, mafculos ex fceminis. 

í^y Porque las palabras del teftadorfe han de conf-
truir conforme á fu menee, y con el fin, y para el efecto que 
las profirió, y por aquella mifma caufa, y para el eftado, y 
materia a que las adaptó 5 Leg. Debitor, §.fin. ff. ad Trebel. 
Leg, Si quis dpmum, §. quid tamen , ff¡ locat. Leg. final, 
auemadmod. férvitutes amitan. Leg. Ne fenmus, §. fundí, 
jf.dereiudicat. recfcé more folito multiscongeftis D.CaftilI. 

-t lib.4. Controverf. cap.40. a num. i i y aviendo vfado de la pa« 
^^^^labradefcendíentes varones,defdela claufuíaodtava harta 

la treze, con el fin de eftablecer vna fuccefsion agnaticia, y 
¿t^i^r^. por caufa de confer varia agnación, es precifo conreííar, que 

¥0. vfandode las mifrnas palabras en la claufuía catorze, fue con 
«el mifmo fin, y para el mifmo efecto 5 y configuientemente, 
que fue lo mifmo poner en condición á los hijos varones, 
que el ponerá los varones agnados, ó daicendientes por l i 
nea rnafculina, que eran los queantecedentemente dexaba 
llamados;ita Hieronyrn. Gabriel vbifuprá num.Z'j. ibi: Et 
cumclañfsimum fit pr&tuüffe agnatos mafculos defcendentes 
"exmafeulis, per Uneam mafculinam , majeulis defeendenti* 
íus yex fcemints, & adexclufionemdefcendentium, ex mafeu-
Usfub conditionenon comprehendi mafculos exfceminis, fed 
fimiles agnatos mafculos, dicendum efi, eiufdem generis maf
culos effein conditione pofsitos ad exclufwnem filiarum pro-
priarum, & defeendentium ex eis : ditt. Leg. Si fervus pln-
rium, §.fin. diót. Leg.i. Curt, dicH. confd. 13 p.num. 17. Dea 
tonfil.4%0. num.4. S con/tl.49¿. num.i^. verfic. Et genera-
liter. Siquidem ndla ratio aferri potefleur fignifcatio ver* 
borum fecundumquam prolata funt abinitioimmuteturK 

136 Afiancafemas bien efia razón deducida de la vo* 
Iuntad del mifmo Fundador con la claufuía treze Ja qual 
no contiene llamamiento, si folo declaración délos llama
mientos,y de laspalabras conque los formó,non no<vam 
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fpeciem fecit, fea eam qu& erat de te exit i Leg. Adeo 7. §.cum 
quis, de Adqmrend. rer. domin. Marcus Lyclatna lib. vltim: 
Membranorum, cap. 5. D.Salgad. de Reg.protecfion. ̂ .part. 
cap.il.rmm. 20 porque aviendo llamado en las anteceden-; 
tes claufulas defde la octava hafta la doze, á fus hijos, nietos, 
y defendientes varones, fin añadir otra calidad , continua la 
claufulatreze. 

137 Otro fi declaro, que los dichos defendientes fean 
defendientes por linea derecha mafeulina de m) trahida, pors 

carnal, e legitimo matrimonio. 
158 El efecto de efta claufulaes general(afslpara las 

claufulas antecedentes,como para las fubfiguientes 3 por
que como es declaratoria de las palabras, y fraífes de que vso 
el teftador para explicar fu mente, y voluntad, efta fe debe 
deprender, é inducir, afsi de las claufulas antecedentes, co
mo de las fubíiguientes. Leg. Sifervus plurium, §.fin. de 
legat. 1. Leg. r. de Reb. dub. Leg.Sicumfundum^ deVerbor. 
flgnification. Leg.fin. §.cuÍ dultia ̂ devino jritico t& olea 
legato, Fontanel. decif.x 51. nttm.4. & decife i f.numer. zu 
Ramón. ConfilS. num.zi. D.Cafti\U¡b.z.Controverf.cap.z6> 
num. i<¡.& lib.<e. cap. 107. num. 1 ÜfcJ 

139 Porque la voluntad del teftador igualmente fe 
declara por las palabras figuientes, que por las antecedentes» 
y por eíTo la claufula declaratoria influye en todas, Leg. h« 
íiams, §.proinde, ff. ad Senat.Confult. Maced. Lég. Cum 
quis, Cod. de naturalib. líber. D.Caftill. diB. cap.zó, numer. 
ijivbinum. z 5. que por vna claufula fe debe declarar, é in
terpretar la otra i cui confonant Fufar, de Subflitution. m'afh 
11.num.i. i$qu&fl.z^z.a num. 124. Gomad,tom. j»decifi 
izo. anum.107. 

140 Luego teniendo no interpretación de Autores, 
que por la diverfidad de opiniones fuele fer incierta, y fali* 
ble,fino es vna declaración delmiímo Fundador,que no 
admite opoficion,ni argumento contrario, por la qual de
clara , que la palabra hijos, nietos, y defendientes varones 
en fu eftimacionfentido,y vfopropriode hablar, fignifica 
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varones agnados, fera violento el que acabando de hazer ef-
ta declaración en la claufula trcze, immediatamente fe cor-
lija en la claufula catorze, y víandode lasmifmas palabras, 
fe las oliera dar contrario fentido. > 

-v j 141 De lo que hafta aqui fe ha fundado refulca s no fef 
.̂121 adaptable al cafo de efte plcy to la Ley Sub conditione 73 ¡ ¿te 

H&redib.inflituend. con fus concordantes, y regla, de que 
el gravamen pueíto al inftituido, no fe entiende repetido en 
el fubfticuto 5 porque en la claufula catorze, fe ha hecho de-
rnonftracion evidente, que aunque los hijos varones de Don 
Alonfo,y Don Juaneftan pueftosen condición,no eftán 
llamados, ni fubfticuidos álos que antes eftaban llamados; 
pues como antes eftaban llamados , fon losmifmos, los que 
eftan pueftos en condición, y fin nueva addicion, ni nuevo 
llamamiento aporque fiempre que los llamadoŝ  fe ponen en 
condición,fe entienden pueftos en condición,del mifmo 
genero,y con losmifmos gravámenes,que eílaban antes 
llamados, en que convienen todos los Autores. 

1 Api Ita Hieronym. Gabriel confil. 116. numef. %6. ibi: 
'Quia invocatione clarum efi : Sub defeendentibus mafculis 
non comprehendijfe mafeulos defeendenúbm ex fefflinis, quia 
declaramt in fecundo gradu fe intelltgere de agnatis , & 
qu& defeendentes mafeulos ex filiabus wcdvit. Sólum extintis 
defeendentibus agnatisin tertio gradu: Ergo fimiliter incon-
ditione fub defeendentibus mafeulis non potefi inteüigi com* 
prehendijfe defeendentes ex fáminis* Et rurfus rtum. 43. ibi: 
Quod ex-natura coniunctionis , t$ ex qualitate pracedentis 
difpofitionis non continentur in fecunda parte claufuU, per* 
fon*, qm in prima non continelmtor.Y refiere á Baldo confil 
zSó.num.Z.lib.z. 
" 143 Aun masen terminoses ladoarina de los Addi-

cionadores al Señor Luis de Molina lib. 3. cap. 3. nutn. 41. ibi : 

Jdque procedit etiam fi in <vna parte tefiamenti fiat menúo 
defilijslegitimisftn altera vero tantum de filis fimplicitery 

quia conditio regnlatur a difpofitione prwedenti, VT HJ 
CENSEANTVR POSSITI IN CONDITIONE, 
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QV1 FÓSSITI SVNT IN mSPOSITlONE. 
144 Peregrinus confiL 69. num. 1.ibi: Quia illa CondU 

iiotfi Antonias decederet ,/ine liberis , 0* defcendentibus 
mafculis ,de legitimo matrimonio natis^quos tejlator fkprd 
proxime, immediaú , difpofithe difpofuerat, pofl mortem 
Herxulis ficut illos liberos mafculos de legitimo matrimonió 
natos, quos fubfihuendo vocaberat eofdem etiam pojfuerit in 
conditiont* 

149• IdemdocecSefsé¿¿?q/^4i2. numer. zy. ibi: Q»¡4 
fabftitutio deficientibus fiUjs fatta cenfetur de eifdem filijs, 
qui in antecedente, reperiuntur vocati, f§ non i contra difpo* 
fitio eniminflmt, magis, in conditionem fequentem, & eam 
tvincit potius quam e contrario. 

14o Afsientan por llana, y corriente efta mifma pro* 
poficion, de que los hijos pueftos en condición, y llamados 
antecedentemente,fe entiendan pueftos en condición coi* 
lamifuiaqualidad,conque eftánllamados5 JacobodeNi-
grode Gradib. cap. 1 o* num.z^. Hedor Emilio deIurefeud* 
cap.zi.num.i^. Alexand. Raurenf. confiL 3 £.»«/». 82. Me* 
noch* confil.pj. num. 80. & confiL loó.anumer* 201. Surd* 
confiL 508. num. 15* Mantica de ConiecJur. ultimar, volunt. 
lib.n. tit 14. num.zz. &alijfereinfinici AA.apraedi¿tisci* 
tati, fin que obfte la doctrina de Peregrinoartic. 2f < numer. 
14. &f 33. porque no habla en terminosde eftár llamados 
difpoficivamente lo? pueftos en condición ,como en nueftro 
cafo, íino es en el de inducir el llamamiento por ponerfe eii 
condición. 

147 Menos adaptable <es el artic.z6.num. f. en que ha
bla de la inteligencia de vn Eftatuto 5 ni en el num. 17<en que 
trata folo del efeclo de la condición negatiba, que no con
duce para nueftro cafo. Fufario en la qmft. 403. numer. 50. 
pone primero la condición, que la difpoficionsy en el nu
mer. 3 z. habla de difpoficion condicional, cuyas doctrinas 
fon muy eftrañas de nueftro cafo. 

148 Menos ponderable es la controverfia 145. deCy-
riaco num.^o. pues antes favorece nueílro intento, ibi s lgi« 
*m. O W 
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tur dektcmferl repct-ite qualitds mafculinitaüs 3 a que alude 
Fabro, de Erroribus Pragmatic. diff. error.8. num. 17. pues 
antes bien comprueba la diftincion, que ay entre ponerfe en 
condición los llamados , 6 entenderfe llamados por eftar 
pueftosen k condición, ibi: An pofsiti ex ipfo tefiamento 
fucGedere tanquam vocaú. 

140 €on mas violencia fe ha ponderado por las partes 
contrarias el lugar de lotxcde Maioratib.i.part. capit^. 
donde en el §.y figura ej cafo deaver elteftador llamado 
^nos varones, fin aver llamado á los hijos, y dcfpues pufo a 
los hijos en condición 5 y pregunta, ñ fe entiende repetida la 
mafcuíiqidad* Efto cs.fi como en los Mituidos pufo por 
requifito la máfculinidad, fe entiende también repetida en 
los hijos,que no eftaban llamados en lo difpofitivo, cuyo 
cafo es diftintodel de nueftr as claufulas 5 pues enellasno folo 
fe hallan llamados Don Alonfo, y Don Juan Enriquez, fino 
es también fus hijos varones, y eftos mifmos fon los que def-
pues fe pufieron en condición, con las mifmas palabras con 
que eftabanantespueftosenladifpoíicion ; en cuyos térmi
cos no fe hallará Autor que diga .que llamados los hijos con 
alguna qualidad , y pueítos defpues en condición coa las 
Hiifmas palabras, no fea con la mifina qualidad, ni en eftos. 
términos hablo Torre di&. capk.^j. num. 187. y la decifion 
de Rota, que trae Altogrado en la conWoniM. num. 31. 

150 De aqui proviene no ferproprias de eftepleytolas 
queftiones, que excitan los Autores para reconocer, fi el 
teftador quifo repetir la qualidad de los llamados, en los 
pueftos encondicion, como fi cftán comprehendidos de¿a-
xode vna oración ,D.Molin. lih. 3. cap. <¡. num. 59. vbi Ad-
dentes, ü ay diverfidad de perfonas 5 porque todas ellas 
queftiones bolamente tienen lugar quando los pueílos en 
condición fon diverfas perfonas, de los que eftán llamados 
en la difpoficion, por contenerla condición nuevo llama
miento 5 pero como en nueftro cafoceífa la hypotefi de la 
queftion, debe también ceíTar efta. 

1 y 1 Y parece queda claro, y manifiefto, afsi por feli
ce-

http://cs.fi


vi 
28 

tcral de las claufulas, cómo por la voluntad cxpreífa del tef* 
tador,y por las dodrinas concordes de codos los Autores, 
qnc mediante a ver faltado los hijos, nietos s y defeendientes 
agnados de Don Alonfo,y Donjuán Enriquez,números 
8. y p. ha llegado el cafo del llamamiento del hijo mayor de 
Doña Juana, y Doña Guiomar Enriquez» 

, DISCURSO TERCERO, 
Y ULTIMO. 

PRVEBASEQVE SOLO EN EL CONDE 
de 'Belchite concurre laqualida'd del llamamiento, y J 

la exclufwn del Conde Duque de 
'Benavente. 

15 z I _ TEcha a nueftro parecer demonílracion, de 
g I que aviendo faltado los verdaderos ag

nados en la primera claíTe de llamamien
tos , que quifo Don Enrique Enríquez fuellen preferidos en 
la íuccefsion del Condado de Al va de Aliíle,llega el cafo de 
íucceder los hijos primogénitos de Doña Juana,y Doña 
Guiomar Enriquez, á quienes colocó en lafegunda claiíej 
y hallandofe contenidos en ella fulamente el Conde Duque 
de Benavente, y el Conde de Belchitc | ferá entre eílos dos 
la queftion ¿ que fe hade exagicar en efte Difcurfo, concur-f 
-riendo cada vnoeoivvnkgal fundamento 3 pues el Conde 
Duque de Benavcnte, como defeendiente de Doña Juana¿ 
•hija mayor del Fundador, tiene la prerrogativa déla linea, 
.medíante laqualdcbe íerpreferido a elCondede Belchice, 
que no fe dudafer de linea inferior vcap.vmc. de Natttr.fuc* 
cefsion.feud. D. MoYm.de Hífpmoy.primogen, lik ^.cap. 4» 
'•anurn. 15. D.Larrea decif.^ Roía coñfult.óo. nmn. \fj 

155 Procediendo eñaventaja a favor del Conde Du
que de Benaventc ,quiere(leEftado} y Mayorazgo aya que
dado regular acabados los agnados, quier fe ayade eftimac 

por 

http://MoYm.de


por dé nuda mafculinidad 5 porque aunque conftede la filia* 
cionqué hadado,fer octavo nieto de Don Bernardino ¿a 
Quiñones, num. 1 o. hijo primogénito de Doña Juana Enn« 
quez, y tener la interpoíkion de y ría hembra Iqsfe es Doña 
Cathalina de Quiñones, num. ^p. no le óbíta, para que ten
ga la qualidad de nudo mafeulo, que tiene por objeto fola* 
mente al fexo. D. Larrea decif.^.numqo. Pegas de Maio-
ratik cap. tó. amm. 21, Kox$$deIncompaúb'üitat. i.part^ 
cap.ó.mm. ̂ .sbiAgmh ,TorreaMaioratib.cap. tpé 
num.zSp. 

1̂ 4 No es menos fuerte", y eficaz el argumento, que 
milita á favor del Conde de Belchite ¡ porqué quando ay 
competencia entre las lineas 3fiempre prefiere á todas las 
otras, la linea de qualidad: ex Leg. 40, Taun D. Molin. Im 
3. cap.4. num* 15. vbi Addent. D.Caftill. ^controverf. ca^it* 
yi.nitm.6z.Z$cap.yz.nuin.i<i.&cap.y^.num.ii. Antón. 
ÁmatJ refolut. 1. num.^z. Roxas de Incompatib. t.part.cap.6: 
§.zo.anuw.zp^ 

i f f X fiendola qualidad preamada por el fundador 
el déla agnación, no folo quando fe pudo corífervar natu* 
ral, y verdaderamente en losdefeendientes varones de fus 
hijos por linea mafoilina, fino es también acabada efia en los 
defeendientes de los hijos primogénitos de fus hijas, en 
quienes fobfiito la agnación artificiofa >*eíla qualidad fe 
halla folo en el Condede Bekhíie *que es defeendiente por 
linea derecha mafeulina, y quinto nieto agnado verdadero 
de Don Juan Fernandez de Hijar, num. 20. hijo primogéni
to de Doña Guiomar Enríquez, numer. 15. y configuiente-
mente agnado artificiofo del Fundador, por hó a ver mas in-
terpoficion de hembra ,que la de Doña Guiomar Enríquez, 
num. 15. la qual quaficonnaventibusoculisM^zmb ,y difi-
muló el tefta*dor,para educir de fu hijo primogénito,finr 

giendole agnado verdadero la mifma agnación,.que tanio 
apeteció: iuxta ea quae docent D. Vela diprtat:^. num.^. 
D.Larrea decif.^4. num,t. & decif^. num. 6. Roxas de h, 
compatib. i.part.cap.ó.S.Zi.amm.ioc}. 
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t¿6 Cuya qualídad norefide en el Conde Duque de 
Benaventcpues ínterponiendofe Doña Cathalina de Qui
ñones , num.fp. no puede dezirfe agnado artificiofo del tef-; 
tador, ni verdadero de DonBernardinode Quiñones> hijo 
primogénito de Doña Juana: ve docenc nuper citati,Rofa 
confultat. fp.mtmer.46. Pegas de <¿Maiaratib. capit. 14.4 
numer.i. 

1 £7 Uno ,y otro argumento fon concluyentesen fu 
cafo, como fundados en ñoñísimos principios , y folidos 
fundamentos de Derecho 5 pero depende la eficacia de cada 
vnode ellos,de refolverla queftiontan enixamente difpu-
cada por los Autores >efpecialmente los Regnícolas 5 nempe 
fi fundado vn Mayorazgo de rigurofa agnación, en que def» 
pues de los agnados eftuvieífen llamados los varones, fe en
cenderá fubfeitada la agnación artificiofa, 6 foio la nuda 
mafeulinidad: Eftaqueílion tomada in abflratfo; tiene tan
tos fundamentos,y tan varios, quantos ionios Efcritores, 
que la excitan, y las fentcncias con que la refueiven,y á 
averfe de tratar in abftraffo, fuera dilatar fumamente efte 
Informe. 

158 Sedquia omnia plena excutere, nec per tempes ti-
cet, nec libet, vt dicebat Oífuald. lib.6. ad Donel. cap.4. literl 
A. omitiendo el difputar en la forma referida, fe prc/curarán 
conciliar todos los Autores,concretando fus razones á el 
hecho de efte pley to, a las palabras, y claufulas, y circunf-
tancias que ocurren ,íiguiendo el confejodel Eminentifsi-
mo Cardenal de Luca de Fideicommijf.difctdrf. 80. num.i z. 
ibi: Et confequenter errorem femper cenfui illum aliquorum 
in hmufmodi qu^fiionibus magnos ímprobos labores a ¡fu mtmt 
in confiarcinando auftoritatem per clames, quafi quodab ea« 
rtím Arthimetico calculo vertías pende at•-> five immoran di 
mordicas fuper regdisac' propofiiúontbus gener alibus cum re 
vera ifta dicantur qui>fiiones voluntatis , fíf faBi potius 
quam iurisvt frequenter adverútur\certam ac determina-
tamregftlam non recipientes fed pro fingidor um cafiímm in-
dividáis, ac particularibm circunflantijs decidend*, infpeéla 
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magis ,4c principaliter fubjlantia vcrifimilisvofantatis tef> 
tatoris non autem more grammdticali, velludaico infiftendo 
fuperfolo fenfu Uteralt\ feu formaütate .verbomm atten-
dendo, tamen illas regulas generales de quibus frequenter in 
pr&cedentibus, &* fequenttbustoto hoc titulo : confonat D. 
Caftíll. z. controlA'mrn.^j.^num.^i-' 

i<¡p Examinados los Autores,que tratan la materia, 
obligan mas á feguirefte precepto* pues aunque aprima 
facie parecen eftár entre si contrarios,examinados,y con 
reflexión atendidos todos, convienen en vnafentencia ,que 
es el depender de las congeturas, fi el teftador quifo fenecida 
la agnación rÍ£urofa,fubftituir,y excitarla artiflciofa,rc-< 
folviendo vnos por la opinión anrmanba, porq hallaron con
geturas baííantcs para inclinarfeá creer aver (Ido la voluntad 
del teftador, a excitar la agnación artifíciofa, fenecida la na
tural h otros que (iguierotí ia^negatiba, no hallaron cogetu-
ras bañantes para eíHmarla \ y afsi con efta diílincion fe halla* 
rán reducidos á concordia todos los Autores,que juzgan-
tlofe contrarios, fe han alegado por vna,y por otra parte, 
íiendo afsi, que de todos ellos, reduciéndolos a confonan-
cía ,fe faca vna concluíion cierta, y verdadera, que es,que 
fi eíteftador quiío,qtie acabados los agnados verdaderos 
fuccedieífen los fictos, cítos deben fer preferidos,aunque 
fean de linea inferior, y que efta voluntad fe prueba, y pue
de probar por congeturas, como femanifeftará mas bien, 
habiendo vn breve refumen de las doctrinas de los Autores.. 

160 El Señor Luisde Molina//¿. 3. capit.$.mimer.<¡<?. 
verf. Sedquamvis, todo lo defirió á las congeturas, ibi: Nifi 
ratio confervanda agnationis expr^fa , <vel falúm %$%M 
INTELLECTA in Maioratu adiectaejfet. Lo mifmo re
pitió en el cap. 8. num. 1 o. ibi: Nifiex alijs CONIECTV* 
RIS confiet fceminam efe excludendam propter mafeulum 
etiamline£,& gradus remotioris. Y aunque fe cita por la 
parte contraria en el cap.4, num. 3 8. refuelve lo mifmo, ibi; 
Non inficiamur quodfiex evidenúfsimis, & clarifsimis con-
ietturisextiterit>tfc. con quien convienen fus Addiciona-

do-
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Sores á el MWfflfi 41. ¡b!: Nift tvidcntifsimis, & cUrifsimis 
conieBuris confiiterit, ©V. Y á el ¿r^.8. i numetr¡. vfque ad 
i 1. dizen, que folo por lacongecura,y prefumpcion de avec 
fundado Mayorazgo derigurofa agnación en los primeros 
llamados, fe enciende que quifo el ceftador concínuar la mif-
ma agnación en los fiótos. 

1 ó' 1 Roxas de Incompaübiütat. Maiorat. 1. parí, cap, 
ú.anum. 311. & ^.part.cap.4. anum.16, que es,el que 
canto fe pondera por la opinión contraria, no fe opone alo 
referido 5 porque aunque pone por regla,* que para eftable-
cerde nuevovna artificiofa agnación, es preeifa vna clara 
voluntad, aun mas que para la natural, lo funda en la nueva 
Pragmática del año de rj. deque defpuesfe tratará,y afsi 
no puede fer adaptable á nueftro cafo 5 y de cfta regla infiere, 
que eftablecída vnarigurofa agnación ,fi defpuesel tefta-
dor llamare á los varones de hembras, no fe infiérela artife 
ciofa, lo qual no ofende ala opinión de losdemás,pues no 
niegan, el que fifundado vn Mayorazgo de rigurofa agna
ción hu viere congeturas tales, para que acabada fe fuhintre 
la artificiofa, fe obferve efta voluntad 5 y en lo mifmo con
viene fu Addicionador Águila,y el Señor Lw&deVitaho* 
minis, cap. 50. i nwn. 1 ió. 

16z El Señor Don Juan del Cadillo toco la materia en 
varios lugares, y aunque parece contrario, afsimiímo coin
cide en lo mifmo en c\lib><$. cap.pz. todo lo difiere á las con
geturas , ibiiShe exqulbus conieBuris, & pr&fumpúonU 
bus agnaúonis vatio wducatur&n c\cap. 1 ̂ o.que parece de
terminó lo contrario , fue fiempre figuiendo las congeturas, 
ibi i Adqw ex vevbis ,& tenove dlfpofiúonk ex conietfum 
quoque, ¿f pr&fumpttonibus. El mifmo Señor Don Juan del 
Caftillo en clcapi 1 S¡ !¡ inum.z. difputa cambien fobre las con
geturas ,ibi \CoríieBuramfwvgenúfstmamdeduci. 

1Ó3 El Señor Larrea en la decif^ en que funda el 
Conde Duque de Benavence > difeurre fobre las congeturas; 
num. 1. ibi: Fdctre videntur plures coniefturás agnationis, 
Enla54. que parece quefavorece áel Conde de Bclchitc; 
*|(^ por 



por fer terminante , y vná alegación a favor de efta par** 
te , difcurre por diverfas congecuras ,'y todas muy pro* 
prias de nueftro pleyto, para refolver á favor del agnado 
artificiofo, 

164 En la miíma forma difcarre el Señor Valencia 
V elazquez en el confil^. pracipue num.6<¡. ibi: Quibus ac-
cedit altera prafumptio. Et num. 68. ibi: Quia veré he non 
<valetcolligi ex difpofittone 3 además deque en el cafofobre 
que eferiviofobre el Mayorazgo de Villalba de los Llanos, 
fe decidió lo contrario en los Confejos, como lo teftifican el 
Señor Salgado z.part. Labirynt* cap.y. numer. 128. verficuL 
Jterumvy en el cap. zz.num.q^ y Águila ad Roxas i.part. 
cap.6, num. ifiz. Pegas en el cap. 14. num.i,. defpuesde aver 
pueílo la formula,y palabras, conque fe puede eftablecer 
vna agnación arcificiofa, añade : Autaltera verba aquipo-
lentia ex quibus manifefiatur volunta s. 

165 Rofa en la confultat.6pSo\o difcurre fobre lascon-
geturas para confervar la agnación en los agnados fictos, 
num, 29. ibi: Sed etiam fp verbis defidentibus adfint nihilomU 
ñus coniec~íur¿, ex ipfa inflitutoris difpofiüonis deffkmpta, Ec 
ruffus^w.34. \b¡-.Adhocenim conieclura evidentes,qu& 
ab exprafsis deffumuntur fufficiunt. Ec melius#«»*. 47. ibi: 
Ne dum quando ratio agnationts efi exprejfa ;, fed etiam 
quando exconietturis concludentibus colligitur. ídem numer. 

' $.$. ibi: Nihilominus ex legitimis conieffurisdeptmptis ab 
his, quA difpojfuit colligitur illum voluijfe agnationem conferí 
vare, illique profpicere 3 non enim requlritur vt exprese hoc 
Seat, fedfufficit fiex comeéíuris apareat. , 

166 Torre de Maioratib.i .part. cap.^8. num.^8, toda 
la decifjon de la queílion la defirió a las congeturas, ibi:Vel 
quando vltra coniecluram fundatam in delaúone nominhy 

tf armorum aluad funt graves ,& convincentes. Y lo mif-
moaviadichoenel^.z^i.io. numer. izo. MiFeletiam 
tacita dejfumpta ex conieBuris. 

167 D.Vela dijfertat. 49. anum. ioy. no hallo conge-
tura alguna , y por elfo defeftimo la agnación artificiofa, 

ibi; 
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ib'wCmtisnohmemwerc* Et rurfus h\:InJlitt4tore$namqué 
fitfam, &1 non nationem expr imentes. 

168 Cafanatc en el confd. 8. numer. 34. y Suelves en e! 
confd.<¡.refuclvcnenla mifmaforma efta queftion. Marinis 
en el lib. 2. refolut.Z. cambien va difcurriendo fobre las con
geturas , como cambien Sefsc en la decif.41 z. Menoch. en el 
confd. 172. Coephalo en el confii ̂  81. Percgrin. de Fideicom-
mijf.artic.l6.num.19.yManticalib.S.tit. 18.que efcrivie-
ron fobre elteftamencodeJuanUríin ,y Cogneto Véneto, 
y de que haze mención Roxás,y fu Addicionador Águila 
i.part.cap.ó.num.^32. eftándo entre si contrarios,convie
nen en ponderar las congeturas, y prefumpciones, que pro
ducía el teftamento. 

160 Y porque longum ejfet omnesquaflionem trattan* 
tesreferre ?0 itafupra citatis inveriwntw}cuteros referrs 
omitimus. 

170 No folo es cierta, y verdadera la propoficion re
ferida, como facadadel común aííénfo, y plácito de todos 
los Interpretes, fino es tan precifa, que no puede refolverfe 
en otra forma, que atendiendo á las congeturas, porque no 
folo fe entiende fer la voluntad del teftador aquello,que 
con las palabras explica, fino es también todo aquello, que 
fe deduce, é infiere, afsi de las palabras, como de las circunf-
tanciasferfu voluntad. Leg. Hdredi,de legat. 1. Leg.Cum 
proponatur, de legat. %, Leg, Fideicommijfa, §. item fiqms, 
de legat.3. Leg. Heredes mei\ §. cumita, ad Trebel. Mantic. 
deConiettiir.vltimar.voluntat.lib. ^.tit. 1. amm. ivPere-
grin. de Fideicommijfa artic. 11. Fufar, de Subfiitution. qmfl. 
237.num. 13.^quúfl.^i8.num.46. (/quaft.̂ zp.num.31. 
D.Caftill. tth.ft Controverf cap.94. num. 1 z. 

171 Y ni la agnación verdadera, ni la agnación ficla 
en Efpaña fe pudiera eftimar en ningún pleyto,ni Mayo
razgo ,a noinducirfe por indicios,y congeturas, porque la 
palabra agnación, es propria de los Italianos ,é incógnita en 
Efpaña, y por eíío ningún teftador ha vfado, ni fe hallará en 
fundación alguna, formula precifa de agnación, si fololla-

Q^ ma-
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maullemos *y fubftitucioncs por donde fedcba inducir * y 
congeturar, como feria, y prácticamente advirtieron Surd, 
decif.\Z<¡. num.6. & confuyó. Htmhq. {$ 15. tí confila^* 
nttm.fi. Simón de Prsetis de ínierprdtat. ultimar. volúntate 
lifcf interprétatedub. 1 .D.Molin.lib. ^.cap. p numer.Z^ 
Mieres de Maioraúb.part.Z. qmflá. numer, f fR FontaneL 
decifo6.num.i.Czfanzi. confil.4.numer.Z9i.($ confú^* 
num, ?. cum feqq. D.Caílill. Controverf. tiba.eap.4MHm.49* 
é* lib.3. cap.29. num. 17. & lib. <¡. cap.9%. num. 1. cum feqqi 
DXara in Compend. viu hominis, cap. 3 o¿ ££* numer. oa D, 
Larrea decif. 43. numer. 9. Vegas de Maioratib. eapit.ip 
numer. 1. 

1 -jz Elegantifsiméad rem Addentcs ad D. Molin. tib* 
3. cap.pfubnumervr& ibi: His vero fuper aidendum cenfe-
musfquad adduéta in prdfehti adHifpanorumprimogeniA 
non facile poffunt adaptan quorum fubflitutiones vulgar L 
Sermone concípiuntur, nec reperitur quifquam, qui Maiora-
tum hoc modo inftituat voló in per fon am Wiú) agnatiofym 
meam conferían , hoc verbum agnatio externum efl apud 
I tallos, non ver o apud Hifpanosvfitatum. Sed more ver na' 
culo, & proprio huiusRegni vocantur proximiores de domo, 
de genere, de familia ,qu& vocatio nullam agnationis con* 
ieEturam inducit, ideoque vi in Hifpania cognofeatur, vtrurn 
Jldaioratus inflitutor profpecxerít agnationi generice , vel 
teftriBe ordo jubflitutionis ,& eius qualitas infpicieñda efl, 
m qua tota vis ae pondus pende t, %¿ rifiiet, vt profequemuf 
inferías. 

173 La mifma obfervacion advirtió Roía en la confuí* 
tat.69. num. f 4. ibi: Idquodpr&fertim in Maioraúbus Hif
pania , locum habet in quibuS cum raroexprimatur, hac ratío 
itrio de agnaúüne menúo fieri non fbleat ncutrendum efl, ad 
coniecluras, (f contextu tpfms difpofitionis, vt cognofeatur 
an agnatio contemplat a fit: vtbene advertit Additionat. ad 
Molin. ditt. lib. 3. cap, 5. in Additt. ad num. 1 S.vfque adlp 
verfic. His vero. Addendum quem refert, & fequicur Cutcl. 
údLcg. Martini, notab. f 3. num. 13* 

Que-
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i74 (Redandoconcluyentcmente probado, que para 
inducirla agnación, fe de-be atender foloá las congeturas, 
es también precifo el notar > y fuponer, que citas pueden fec 
infuficientes ett vna fundación, las que enotra pueden fec 
eficaces para inducir la agnación , ó verdadera * ó.ficta pro 
tempúrutim tJarietate } porque en las fundaciones hechas 
defpucs del año de 161 .̂ en que fe promulgo la Ley 12, th. 
7. lib. c. ¿¿ ¿1 Recopilat. fon neceffarias mas evidentes, y cla
ras congeturas, que en las fundaciones antecedentes á la 
promulgación de eíla Pragmática > afsi por prevenirlo la 
mifma Ley 15. ibi: Que ende aquí adelante fe fundaren, co- z/*. '***r\ 
mo porque las Leyes firvenpara loscafos futuros, para los . ^ / ^ 
quales dan providencia, no empero para los pretéritos: cap. ^ ^ ^ 
2. & cap.fin. deConfiitnúon. Leg. fin. Cód< de paffis, Leg. 7* *5r~ 
Cód. deleghim. ibi: Sed conftitutio futuricertumejh dan ~for+ 
mam negotijs *nec faéía prMerlta revocare** cum alijs adduc* 
tis á Menoch. confuido, num. 1 %. (tf 13. D. Válen^uel. con* 
ftl.£y. num. 47. O* Paz ¡n Leg, zoo. Styli, num. 1. Anguían, 
de Ledb. lib i c. controverf. 1. D.jCáftilh lib * 2. Controverfiar*. 
r^.1^.num.4.(2 Ub.4.capit. $&JJtoalgad.deKeg.protecl, 
z.part. cap.i. num.Z4i. &* part.^.cap.p. num.Só.D. Larrea 
decif.i 1 *eumalijsplurimis Águila adRoxaspdr/.S. capit*z. 
tiumer. 1. 

17 y Por lo qual,íiendola fundación del Mayorazgo 
de que oy fe trata, hecha en el año de 1480. ciento y treinta 
y cinco años antes de la promulgación de la Pragmática, no 
pueden * ni deben interpretárfe fus claufulas, por la regla qua 
da cfta Ley, conforme a la qwal debía fer mas expreífa, y cla
ra la voluntad, para conftitujr vna agnación ficticia, y bas
taran congeturas, e indicios mas leves, fegun él eftilo,y 
practica del tiempo, en que fe fundo efte Mayorazgo : vt ag-
nofcutit D. Gregor. LópezinLeg. ̂ .tit. ^parút* 6>gloJf. Z* 
cjtufi.ii* verficul.Silero, conditor maiori D*Covarrub, 
Tratticar.cap.'fi.numq. & Variar, lib. ^ca\>. ^.num.%^ 
<verf.*]. D.Molin.//£.}. cap.4. num.^S. & 2;o, Gutiérrez con* 
f!L 13. num, 1 o. &14. D. Válenc;ueÍ, confuí nutn^é* D.La-



ra in Compendio vita hominis, cap: 50. mim. 86. D. Vela dif-
£// fertM.49. num.óz. D. Caftill. tom. 2. Controverfiar. capit>4* 

c ¿¿„,P4>. num.^A& tom.^cap.yz.numer. i.&tom.6.cap.i99> nu-
mer.47. V)L/\n^decif.i)^.num.z"i). Z$ decif.zyrmm. 10. &: 
cumalijspIurimisRofaír^y^/f^.^.^^w. z^.cumfeqq» m 
terminis Águila adRoxas5.part.ca^.^mm.y. ibi'.Sedho-
dienonobünét,máxime exLtg. 13. tit.7. lib. ^.finitaeniM 
agnatione fia tefiatore expra/se cautum non fit, nec agnatia 
fita potefl indmi quod, Bf ANTE LEGEM probaba 
litis erat: y ¡de Parlador, de Fideicommijf. 1 *jwí. cap. o. Ma
rín.//¿.I2/2lf/0/#f.f4^.'i2ó'. 

176 También fe debe prefuponer antes de indagar el 
efpiritu de las claufulas ,el alma-de la voluntad, y lo ínterioc 
de la mente del Fundador, que en el citado preíente en que 
fe coníldera eftc Mayorazgo, no fe trata de eftablecer nue
vamente vn Mayorazgo irregular, ni de excluir nuevamen-

. te a las hembras de mejor linea, ó varones de ellas, por el 
yaron agnado mas remoro, que es cafo odioío-, Leg. Má
ximum vititftn iCod. de Uber. pr&terit. cumvulgat. porque 
yáesaífentado,que efte Mayorazgo ha fidoirregular hafta 
aquí, y de rigurofa agnación, como eftá eftimado por Car
tas Executorias , y fe ha obfervado en todas las vacantes, que 
hafta aquiha ávido, y tampoco fe duda que alprefente es 
irregular. 

177 Lo qual precifamente ha de confeffar el Conde 
Duque de Benavente, pues manifiefta el Árbol aver varones 
cognados de mejores, y anteriores lineas, como lo fon los 
quatro colitigantes defeendientes de Don Alonfo, y Don 
Juan Enriquez,números8. yo. á quienes no pudiera ex
cluir el Conde Duque de Benavente, á no aver llamamiento 
efpecifico, y á no intervenir difpoficion irregular, y volun
tad determinada del Fundador.., para que los hijos primoge* 
nitos de fus hijas ,prefirieííe na todos los que no fucilen va
rones agnados primogénitos. 

178 Y ay grande diferencia entre el pretender vn nue« 
vo modo de fucceder, 6 que fe continué la formaya intro-

du-



^ 1 
Hádela s porque quándo fe trata de Introducir vna fuccefsiori 

agnatícia, fe trata de excluir, y exheredar á las hembras, 

pero quando ya efta eftablecida como en nueftro cafo la 

agnación,folofe puedetratar déla no inclufion,óno ad-

niifsion de ellas 5 y como turf tus eicttur quam non admi* 

titurhofpes, Leg. Patre furiofo, ff. de hh qui funt fui, <uel 

alien, tur. capit. Quemadmodum, §. alioquim^de tur. tu* 

rand. D. Wchdijjertat.^ a rmmer.4S.inde efi , que con 

mas facilidad quedaran excluidas las hembras, y varones 

de ellas para confervarfe la agnación, que no para introdu

cirla de nuevo,pues para eílo ferá necelíaria masexpreíía 

voluntad, y mas vehementes congeturas, pero para confer-

varla baftaran mas leves indicios, y prefumpciones, que jun

tas , y vnidas con la voluntad primeva, de aver querido con-

fervarel Fundador la agnación, fe prefuma la continuación 

de la voluntad. 
170 Es admirable prueba,y que corrobora efta propon >>¿¿. ^¿±' 

' ftcion, la celebre queftion que tratanlos Autores, efpeciaW ^/^^^^ ' 
mentenueftros Regnícolas, fobre la reintegración déla l i - 7 < r 

nea, en que fe prefupone fundado vn Mayorazgo de figuro* 
fa agnación en los defcendientesdedoshijos$yqueavien-
dofe fenecido los agnados de la linea primogénita, no obf-
tanteaver en ella hembra ,6 varón cognado, pafsó la fue-
cefsion á el hijo fegundo, en cuya linea faltaron los agnados; 
y quedo afsímifmo en ella hembra, ó varón cognado 5 en 
cuyo cafo parece debía obtener la hembra, ó varón cognac-
do di la linea primogénita, pues enel déla fegundogemta, no concurre qualidad alguna prelativa 3 y no obftánte todos nueftros Autores convienen? en que debe obtenerla hembra, 6 varón cognado de la linea fegundogeniía^^pr^w/?-ta mente teflatoris \ ficndo afsi que todos convienen, en que para excluirá la hembra,ó Varón cognado de la línea primogénita, por la hembra, 6 varón cognado delafegunda, fe necefsitaba vna expreíía voluntad ,y que prefupuefta la irregular difpoficion primitiva,bafta laprefumpta?porque noeslomifmotratarde excluirá la hembra de la linea pri-R rao-
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tnogenita ,6 tratar de impedirla el IngreíTo : ¡ta D. Molirí. 
iib.yde Hifpanor.primogen. cap.ynum.~iz> vbi Addem.qui 
plurcsdecifiori.es referunt D.CaftíÍL tikp Controverfiar. car 
pip.pi. a num.óa. $ to,m.6. cap. 143. §.vmc. num. 17. Roxas 
deIncornpaúhiíit.'Maiúrat. ¿.parí* capit.4. anumer. ¿i.vbí 
Aguíl. D.Vehdiffirtat.ty knum.^o. Rofaconfultattóp. a 
num.8< Cardinal. útLuczdeFidekommíf difeurf 3 4 - ^ 
tmr.~j. & difeurf.44. d num. 13 .^ difeurf. 174. num. 6.£2* 

2; difeurf. Z^tt no obftanteque Vt$p.sdeJÍ4aioratib. tóffl.z* 
cap.10. anum.768. defendió laopirtion contraria, que co
rno de Eftrangero, no eftá reci vida ert los Tribunales de Ef-
paña fu opinión, 

•'•i 180 Pero adaptando a nueilrá queftiort efta razón, oy 
lio fe trata de excluirá los varones cognados defcertdientes 
de los hijos, ¿hijas del Fundador, porque cftosyá eftán ex
cluidos, avíendo eftabiecido en la primera claífe de llama
mientos vna íliccefsion agnaticia^de lo queoy fe trata es, 
que los varones cognados, que ya eftán excluidos * no fe in
cluyan s y para eíla no inclufion no fe necefsita, ni de tan ex-
preíTa voluntad,ni de congeturastan evidentes,como las 
que fe neeefskáran para excluir Jos ,pues bailará la prefump-
ta voluntad del teftador, junta con la voluntad primera, por 
la qual excluyo todos los defeendientes que no fuellen ag
nados. 

181 Últimamente fe prefupone, que aunque en ma
teria decongeturasnofe puededar cierta>ni determinada 
regla, vt pnefupoíltunl manet ex Cardinal, de LucJe Fidel* 
commif.difcurf.8y num.z. es muy legal, y prudente la que 
propone elmifmoCardenaldeLucaenel^ar/p}, eodem 
tratfat. num.4. conviene á faber , que no folo fe han deatcn-
derlascongeturaspor fifolasjfino estambien vnidasjpor-
queayudandofevnasá otras, la que esporfi fola leve ̂ pue
de fer vehemente,eficaz,ó concluyeme vnidacon. otrájy 
la que puede fer defpreciable en vn cafo, ó envna funda
ción, puede ferevidente enotrajporefto aconfeja,que fe 
mire todo el tenor del ceftamento,fin defpreciar claufula, 

dic-
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dicción, 6 clrcunílancia alguna, porque de todo el contex
to fe íia de librar» y extraerla verdadera voluntad del Fun
dador. 

18z Ait ením: Times.autem ponderabam conietiuras 
inferius ¿numeratas quarum finguL licet fuas paúantur di
ficúltate s non lamen fingulariter, fedvnhim eas confideran
das ejje dkebamcumrégula inhis waterijs perpetuo attenden-
da fit, vt fmgula qtu non Kprofunt vnitaiubent. Ideoque per 
prudentem íudkerr) indueré debentem perfbnam defuncfi ad 
tÍM verifimilem voluntatem indagañdam infpitiendus, t$ 
totus difpojitionh conté xtus etiameirca legata, & alia ab Íp~ 
fa fubjlituúone extranea , vt ita iota difpofitione infpeéta 
percipiat quid in animo dlfponentis fuerit ? vnde propterea 
femper in vecilis iudicij efe&um iudicavi illum; confiituendi 
fundaméntum in declfwnibus, vel Doótorum traditionibus 
íuper vnius, vel alteríus coniecturá eficatia, velirrelevanúa 
'quoniam flatit henc fifflul vñam conieBuram in vna fácil 
fpeiie ejfe ponderofifsimam, & relevantem j in altera vero le-
vifsimam ac refpuéndam ob diverjas circmfiantias id diverjt 
fnodefuadentes. 

i 8.3 Con eftos prefupueftos parece, que el empeño, y 
obligación del Conde de Belchitepara obtener en efte pley-
to, era el probar vna pr.efum.pta voluntad del Fundador, de 
aver querido fubfeitar para el cafo > que oy ocurre de íaltac 
los agnados verdaderos, vna agnación artificiofa en los hi
jos primogénitos de fus hijas* fin permitir ingreííba los va
rones cognados, afsi por la fecha de la fundación, como por
que los varones cognados los hallamos en el eíladode ex
cluidos , y no fe les trata de excluir nuevamente >fino es dé 
embarazarles el ingreíFo ?pte con: lápreíbrapa volunta 
vnida con la principal de/aver defeadoel, Fundador la coo-
fervacion de la agnación , fe defeubre fu intención} fu VQ* 
luntad, y defeo. 
• 184 Son tantas, y tan vehementes, y aun tan eviden: • 
tes , las congeturas que defeubren las breves xlaufMa.s &) 
nueftra fundación, que parece fo¿i nofolo, las q\jq e,n las 

cir-
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circunftincias prefentes eran bailantes para inclinar el legal̂  
y redo animo de los Señores Juezes á la pretenfion del Con* 
de de Belchite> fino es las neceííarias para incluirle en la fue-' 
cefsion', aunque fe tratará de excluir nuevamente aeLCon-
de Duque de Benavence, y para que fe manifiefte, fe toca
rán las principales. 

. . . - ' 

CONIECTVRA PRIMA 

18f Es la primera, el que el Fundador en la primera 

1.12 % l ¿tío mas verofimii, que efta fegunda ciatTe fueífe femejante a 
feJUr,3l.|a primera, que no diforme , porfer vna mifma la voluntad, 

y fer mas fácil, c immediato el tranfito á lo mas femejante, 
conforme á la regla de Derecho fquodfacilior efi tranfitus 
inhabentibus fimbolum. Leg. Inrem acíiozx,. §.item qud-
mmque 3 ff. de rei mndicatione ,Leg. An inutilis 8. §. accep-
tum i^.de acceptilat.Leg.Nihiltamnaturale 5 ̂ .dereg.iur* ¡ 

1S6 Por cuya regla adaptándola á la materia propria 
de efte pleyto, eftimaron por bailante congetura para der 
fender la! agnación artificiofa, el que el teftador en la prime
ra parte hüvicfíe conílituido vna agnación verdadera : irá 
Andreas Alferíus c¿?̂ /7/. 36. numno.volumin. z. ibi :Eí fá~ 
eilior efi tranfitus ab agnatis mafculis propterfimilitudinem 
fexus admafeulum eognatum, quam adfceminam cui peni" 
tusdefuitqualitasgenerismafcúUni. 

187 Mantica de Conieéíur. intimar, voluntat. Hb.S> ti* 
tul. 18. num. 2. £5* 4, ibi: ítem finullam in primo capite fubfi 
titutionis tefiator habuit rationem agnationis propria multo 
tninus dkendum efi, quod voluerit aliorum familias confer* 
vare: Ergo a contrario fenfu aviendo nueílro Fundador ed 
los antecedentes geminados llamamientosprocurado con-
fervarla agnación, fe debe prefumir la continuaciónde efte 
animo, y voluntad i por el medio mas femejante, 
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i $8 Efcüfannos^forírWas Altares los Addic!onado3 
res a eíSeñor Luis de Molina tib. j l cap.S.num.*]. vbiexD: 
tíSffill. Pcrcgrin. Fufar. & alijs, CÍ ex capit, <vnk. deEoqm 
fibí i 6̂ b<sred.'dlzcn : Fnfémommunis fbola Dbüorum quod 
fiin maiomta agnaúonh ratio contémplala e/i per prmsfíic-
cedeüfdcbent rnafculi ex mafiklis Úéinde rnafculi ex fceminis^ 
0* per pofleriusippz fcernina. y 

189 A eftacongetura, y argumento, que deella fe de
duce ,qnifofatisfacer el Señor Vela en |a dijfertat.49.cn que 

- -aviendolepropueíloenclnum. 11. fatis'face enÚnum, 105* 
j¿v áquienfigueRoxas^.p^rf.r^^.^^.zo. peroeftos Auto-
\ res hablan en el cafo de no aver dado el teftador providen-
^•cia, ni íeñaládo forma defuceeder, acabada la agnación, o 

en calo de aver llamado hembras-,;í¡> varones'de hembraŝ  
debaxo del concepto de cognados j no emperofquando aca
bada la agnación ,£5* ex necefsitaté-i ya masno poder, co
mo dize el Señor Lara diB, cap.iomum.t 14. paila á llamar 
Varones, excluyendo las hembras, y fin llamarles con el 
concepto de cognados, fino es con elde agnados fíelos, co
mo en la claufula catorze, y figuientes, fe hallan llamados 
los hijos mayores de las hijas 3 con cuya diftincion fe coiici-
lian las contrarías opiniones, en que parece deviaron los 
Autores,fiendomuy eftrañosde éftepleyto,todos los que 
dexamos referidos > que tratan la queftioir en los términos 
de eítárllamadosdefpues délos agnados•>o las hembras, ó 
los varones de hembras ,debax© del concepto de cognados, 
y no ábftrahidos de la reprefentaeson de fus madres. 

100 Porque en nueílrocafonofe hallan llamadas las 
hijas, fino es fus hijos mayores por fusproprias perfonas \ en 
primero lugar el hijo mayor de Doña Juana 5 en falta de mk 
el primer hijo de la fegunda hija 5 y en fu falra eí hijo primero 
de la tercera 5 y coníiguientemente los hijos primeros de las 
demás;ya falta de todos eftos,buelveá llamar al hijo fe-
gundo'de Doña Juana, y coníiguientemente al hijo fegun-
do délas demás hijas; y por eíte inifmo orden a fc>s terecros, 
quartos,y demás hijos varones de fus hijas? cuyos llama-

S rnien-
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miemos incluyen la qualidad 4c agnados artifícíofos, 6 va-
iones qualificadosjyexcluyen la nuda mafculinidad p a 
tones cognados.» 

191 Porque no fe diferencian en otra cofa los agnados 
árcificiofos de los nudos mafeulos,que etiqué enlos agna-
^osartífíeiofos>folofe difpenfa el primer grado, LepLege 
14. §. tnhis i . Col dé legiúm, hmdik §. inhoc auteM i Inf 
titut- de legat. agnaí.fucceff. cap. *vnic. de Eaqm fib¡> velha-
wdtb.fuh % Pegas de Maioraúb.cap.X4.k num. 1. Rox. dict. 
Vap.ó.mw^op* Kontpnfultati69.num.46, & to^.D.Vela 
díffertat49,,num.4^ D*Larrea decifi^4,numá$£ 49- *$ ̂  
cíf.^4.num*6* 

i ot P*ro los nudos maículós, cómo foío fe atiende al 
fexo,fe admiten aunque fean defendientes coninterpofi-
cion de machas hettíhm.D.Lm.diói.decíf. 5^num.̂ o. Peg. 
cap.i 6.num.%\. Kofarvíifupr. num.liq. Roxas¿//¿7. cap.6. 
num.i% f.Torre deMaloraúb.cap.z^anum.280. 

193 pecuyadiftincionqueda clarOiymanifleftOiqué 
los varones que Don Enrique Enriquez llamo parala fue-
cefsion de efte Eftado, extinguidos los verdaderos agnados, 
no fueron varones vt fie, ni nudos mafeulos ¡ fino es los hi
jos primeros de fus hijas 5a falta de eftos los hijos fegundosj 
y. a-falta de eftos los terceros\íquartos,£^y/cí deinceps3$n 
todos los quales no fe halla mas interpolación , que la de vna 
Hembra, que es la hija, en laqual dífpensópará fácar quafi 
peralquimiam de fus nietos varones la agnación artificiofa, 
que fefubrogaííe en lugar déla natural,y verdadera»que 
tanto amó. 

194 Esfuérzale efta confideracion al ver, que defpiies 
del hijo primero de Doña Juana, no llamo alhjjo fegundo 
de efta ^no es al hijo primero de la hija fegundajy a falta 
de eftenollamóathijofegundodefafegunda^inoes al hi
jo primero déla tercera 3 y porefte ordenen todos los de
más, aborreciendo tanto la regularidad, que quifomas ex
citarla agnación artificiofa en el hijo primero de lahijafe-
gunda,quc en el hijofegundodela primera 5 cuya fuccef-

fion 
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fion faltuaria»e Irregular, arguye que el teftador no atendió 
mudamente al fexo, ni a que fuelle folamentc varón,fino es 
á que faeífen qualificadamente primogénitos, y fin mas in-
terpoficion que la de vna hembra, con quien difpensó. 

105- Infierefc,puesyconcluyentemente de eftos ante
cedentes , que todos los varones, que fe hallan llamados def-
pues de los agnados verdaderos, fon agnados artificiofos, y 
que no ay llamamiento alguno de nudo roafculoyo. varoa 
cognado, ttme fecexrepetita mafculorurn <voc alione infertur 
agnatio: ergo exrepetita agnatorum fiííofum njocatione, tm 
ducitur avnaüo fiffa \ el antecedente es del Señor Luis de 
Molinal'w.3.cap .̂numer.% .̂ vbiAddentes,£5*-efi cancofs 
ommum opimo > y la CQufequencia.no foío es legitima, fino 
es aun mas precifa 5 porque el llamamiento de varones pue
de admitir cognados ,-y no obftante?por la repetición, aun
que aliunde no confíe averfe movido el teftador á llamarlos» 
por razón de confervarla agnación ,fe enciende ferefte el 
fin de la repetición. DMolina ví?i fuj?ra. Luego.en nueftro 
cafo,en que eftádefcubiertaen la primera claííede llama
mientos , la razón deconfervar la agnación, aviendo tanta 
repetición de llamamientos de varones agnados fi&os, no fe 
puede dar otro motivo de tanenixa,y geminada voluntad, 
queladefubrogarla agnación artificiofa, en lugar de la na
tural , quando la contempló ya fenecida. 

io6 Robuftecefc,mas eíle argumento,con la vutgac 
regla de la Ley Adopúo, ff.deadoptiomh. wmpequod ficUo, 
idem operatur in cafu ficío, ac neritas in cafu *verh y como 
la agnación artificiofa no es otra cofa, que fuplirel defecto 
de la naturaleza, conforme á la qual por.faltar los verdade
ros agnados, no podia confervarfe la verdadera, agnación, 
muchos teftadoresdefeando la confervacion de fu Familia, 
Nombres,y Apellidos, quifieron pallar los términos déla 
mifma naturaleza , ($ defeílum natura laboran.is fuplere, 
como dixo Altefera de Ficliomb. traBat. 1. cap.S. lo qual no 
es'odiofo, fino es loable; vt dixit Pegas de Maiorat* cap. 14. 
quando no fe trata de inducir nuevamente la agnación arti-
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ficiofa/ftno es de confervar la irregularidad antecédeme 
miente eftablecida. Cafanat. confilS, numtr. 34/ ibi - ffémrit 
rmtmallñr nonpoteraniarúfitioslfaltem agnajionem confér* 
iarent. • m ' [ ¡ 

197 i Luego fi para eftabíecervna ríguróíá agnación 
verdadera,7 natural, baila la repetición de varones.., a for-
í/meftañdoyá eftablecida la agnación verdadera, y la ra
zón de querer confervar el teftador la agnación, feracon-
cíuyenteprueba déla agnación artificiofa, la repetición no 
folode varones,fino es de agnados artificiofos, como en 
nueftra claufula expresamente fe hallan repetidos, y llama
dos con enixa, y geminada voluntada vt docet Toxx.de Ma~ 
ioraúh. cap.^S. ^w.508. D.CaílilL//¿,2. Controverfiar.ca* 
fit.4ydnum.14. 

108 Máxime qiiando el orden dado enías primeras 
fobílituciones, fe debe obfervar en lasfiguientes,Gutiérrez 
¿bnfil<ifinumtiQ. y que* en nueftro cafo íe hallancognados 
de mejor linea pofpueftos 5 y n o fe debe creer, que fi el Fun
dador huvieífe amado folo la nuda mafculinidad,yno otra 
qualidad, huviera antepuerto ios nudos mafculos defeca-
dientes de Doña Juana Enriquez, fiendo de linea inferior á 
los nudos mafculos defeendientes de Don Alonfo, y Don 
Juan Enriquez ¿números 8. y p. que -eran de linea anterior: 
vt docet D.Caftill. diB.cap.4. num. 1 f. ibi: Nam qmfcerni
nas proximiorexclufit ulteriores etU m excluden velle multo 
Magis credendum eft. Pegas de Maioratib, tom. 2. capit. 17.1 

num.81. ibi :Et óptimo ture itaiudicatum fuit 5 namifiinfti* 
tutor Motoratus excludit neptem propinquiorern fceminam, 
Cí inducit regulam pro fceminarum exclufione,h&c regula, 
ir ahitar non folumad fominam propinquam, fed etiam ad-
distantem, vi ex Mieres z.part.quáfi.6. num. 482. in fin. ^ 
484.gr»* referí in terminis Rofa diñ.confult.6o.mm.8^ § fe
cundo , verf. Et efficatius, & nilamplius allegat 3 fedego vi-
tra progredior, tfinfententU, & refolutionis comprobatio* 
nem di co i quod quando inftitutor fcerninas proximiores éx~ 
clufif, multo magis credendum efi\ ulteriores tota mente ex-
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cl#liflit>quam conieBuraminfpecteprobant Paul.Cafirenfi 
confd.^oo. Ub. Z.Jafl confil. 140. col. z. Ub. 2. 

iop JErjo deprimo ad 'vlúmum parece , que queda 
convencido, que de la ferie déla difpoíkion de Don Enri
que Enriquez, fe demueftra el que fu principal intención fue 
fundar Mayorazgo de agnación, y fu confervacion 3 y que 
defpues de aver llamado á los agnados verdaderos,llamo 
folo á los agnados fictos, y varones calificados, que indu
cen agnación artificiofa 5 y configuientemente, que no nos 
hallamos en los términos deaverfe llamado defpues de los 
agnados verdaderos, á las hembras, ó varones de ellas, que 
fon los términos en que hablan el Señor Vela, Roxas, & alij 
fupracitati. 

CONIECTVRA SECUNDA. 

200 La fegunda congecura, que aun es mas conclu
yeme, y corrobora,y confirma la antecedente, depende 
del vfo, modo de hablar, eftilo ,e idoma proprio del tefta-
dor,y es argumento concluyeme ad hom'wem ¡y & que no 
fe podra refponder por el Conde Duque de Benavente, por
que vfa de el mifmo para excluir al Conde de Villada, Mar
ques de Valparayfo, Don Joachin Enriquez, y Marqués de 
Prado, y es el mifmo, que en el Difcurfo fegundo expufi-
mos i y no debiendo fin caufar faftidio repetirle, fe recuerda 
brevemente in hunc modum. 

zoi Las palabras fe deben entender ,é interpretar fe-
gun la menee, y vfo de hablar del teftador, <up fupra mmtt 
probatuw.Sedficeft,(\\i£ fegunla mente de Don Enrique 
Enriquez,)' fu vfo de hablar, el llamamiento de'defeelu
dientes varanes.» fe entiende de defeendientes agnados: 
Luego aviendo llamado á los defeendientes varonesde los 
.hijos mayores de fus hijas, llamó folo á los deícendíentes ag
nados de los tales hijos mayores. La menor, que podía tener 
alguna dificultad, nos la concede el Conde Duque de Be* 
navente? y aunque no la concediera, no la podía-negar* 

T por-



porque defde la claufula óctava-liaüa íadoze,en que fe ¡n* 
cluyen los llamamientos de (os hijos, y defeendientes de 
Don Akmfo i Don Juan, y Don Enrique, íolo efián llaman 
dos con el nombre de defeendientes varones,fui que fe les 
añada otra qualidáds y no obftance el teíUdor en la claufula 
trezé explicó» que la fraile de que vfaba de defeendientes 
varones,fe'debiá entender con la qualidád deque fueífed 
defeendientes por linea derecha mafculiná* 

2QZ Páíía defpues á poner en la cíaufuta cátorze, eri 
condición á los defeendientes varones de fus hijos 5 y en efta 
palabra defeendientes harones, funda, y arguye el Conde 
DuquedeBenavente íd&'új legal 3 y jurídicamente, quefolo 
fecomprehenden los defeendientes agnados,que eran los 
que antes eílabárt llamados,y explicado efte llamamiento 
enlaclaufulatrezesy que por efloén losdefceindientes va
gones, puertos eri condición eri la ctáufulá catorze, rio fe 
ômprehenden los defeendientes cognados, como todo eílá 

fundado, y probado eri el DiíeUtíb fegundó í Ergo mlnor ejí 
certa* 
t 205 TWw^r:llegando el Pundadorenla claufuía ca
torze á llamar a los hijos mayores de las hijas, vfa de la mif-
ma fraile, y de las mifmas palabras con que avia, fignificado, 
y llamado a los varones agnados: Luego el llamamiento de 
varones, que dio á íosdéfeeridienies de los hijos mayores dé 
ías hijas, no fue abfolutOí fino es qua!ificado,y con tal que 
fueííen defeendientes por linca derecha mafc'ulina. 
- 204 Pruebafe lo primero * deí vfo de hablar, y eftilo 
delteftador3vtdixiniUsex Hieronymo úábtkUohfiL izó. 
üum<z6.-5cSuidocón/tLioS.mm. i<¡.&ex Leg.Béviior, 
i.fin.ffMdTrebel. y porque el teftador no fe entiende, que 
fe corrige immediatamente,y porque la claufula treze es 
declaratoria, y efta puefta en medio de las otras cíaufutas» c 
influye afsi en las antecedentes'., como en las pofteriores: 
Leg.y §. films, f delikr. & fofthuni. D.CáftilL/^z. caf 
4. num 25. cum fupra ciiatis. 

zof Luego fi por efias rázonds, la palabra depndknies 
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warohespucfacn la claufula catorce ,figniíica defccndien-
tes agnados, debe fignificar lo mifmoen lamifma claufult 
catorze i y en la diez y fíete ¡ Y fi no, qué razón de diferencia 
pocká dar el Conde Duque de Bena vente, para que vna mif-
,Ria palabra tenga divetfos, y contrarios íignificados en vna 
rnifma claufula, y en las claufutas immediatas ? Hocnamque 
in avile eft,vt dixinms. Leg.Vtrum.de Petit.hxreditat. 
Leg. Qui filiabus, dé legat. t. Surdo confiL^lá. 

loó Hada aquifolofeha argüido al Conde Duque de 
Benavertte,conel niifmo argumento que arguye á los va*-
roñes cognados defeendiéntes de los hijos j fubúlius tamen 
tefiamentuni confederantes in verbis ipfim• invenimus. Au* 
thentic. de Reftitution. Fidekommijf. §> nos ígitm D.CaftilL 
ÚivápControverf.cap.6. anumer.6.&lib.4.cap.$o. porque 
coníideradás las claufulas, fe hallará en ellas aun mas razón 
efpecifka de eftár llamados los agnados arcificiofos , que no 
los verdaderos-} pues no citan llamados abfoluta, y general-
mente todos los defeendiéntes délos hijos mayores délas 
hijas, ni todos los defeendiéntes varones, si folo vna efpecie 
de defeendiéntes varones, que no pueden fer otros que los 
agnados. 

207 Pruebafe eíto, de que aunque en la claufula ca
torze eftan llamados los defeendiéntes del hijo mayor de 
Doña Juana, y demás hijas yeitos explicó en la claufula diez 
yfiete,qucavian de fer varones,y no hembras,ibi:Si no 
fincaré fijo varúfi de álguhá-de mis fijas \ con que maniíeító, 
que los defeendiéntes que llevaba llamados, eran fofamente 
varones,y no hembras, Puesbolvamos ala claufula cator-
ze i y fe hallará en ella, que na llamó á codos los dsítendien* 
tes varones, fino es foíoá aquellos que oyieren «l dicho Ma
yorazgo , ibi i Afsi el, como los de Hdefemdientes \ que -oviú* 
ren el dicho Mayota&go, ybienes, en que le exceptúan vnos 
defeendiéntes de otros? y como exceptio firmairegulam in 
contrarÍitm,Leg. Qu&fitnm\ §. deniqm de fundo injlruclo, 
6̂  debet efe de regula, Leg. Nam quod íiqmds } §fin. de pe-
nu legat. espreciíb confeífar, que pufo por regla todos los 

def-



defcendierkes, y que de eftos exceptuó vnós, que debî fi 
fucceder, quedando otros, que no avian de fucceder. 

zoS Y entonces fe arguye, a.fuficenti partium enume* 
r añone, ex Leg. Paire furto fo, debis qui fuñí fui, vel alien* 
inr. Leg. Ex maleficiju §. bares.9 Leg. Obligationuum fere> 
deObligat. tf aci.princip. Inftitut. deObligat. qmex quafi 
joontra&.nafwni.D.Vdzdi^ porque enla 
claufula catorze no eftan llamadaslas hembras s pues explicó 
en la claufula diez y fíete, quefolo dexaba llamados los va
rones. Entre eítos ascendientes varones concibió v nos, que 
avian de fucceder, y otros que no ,y folo fe puede verificar, 
que avian de fucceder los agnados 3 pues no puede darfe ra
zón , para que prefirieífe ios cognados, y ommicieíle los ag
nados 1: Ergo de primo ad vltimum fe convence, que en 
aver llamado Don Enrique Enriquez á los defendientes va
rones de los hijos mayores de fus hijas, llamó foloá los ag
nados artificiofos, y no á los nudos mafeulos. 

CONIECTVRATERTJJ. 

200 La tercera congetura, aun es mas vrgente, como 
fundada ehla regía no menos natural, que legal, de hLey 
Verbis civiíibrjs~j*§. vltim. ff, de vulgar. & puüilar.fubftit. 
ibl:Neme\inftitmm,& fibi fubflitutus ,fine caufo muta-
iione ,qki,dqmm proficit: vblCüjac.inComment. Leg.vU 
tim.§t Titius, f.eodem>Leg.it§.{¡proponatur r ff.fi quis 
vmiffa califa tefiament. & Leg.SiTitius 16. deCondit. injlt-
tut. cumvdgat. nempe neminem poffe inftitutum ,& fubfii-
tutumfm ipfiusejfe 5 porque implica contradicción, repug
nancia, y aun perplexidad,elque á vno fe le infticuya in 
primo gradu, y defpues fe le fubflituya in fecundo yvel vite-
riorigradu, Roxa*deheompatibilit. i.part.cap. 10. anu-
mer.z9. y de lo contrario fe figuieravn abfurdoin evitable 
enel Derecho, que fe debe huir, y paradlo interpretar,/ 
aunque fea neceífario violentar las palabras. D.Caflill. lib.6; 
Comroverfiar. cap.166. numA. Eminentif. Cara¡n. de Lúea 
de tideicommijf. difcurf.zS. mm. 13. Pues 
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ító Puesfupucftácía regla,fi fe hallaran los varoneá 
cognadosdefcetidientes délas hijas, inílicuidos en anterior 
grado, fe hallaran también fubfticuidos á si mifmos ,lo quat 
fe prueba, porque no ay duda que defpues de los defcen-
dientes varones de los hijos mayores de las hijas ,eftán lla
madas las mifmas hijas,como confta déla claufuladicz f 
fíete, ibi \ Si no fincare fijo varón de alguna de mis fijas, aya 
los dichos bienes, e Mayorazgo, la dicha Dona Juana mi 
fija. Ecce cómodo las hijas eftán fubftítuidas á los hijos f ato-* 
ncs: Sed fie efi9c\\ic en los llamamientos que fehazen para 
la fuccefsion de ios Mayorazgos, fe entienden llamados los 
hijos,porfer eftoconforme á la naturaleza,y perpetuidad 
del Mayorazgo, el que fe entiendan los llamamientos linea* 
les ,y no perfonales. D. Molinalib. i . deHifpanor.primo-
gen.capó, numer.i8.&z8.vbiAddentes,D.Caftillo//¿.f» 
Controverfiar. cap. 8o. num. 30. Luego en el llamamiento 
de Doña Juana, y demás hijas, eftán comprehendidos fus 
hijos, y defeendientes, afsi varones como hembras: Luego 
porque no citan comprehendidos en el llamamiento ante
rior, que fe dio á los defeendientes de los hijos mayores de 
las hijas 5 pues de lo contrario fe figuierael referido abfurdo 
de eftár fubftituidos los defeendientes de Doña Juana, y de
más hijas, á si mifmos > y que eftuvieran llamados en dos 
grados, fub eadem caufa. 

111 Y aunque fe ofrece la replica, de que también los 
defeendientes agnados de los hijos délas hijas, fon defeen
dientes de las hijas, y que en ellos fe podrá argüir el mifmo 
inconvenientejy abfurdo dehallarfe inftituidos,y fubfti
tuidos 5 fe refpondeíacilifsimamente.que en el llamamien
to de las hijas, no pueden eftár comprehendidos los varones 
agnados defeendientes délos hijos, rcfpedto dehallarfe in
cluidos en el llamamiento anterior diferetivamente : iuxta 
Leg.Coharedi, §. o¡ui difcretas.f. de vulgar. f$ pupilar* 
fubfiitut. D.Molin. lib. j. cap. f. num. j j . vbi Addentes 5 por 
lo qual fe convence aver llamado el Fundador debaxo de di* 
verfos conceptos, á los defeendientes varones de los hijos 
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mayores de fas hijas, cjüe a los defendientes de fas hijas 5̂  # 
configuíentemente; que en el grado inferior, en que cftan 
llamadaslas hijas á la fuccefsion perpetua de vri Mayorazgo* 
llama por la naturaleza de cía losdefcendientesde lashijasz 
TtmcftCyCi Doña Juana exemplí grada, tuviera vna hija ,y 
llegara el:.cafo defu fuccefsionfj nadie negara ,que cita hija 
de Doña Juana eftá llamada, á la fuccefsion, como hija, y 
clefcendiente de Doña Juapa, en el llamamiento de fu ma
dre, porque no eftaba comprehendida en el llamamiento 
de los hijos,qmadifcretivede és locutmfuit. 

21 % Tuncitermnfic, fi eíta hija de Doña Juana tuvief-
fe.vnhijo,esprecifoque eftefuccedieíTedefpues defu ma
dre, como compreheridido en el llamamiento legal de fu 
abuela, por lá mifma naturaleza de Mayorazgo \ Sed fie eft, 
que eíte es varón cognado defeendiente de Doña Juana; 
Luego porque efte varón cognado no eílaba comprehendi-
do¡en el ¡llamamiento anterior de los hijos mayores de las hi
jas t alias fueran fubftitutos de si mifmos. 

215 ^eplicaráíeáeftopor el Conde Duque de Bena-
vence,que elexemplo propueftoesfoloehvriáhija deDo-
Ea Juana,pero no en vna nieta ,6 viznieta ,hija ,ó nieta de 
íuhijospero eíta replica íe deívaéece con la doclrina del 
mifmo Señor Luis de Molina diB. cap.^.mm. 28. donde po
ne por doctrina corriente en materia de Mayorazgos^! que 
co et nombre de hijos ,c hijas55 eftán comprehendidos los 
nietos, y nietas >& fiedeinceps. • . 

¿14 I Pero iterum febotverá á replicar eftá muy bien, 
que en el llamamiento de Dona Juana, y demás hijas, edén 
comprehendidas las hijas, y nietas, y demás defendientes 
del fexo femined, pero no los varones de ellas /porque éftos 
yáeftaban comprehendidos ene! llamamiento délos def
eendientes varones de los hijos délas hijas 5 pero á efta repli
ca fe refpondc, que fe figuieran mayores abfurdos. Lo pri
mero , que admitida, y llamada la madre, no fe entendieran 
llamados fus hijos i contratext. in Le%. Si viva matte, Coi 
de bon. mat. & texU in cap. 3. & J¡n. de Confangumit. & afi-> 
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mtat. Lofegundo,quc ora incidirin fálamcttpiensvitará 
caribdim, pues era querer, que porque eíte Mayorazgo, que 
en fu primevo cftado fue de agnación rigurofa, no lo fea oy 
de agnación artificiofa,no quede defpues regular,fino es 
vn Mayorazgo femenino, y en quefolo avian de fucceder 
las hembras 5 cuyos Mayorazgos fon can irregulares, y odio-
ios, como fe deprende de lo que acerca de ellos eferi vieron 
Roxas i.f>art.ca¡>.6tnum.340. y fu Addicionador Águila, 
defde clrmm.^66. 

z\ 51 Luego para evitar eftos abfurdos, y para interpre
tar la voluntad de Don Enrique Enriquez, natural, legal, y 
verofimilmente, nos debemos perfuadir, que en la primera 
claffe de llamamientos foamó vna rigurofa agnación, en la 
fegundafubfcitola agnación artificiofa, y en la tercera ef-
tableció vn Mayorazgo regular, compreheníivo de varo
nes , y hembras > y hallándonos en efta fegunda claífe, y de-
biendofe fuecederoy por eñe íegundo orden dado por el 
Fundador, folo en el Conde de Belchite fe defeubre la qua-* 
lidad de agnado artificiofoí y afsi folo deberá obtener 3 pue? 
es mas natural, que los varones, y hembras fe contengan en 
el llamamiento de las hpmbrás, que no que fe contengan en 
el llamamiento de los varones. 

••""- ' • '' ' . - • i 5 * p . i j 

CONIECTVRA QVáBSTA. 

z\6 Laquartacongetura nace,de lafingularidad eotf 
que el Fundador llamo á los hijos de fus hijas, porque no los 
llamo general, ni cole&ivamente , faraque en fu llama
miento fe comprehendieífen indefinidamente todos los va¿ 
roñes, antes bien fue dando entre ellos llaummientos ungu
lares, graduando á aquellos que llamaba, con tal indi y iduaf-
lidad, y aun prolixidad, que arguye vna enixa, y geminada 
voluntad, y vna premeditada deliberación ,para que no (e 
admitan masque losllamados, Leg.lSallifla^ff.adTrekl 
cumvulgat, 

¿17 Vemos,pues,que acabados los agnados verda-
de-



Seros, en la claufula catorze llama al hijo mayor varonctó 
Doñajuanajyáfaltade efteal hijo mayor varón de fu hija 
fegunda,que es Doña Guiomar $ y á falta de efte al hijo» 
mayor varón de la tercera? y por efte refpecto á los hijos ma
yores de las otras hijas* y á falta de eftos hijos mayores,bueI-
veá llamar al hijo fegundo de lamifma Doña Juana fu hija 
primera* y á falta de efte ai hijo fegundo de la fegunda,# 
por efte ordena los hijos fegundos de las demás hijas 3 y po? 
efte refpe&o, y graduación á los demás hijos. 

ziS En cuya ferie de llamamientos nadie podrá dezir, 
que eftán comprehendidos vniverfalmcnte todos los varo
nes defendientes de Doña Juana, fino es folo aquellos que 
tuvieren la qualidad de varones mayores, o primeros á y de£ 
pues los figuientes, y afsi de los demás 5 coligandofe por ¡m-
inediata confequencia vque ni atendió ala linea, ni al fexo, 
pues vemos que prefiere al hijo mayor de la hija fegunda, y 
pofpone al hijo fegundo de Doña Juana fu hija primera, no 
obftanteque en efte hijo fegundo de Doña Juana, concurría 
igualmenla qualidad del fexo ,y fe hallaba con la prerroga-

*tiba de la linea primogénita. 
2 1 p No fe contentó el Fundador con efta efpecialidad, 

pues añadió otra aun mas reparable en la claufula catorzes 

pues pidió, que el tal primer hijo varón de Doña Juana, pa
ra fucceder buvieífe dé éftár vivo 5 porque en cafo de aver 
muerto, no quifo que fuccedieífe el hijo fegundo de Doña 
Jüá na, fino es el primerodc la hija fegunda 5 fiendo afsi,quc 
ei hijo fegundogenito, muerto el primogénito, queda por 
primogénito. Roxas 1 .fart.capZ.num, 3 8. & meliüs %.part. 
capr¡. num.z. 

lio De que fe infiere vna fingular voluntad, que fe de
be deducir de tan enfáticas frailes,e irregulardifpoficionj 
pues aviendo vfado de la palabra mayor hafta la claufula dieas 
y fiete, fe reconoce habló en el fentido natural, mas que ci
vil, que es la diferencia que fe conftituye entre la palabra 
mayor, y la palabra primogénito, que efta fe fuele acomodar 
mas al fentido civil, como aquella al natural, no obftante, 

que 
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que regularmente fe tengan por fynonomas, como laca* 
níenté cíiíputa Torre deMaioratib, i .part. cap.fí.§. 5. pero 
a viendo añadido, que fuere vivo,6 viviendo, no puede en̂  
tfeaderfe civilmentc,fino es naturalmente;porque la qualidad 
¿chijo mayor, junta con el verbo viviendo, induce tiempo 
precifo, y exift encía real en el mífmo tiempo. Leg. Jn delic* 
tis, §>fiextraneus, Leg, Quod M, §.fin. de noxalib. aótio* 
nib. LegSTitius, de Militar, tejlament. Leg.Sthicus mi mem 
erit, de legat. 1. Leg. Cum pater 70. §. h&reditatem, de leg. 2. 
Leg. Nuper, de legat. 3. Leg. Cunttos populos, Cod. de Sum* 
ma Trinitat. D. Valen^uel. confd. 07. a numer. zó, Cafanat. 
confd.i^.num.^6. 

zzi Infierefe afsimifmo, que todos los va roñes, hijos, 
y defendientes de las hijas, cftán llamados ex propria per* 
fona, proprioque iure\ ex vi fubfiitutionuum ,(tf vocatio*. 
nuum 5 pues eííándo excluidas pro tune, y en la fegunda claA 
fe las hijas, y llamados los hijos, fueceden por fu perfona, y 
no por reprefentacion: ve obferbatD.CzftiWJib.̂ .capit.1 f. 
num.61. en cuyo cafo, para que por el llamamiento del pa-, 
drefucceda el hijo, es precifo que concurra en el hijo la mif-
ma qualidad,debaxo de la qual fue llamado el padre,6 el pri-̂  
mer llamado: ídem D.CaftilI. tom.6.Controverfiar .cap. 1 2p. 
a num. 1 ]. ibi: Tradidi quoque exclufo aliquo a fuccefsione^ 
tune demum eius defeendentes exclufas cenferi, quando eadem, 
ratio e xclufíonis militar et inillis: fecm tamen quando raña 
¿qualiter non militar et 5 velfi Ule excluderetur ob aliquam 
qualitatem, qu& in eius defeendentibus cejfaret. Luca de Fi-
deicommijf.difcurfzp.anum.8. 

zzz De todas eftas propoficiones nace la exclufion li
teral del Conde Duque de Benavente , pues no lepuede 
aprovechar el fer hijo de Doña Juana, y de la linea primogé
nita , ni el fer varón, como no le aprovechará al hijo fegun-« 
do de Doña Juana, no obftance, que concurrían en el aun 
mas immediatas todas eftas prerrogativas , y qualidades, 
tampoco le podía aprovechar fer hijo primero, fino era vi-
vo, porque fe le pufo efta condición 5 con que es precifo que 
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verifique el Conde Duque de Benavente, todos eftos extre
mos, lo qual no puede executar por falcarle la qualidad de 
fcrhiiodeDoñaTuana, varón mayor de ella,fin interpola-
cionde otra hembra: iuxtaD.Caftill.^/^r. Yalsi iolo 
en el Conde de Belchite fe verifican codas las referidas quali* 
dades, pues concurren en el todas aquellas, que concurrie-» 
ron en Don Juan Fernandez de Hijar, num. m de hijo mar 
yor, varón immediato de Doña Guiomar, y íerel que al pre-
fente vive con la qualidad de varón immediato, que bufeo» 
y preamo el Fundador* 

2-2,3 ) Eleganter DMolin.lih.ycap.^mm^. ibi :&A> 
i a conclufio, quod quando in aliqua difpofitione njocantur fi+ 
iijtftu defcendenteswafitili, ea difpofitio de mafcuHs defeen* 
dentibusexmafeulis tfioH autemde filijs ¡vel defeendentibus 
mafculh\qui a fcernina defeendunt intelligendaefi* Ecrur-
fus num.4-]. ibi: Adtb namque verum efi > quod exclufa filia* 
dependentes ex ea per confequens exclufi cenfeantur, <vt hoC 
non folum proceda fin fceminis > fedetiam in mafeulis defeen-
dentibus tx ea. 

Z24 Uno 4 y otro extremo concurren en cfte cafo,pa
ra que feanterminantes las doctrinas referidas > pues ay lla
mamientos de varones j en que no fe incluyen los defeen* 
dientes de hembras, y en quefe halla incluido el Conde de 
Belchite 5 y ay exclufion de hembras t por la qual fe halla ex
cluido el Conde Duque de Benavente * como defendiente 
de ella. 

CONIECTVRA QVINTA. 

tz¡ La quinta congetufa, fe toma del gravamen de 
Armas > y Apellido j efte por si folo eonfeífamos no fer bak 
tance para induciré! concepto de agnación, como dixo el 
TonedeMaioratib. \^ pan. cap ,1^, num. ?8.vbiplurimos 
refere 5 pero en el cafo prefertte juzga mieftra cortedad, que 
es la mas concluyeme j para lo qual fe debe prefuponcr, que 
nueftro Fundador en la primera claffede llamamientos, y 
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defde ía claufula ocíáva liafta la trczc, en que llamó a fus hi
jos, y a los defendientes agnados, proprios,y verdaderos 
de ellos, no les impufo el gravamen de Armas, voz, y Ape
llido, hafta que acabados los agnados verdaderos, le fue pre-
cifo llamar á los hijos de [as hijas, á los qualescon gran cuy* 
dado,y geminada voluntad repitió-,debaxo de la pena de 
privación,el que huvieííen de tomar, y traer fus Armas, 
voz, y Apellido, cuyo gravamen en la claufula catorze ef*. 
tendió aun á fus mifmas hijas. 

Il6 De aqui fe infiere no fer adaptable a eftepleyto la 
queftion general, fi por el gravamen de Armas, y Apellido, 
fe entiende formado el concepto de agnación 5 porque nuef-
tro cuydado es adaptar folo las queftiones, y doctrinas, que 
conducen a el hecho del pley to, y no las generales * que loto 
firven de abultar los eferitos: vt nos docet Cardinalis de Lu* 
ca de Fidekommif difeurf. 57. num. 1 o. porque fobre efta-
queftion, tomada inabflraBo, tenemos la doctrina del Se
ñor Luis de Molina lib.z. cap.r^. num.p. donde afsienta, que 
en Efpaña nuncafe admitió la opinión de los Italianos ,que 
avia referido en el numer. 8. y enfenan, que por el gravamen 
de Armas, y Apellido, fe induce agnación, ibi i Ñeque ex 
Armorum, feuNominis gravamirtehoc,vfque vifum.nec 
auditum eft, quod iudicatum fuerit ¿gnationis) feumafeuli* 
mtatisconietturam inducid ea qua prtdifii Dolores di-
cuntintelligenda funt feeundumStatutaH d Confuetudines 
ItalU: de cuya dodrina hazen mención, y la figuen D. Va-* 
legúela confil^.a num. 1 zo. D.C^ñMotomá.Comrover^ 

zin Aunque Torre ¿tó. i.part cap.ifi.num^iA&icn» 
ta,que en Italia no ay Eftatuto,ni cóftumbreven que íe 
funde la referida diftincion9 y el Cardenal de Lucide Vida* 
commif difeurf.34. nnm.y. &ío. hazíendo mención de la 
dodrina referidadel Señor N4oiina-, dize\ que la eoftumbre 
*de Efpaña es, que fe entienda el concepto deagnacion por 
el gravamen de Armas, y Apellido \ pero no en Italia, don
de la coftumbre es contraria. 

Sed 



22$ Sed quidquidfit,&* qüeftion in abjlrattonof® 
puede adaptar a el cafo prefente, en que aviendo ceflado la 
agnación verdadera, á quien no fe impufo gravamen algu^ 
no, fe hallan llamados los varones en quienes debe obrar la 
ficción: Tmc enim fittio dator quando ventas cejfat, tune* 
que ars operatar quando natura quiefiit. Leg. Nec ei, §. pri-* 
mam,de adoption. Cardinal, de Luc.deFideicommif dif 
mrfi^.num.ó. Yáeftosagnados fiaos, y varones verda
deramente cognados, fe les impufo el gravamen de Armas, 
y Apellido. 

220 Efta es la efpecie de efte pleyto, y en efta efpecie 
no fe puede dar razón jurídica, porque á los agnados verda
deros no impuíiefle el Fundador el gravamen de Armas, y 
Apellido, y fe le impufieífe con tanto cuydadoá los hijos de 
fus hijas, fino es que fueífecon la intención, y defeo de que 
en ellos fe confervaíTe la agnación artificiofa. 
- 25Q Para prueba de efte aííumpto fe fupone, que re
gularmente la caufa final de fundar Mayorazgos, es el defear 
los Fundadores la confervacion de fu Cafa , Nombre, y fa
ma : vtex Legq. tit.^.lib^. Recopilat. probarabundantifsi-
me Roxa de Incompatibilit, Maiorat. ü.part. cap. 1 ,a num. 2. 
porque es innata inclinación de los hombres, al palto que fu 
vida es tan limitada, querer que fu fama fea perpetua: vt ex 
Platoneprobat Epifcopus Simancas de Primogen. lib. 1 .ca-
fk.i^.'hv.NamfiPlatoni quarto de legibm credimusnon 
efi, quiñón defideret perpetaam apud pofieros nomen haber e, 
nec defuer unt quídam ,qui tan ardenter fui memoriam fin* 
rent, vt fub pretexta falutis civium vita mor te, vltro pr&-
ferrent \ H quod Thebis Menechas, Codrus Athenijs, Rom& 
Curtius,au$ DuoDeajfecerunt : & proíequitur Torrea 
Maioratíb. Italia5 cap. 38.$.4. num 6%. 

231 Efta ambición de gloria, y defeo de perpetuar la 
fama, folo hallo por medio para fu logro el de las Armas \ y 
Apellido , por fer las Armas, las que en el breve campo d,« 
vn Efcudo, incluyen los famofos hechos de los Herpes infig-
nes: vt conftat ex Virgil. libq. ¿Enejdos > ibi: ' 
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fulchér abcntinus, Clypeoque infigne parentum 
Centum angues, cintamque gerit ferpenúbus hydra: 

Doccnt Barr. deínfignijs, tf J W ¿ Í , i mmer.<¡. Cafaneo ¿f 
Cathalogo Gloriamundi„i.part. confiderac.ifi. concluf z, 
.Tiraquel. de Nobilkat. capÁ.num. 17. Mieres de Maioratik 
Z.part.quafi.^.illatü^num^z. 

Z]Z El Nombre j.y Apellido es igualmente , el que 
pregona el - luftrc, la nobleza, y faim>vt probant text. m 
Leg.Legatum $•. de Admin. rer. adCivitatem pertin. JLeg. 
l. deOperibus publicijs, D.Lar. de Vita hominis, cap. 15 *nu« 
mer.Zq. y por eífo es tan común, tamapudHifpanos > quam 
apudextereos ,en las fundaciones de Mayorazgos, ó Fidei-
commiffos perpecuos,imponer á losfucceífores el gravamen 
de Armas, y Apellido. 

Z] 5 También es de fuponer, que en Efpaña los hijos 
regularmente vfan de las Armas»y Apellidos délos padres, 
como conRades,Argote de Molina, Zurita, y otros ¿trae 
Moreno de Bargas en la Nobleza Efpanola,difeurf 14.a 
#ww.7.cuyacoftumbre fe tomó délos Romanos ,vt patee 
ex Syllio Itálico lib. 8. 6c refere Tiraquell. de NobilitatC) 
cap. 1 p. num. ] Z. con el exemplo de Cicerón, que probo fer* 
"defendiente del Rey Tullo Hoílilio, por el Nombre, y 
Apellido de Tullo. 

2,34 Teftifica dé efta practica de Efpaña Ja Coroníca 
de los Girones, en fus prefupueftosj cuyas palabras fir ven de 
claridad para el aífuiripto, que fe vá probando,en quanto 
dize: El primero es tener entendido el modo como santigua-, 
mente fe llamaban los de *vna familia 5 porque aunque en los' 
tiempos muy antiguos fe contentaban con falo fu proprio 
Nombre, fin otro Apellido} y defpues por curiafidad anadie* 
ron el Nombre proprio del padre por Sobrenombre j pérocre^ 
ciendoelcujdadode perpetuar fu memoria ¡eligieron Sobre
nombres , que en cafa llaman Alemas ¿ Z3*c X afsi, aunque 
todos los de vna Cofia , fe llamafien de'vn Sobrenombre 5 cotí 
danal declaraban elLinage proprio de donde mni^n.com? 
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Girón ¡Zara, HAYO, Caftro,j otras femt)antes\ peto para 
declararfe por hijo, o meto, njm de otro tomaba primero el 
Nombre del abuelo, por la mayor parte fiendo hijo mayor 9 y 
luego el del padre, en cierta forma Cafiellana, qm los Griegos 
•llaman'-Patronímica ; y en lo'ultima del Nombre de la Famh 
lia \ como fi fe hdlaffe efcrito Don Alvaro Nuñez, de Lm% 
por el Lar a entenderemos la Cafa por donde viene ¡por U 
Nuñez^,que es hija de Nunoq j por el''vifoáro,que esfu 
froprio Nombre 5 de tal manera, que eftos Nombres Fernan
dez, fioncaltz,, Rodriguen, Nunez,, Alvares 1 Or'doñeL, 
Trellez,, y todos los fimejames, no fon Nombres de particu
lares Linages áfilamente fon Nombres, con que fe declara 
cuyo hijo era cada vno$ lo qual creo, que qualquiera que fea 
mediatamente leído en las Coránicas Efpaholas,lo tendrá por 
muy cierto. M 

22 f Y pone por exemplo:jV#??0 Pafura,evno de les 
fueres, de Cafilia, fue padre de Goncalo Nunez, ,el qucX 
fue padre del Conde Fernán Goncalez,, cuyo hijo fe llama 
Garci Fernandez, i a donde efia claro, que el hija fiempre fue 
llamado con Sobrenombre del Nombre proprio del padre. Y 
pone otros muchos exemplos en diferentes Cafas, 

z^6 Decuyaobfervacion nácela diferencia,que ob-
favo nueftto Fundador $ pues contemplando la futura , y 
perpetua fuccefsion, que defeaba eftablecer en el Mayoraz
go que fundaba,no cuy do en la primera claííe de llamamien
tos de fus hijos, y defendientes agnados de ellos > en impo
nerles el gravamen de Armas, y Apellido5porque asegura
do coniacoftumbre vniverfalde Efpaña, conforme álaqual 
los hijos toman los Apellidos, y Armas de los padres, le pa« 
íeció, que declarando que los defendientes de fus hijos pa
ra fuccedér en el Mayorazgo avian defer por linea derecha 
mafculina, era ociofo el imponerles el gravamen de Armas, 
y Apellidó, á que la mifma naturaleza les obligaba, 

¿57 Pero pallando ala fegunda claííe, y contemplan
do en ella, que el hijo de fu hija, conforme ala coftumbre 
de Efpaña, llevada las Armassy Apellido defu padre, y no 
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lasdefumadrc,quifofuplir el defeco de la naturaleza con 
el arte, imponiendo a el hijo de fu hija el gravamen de Ar
mas , voz, y Apellido, aflegurandofe perpetuaba fu memo
ria , y fama en los defendientes del hijo de fu hija, con im
poner por Ley 3 al que pufo por cabeza de la linca, el que hu-
vieííe de llevar fus Armas j voz, y Apellido. 

z í 8 Eñe es vn modo de imitar á la naturaleza, es facac 
fia/i per alquimiam vna defeendiencia quafi agnaticia,cs 
vna ficción, que fuple la verdad, y es tan antigua, que fe ha
lla eftablecida por el cap, Zj .delDeutheronomio, ibi: Oúan< 
do habitaberint fratres fimul, & vnus ex eijs abfqne líber ii 
mor tus fuer i t, vxor defunBi non nubet alteri, fed accipiet 
eamfratereius, fí fufeitamt fememfratris fui, 0* primo-
^enitum ex ea filium nomine Ulitis appellabit, <vt non deleátur 

'• nomen eius ex IfraeL 
230 Y San Aguftin en el tom,¿\. lib. ?. comentando eñe 

lugar, dize: Que efte esvn genero de adopción , por la qual 
tomando el hijo que nació, el nombre del difunto, fe ju&ga 
fer hijo fujo, ibi: Sed vt ex eius nomine, ideft tamquam filius 
non eius, cuius femine efl genitus, fed illius defunBi, cui fe-
mem fufeitatum efl haresconfituatur. 
' ¿40 A efto alude el Jurifconfuko en la Ley Cum filius 
q§. §. pater, de legat .z. enquepreamoel ceftadora el nieto, 
•que confervaba fu nombre , ibi -.Feto cum morieris licet 
alios quofque filios fufeeperis Sempronio nepoúmeo plustri-
bu AS in honorem ñom'mls mei. Leg, Vxorem, de manumif 
teflament. Leg.Filia fuA,§.Tifia,decondit. &demonflrat. 
cap. Olim 8. qudft.i. dequibus D» Molía. dici.lib.z.cap.14, 
<Rarbof.¿« Rubric. Solut.matrim. num. 16. loxxedeMaio-
ratib. Italia, di EL cap.]$. a num.]]. 

241 Y atendiendo a eftas razones el Fundador, y a que 
el honor de fu familia , la memoria de fu fama, y lo acendra
do de fu nobleza folofe podía confervar por medio de las 
Armas, y Apellido. Leg.Legatam 4. in fine, de Admin. rer. 
adCivitat. pertin. Leg^Quintus^. vexí.H&cautem.dean-
múslegat. MkmdeMMoratib* z.parf, qityd. 4.Ulat¿ 8. m>» 

mer* 



•mer.-rji D.Gregor. Lopez/7i Leg.y tit. 4*p4rW.6.gloff.fíri'i 
Pacer Molina tom.2_.de Iufiit. & tur, difput.61 j . tmm.pr 

242 Y que es cafo lúgubre, y fatal obfcurecerfe la me
moria, nombre, y farna:iuxta Barch. inLeg. NeccMs >dc 
Operibm (ubliú. Tiberio Deciano confil2. mm.zz,]fó M&f 
fíl.i. num*$%. Antón. Thefaur. decifiz^o. mm.f. C«?poL de 
Servitut.,<vrbdn, cap. de 'Ptciurii, numr¡\. Lambercirt Je lu
ye patrón, mÁft<i$\principa artic. 4. a num. o, Efcobar de Pú
ntate fangmnk , quafi. 1. glojfl. num.^ 6> üf 3 7, 
.. 243 Difpufo ai ver que faltando la agnación verdade
ra, y con ella fu Nombre, Armas, y Apellido 3Cjue fe fübf-
cicaífecon ella fu memoria en los hijos de las (lijas, obligan-
dolescon pena de privación á llevar fus Armas, voz, y Ape* 
lliioivtintext. in Leg. Hocture,' §. vlúm. deDonatiomb* 
Ibi'.Si iurajfes te meum nomen laturum. D. Pérez de Lar a 
deVita homlnls, cap. 13. numer. 23. Burgos de Paz confil. 5. 
num. 46* > 
• 244 En ellos términos Í y en eítahypoteíi, que razón fe 
puede dar, que fea jurídica para imponerá los hijos de las 
hijas el gravamen de Armas, y Apellidó, que do pufoá los 
hijos de los hijos, fino es el de querer eftablecer vna agna
ción artificiofa? Pues ti en los verdaderos agnados contem
plo, que era bailante la naturaleza para fatisfacer áel defeo 
de la confervacion de fu Nombre al verladefcaida,fupho 
con el arte, y acudió con la providencia á fingir la verdad de 
la naturaleza,fingiendo que llamandofe el hijo de la hija 
del mifmo Nombre, y Apellido, y llevando las mifmas Ar
mas, que los hijos délos hijos, confervaba en la fuccefsion 
perpetua la perpetuidad de fu Nombre, el luftre de fu Cafa, 
y la nobleza de fu Sangre. 

245 Por cuyas razones, aunque no can difufamente 
explicadas,pero cneílos mifmos términos defundarfe vn 
Mayorazgo, en que eftán llamados los agnados verdaderos, 
fin gravamen de Armas, y Apellido, y de hallarfe en fu de
fecto llamados varones cognados, con la condición de to
mar las Armas,y Apellido del Fundador ? q« e fe entienda 
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fubfcitada vna agnación artifíciofa, fon terminantes las doc
trínasele los Autores, que llegaron á tratar eñe cfpecialifsi-
rao punto. 

Z46 Es elegantísimo el lugar de Cafanate confil 20. 
num. 20. que aunque dilatado, por confirmar todo lo que 
hafta aquí fe ha raciocinado, fera licito el tranfcrivirie,aic 
enim: Duodécima conieeluranafeitur exeo. Quod dumvo» 
cavit mafeulos, agnatos, tam defeendentes, quam tranfver-
fales, ntillibi in tot fubfiitutionum lineis appofuit onus feren* 
di Nomen, Z$ Arma. Quia videbat hoc non effe necejfarium 
cum mafeuliex mafeulis yde fuá agnationedefeendentes, abf 
que i lio onere naturalem agnationem eonfervarent. Sedvbi* 
cumque vocavit mafeulos, defeendentes ex fosminis, femper* 
(f vbique appoffuit exprajfum gravamen ferendi Nomen, 
& Arma, vbi naturaliter agnationem, confervare non po* 
terant, Mam demum (mediante illo onere) faltim artificióse 
eonfervarent. Adeo femper agnationis confervatlonem exop* 
ta vit. Dúplex enim efl agnatio altera naturalis, qu& inter 
mafeulos per fexumvirilem , abf que interpofitione.vlius fes* 
mina confervatur, altera vero artificialis, qm in defienden* 
tibus, a fosminis fubfiinetur fupplendo ,£$'reparando defec-
tum natura, quapper artificium, f¿ indufiriam, adiefio eis 
hoc onere ferendi Nomen, & Arma. Vnde apparet, totam 
hanc, vinculi longifsimam ,flrufturamfuiffefatl;am,vt in 
ómnibus vniformiter animum ofenderet, confervandi, ($ m 
perpetuum in ómnibus defeendentihus , & tranfverfalibus, 
propagandi agnationem y &' infignia Domus Illufiris, vel 
naturaliter , vel per artificium , Nominis , & Armorum. 
Ccephal. confult. 196. num. 10. lib. 2. Paul. Parif. confd. 18. 
num Al- & confil. 1 o. num. 3 3. lib. 2. "Burfat. confil. 228. nu+ 
mer.zp. Ub.i. Menoch. confil. 117. num.Z]. lib.z.Socin. lun. 
confil.69. num. 20. lib. 5¡j Hippolit. Rimin. confil.i 3, num.86. 
tf 87. lib. 1. pulchre Martinus Frechia de Succeffeud. lib.l. 
fol.z81. numer.Z'j.Gratus.confil.^, numer. i-j.lib.z.pulchre 
Thefaur. pro limitatione Oldradi decif.Z'jo. numer. 1 o. t$ o. 
(f per tot. Et ita quanívis e^o in caufa de quinto num. 3 98. 
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•dh hac conieBura recefierim tamen negari non potéfi matuí 
agnaúonnconfier'vanda defideriumrefiultare exonereferem 
di Nomen, é) Arma , adié cío deficendentibus ex fiosminis* 
eum naturaliter maiusdicatur habere defiderium confiervan» 
di agnationem, qui eam reparat, fuplet, f$ inducit, vbi om-
niño déficit .quam qui naturalem confiervare procurat ,qu¿ 
hic inter omnes maficulos agnatos procurat , prorfius fiuit ex 
ordine primogenitura, £5* Fideicommifsi gradualisr & fue-
cefisivi^ pofieainter defiendentn>ex ficeminis>ex eifidem, 
í^iohere Nominis, & Armorum, fiuper addito. 

247 ídem Caíaoat. confia. 1 ^.num. 34* verík. Et denh 
que,ibi: Etdeniqne quis{nifivel difmuUns,vel oficitans) 
credere poterit quod tefiator ífie nobilifisimus tam anxius, ag-
pationis confiervandá per tot paginas > tot gradns fiub ordi-
naverit yt¿ quod in ómnibus, quoficumque deficendentes vo* 
caverit, &* quoficumque etiam deficendentes, abfiolute grava-
*verit flSSfe fiudiose omnes maficulos, & fcerninas fiu& familia 
(nullum omltens) per qui fiierit, Z$ in ómnibus Maioxatnm 
confiituerit, maficulos prius vocans, per quos videbat agna-
tionem confiervari ficeminas pofiea, &' earum deficendentes? 
fiub amere Nominis >& Armorum ^ qua naturaliter non 
foterant artificióse fialMm agnationem confiervarent. Et quod 
únmh&cvoluií, dicatur ha vinculum confiituififiey vt deficien-* 
tibus deficendentibus• pofi humor um adfiit perfieclifisima Mato* 
ratus,y conflitutio proficeminis }quas minusdilexit>(5' inqm-
bus non poterat tefiator implere defiderium confiervandi ag~ 
natipnem, tf quod non adfiit eo cafiu vinculum aliquod pro 
maficulis magis dilefiis ágnationem naturaliter confiervanti-
bus,&inquibus poterat implere defiderium 3 tam anxie de* 
claratum, agnationis confiervandi Hac quidem abfiurdifis'h 
rna, Z$ aborrentia fiunt, vt qudippi etiam, CÍ tmfiore* pote* 
runtfifi non difiimulant, ve l oficitant) clare perfipicere. Vnde 
mérito initiodixi me hoc argumentum plurimum, in hac fien* 
tentta traxife efi enim efificacifisimum , & vrgemif$im?mf 

(Jquodmenticuiufivis prudentis\ &\cordati clare fiatisfacit, 
& omnes dificnltatis nébulas abftergit,vt mimóse recedatur 
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*£ OAfmfe; qul me in hoc {tritio cafu locutus fuit, vt qmm 
mllus feribentiumquemegoviderim intam firiño aclaro 
cafu aufm'fuit defenderé. -

248 Los Addicionadorcs al Señor Luis de Molina, pu-
íieron por limitación de la regla contraría el miímacaíb de 
cftcpIcyco,//¿ z.cap.14.adnum.S.&o.ibiiLimitatur fii 
cundo yqnando Maiorattts infii tutor vocavit mafculos y ñe
que adiecit qttod hi Nomeny& Arma familia acciperent, 
pofl quam vocationem infiituit fcerninas, feu mafedos ex fce-
minis, cum pr acepto ferendi Nornen y & Arma Fmdatoris, 
inhoc cafa ficte, five artificióse agnationi profpexiffe cenfe-
tur. Vt per Socin. I un. CQttfd.69. num.zo.volumin^, Hiero-
nim. Gralian, confil. 1 lo. volumin. 28 numer. zó. &' confil.<¡. 
num.86. volumin.z.Hippol.Rimin.confd.zi,numer.zS. Cr 
confd.,11. n u m ^ .volumin. 1. PauL Parif. confú. xpunum. 
3 ]. volumin.z. Iacob. Menoch confil 17. numer.zi. &* Z]b 
Joan. Ccephal. confil. z 5"1. num. JO.volumin, z. Cardin.Aían* 
tic.lib.6. deConieBur.tit. 1 5* .pertot. cThefaur.diB.decifi.de* 
Qua proxime, num. 1 o. g$? decifi 188. num. 11. cum'pimibus 
adduBisa Fufar•. deSubflitut. qu&jl.^QQ. num.r^. Qw,odin-^ 
tellige vbi gravamen fuit y appofsitum pluribus fuccefsivh 
fie us vero fivnitantum nominaúm Pí$ exprafse M. Antón. 
Peregrin. confil'.jo. num.zz. Fufar, vbi fupra. 

¿40 Y aunque parece no fe conformaron coriefta l i 
mitación en el verfic. Caterum, fino es que concurran otras 
conjeturas vrgentes, no vienen a difentir en el cafo de aver 
confticuidoriguiofa agnación, en los varones agnados pri
meramente llamados ün el gravamen de Armas, y Apclli-» 
do, que esnueftrocafo5adcmasdequefupone>que el gra
vamen fe pufo alas hembras >yá los varones defeendientes 
de ellas, y en; nueílro cafo no fe impufo el gravamen prime-i 
ramenteá las hembras, conñicuyendolas por cabeza de íi-t 
nea, y fe halla claro, evidente, y executoriada el concepta 
de agnación en los varones,llamados,y contenidos en la 
primera claílc 5 y afsimifmo concurren otras muchas conge-



curas, que fon las qué fe lian fundado, con que parece tef mi
nante cite lugar a favor del Conde de Belchite. 

2f o Lo mifmo decidió Rofa en la confultat* 6y< a nu-
mer.ióS. donde aviendo tratado del gravamen de Armas ,y 
Apellido, propone la doctrina del Señor Molina dicl. ca^U 
14. numk. e í p, y coriformandofe con ella la limita en el m~ 
?wr.i7o.quando el gravamen de Armas fe pone con diftin-
cion en algunos grados, como a los hijos, y fus defccndierH,* 
tes varones, y en fu defefto á las hijas, en cuyo cafo dize, ibi: 
At <vht tefiator.certú ordine vocat , 0* ijs quos <vocat hqc 
onwimponit, tune videtur illum eundem ordinem feriare 
*volMJ[e, qui in agnatione vera, & naturdu fervatur 5 ideo-
que tune proprte novam agnationem hoc remedio introducere, 
<vt naturalem, qu& déficit', artificial} fupleat, & inftauret. 

zj 1 Lo mifmofunda ,y defiende Torre de Maioraúh. 
dicl. cap.^S. anHm.y¡. cum Altograd. confil.66. nutner. 60. 
Fontanel. decif. 3 5. y aunque en el num. 60. requiere otras 
cóngeturás, como los Addicionadores al Señor Luis de Mo
lina ,ehcfte cafo concurren las que llevamos ponderadas, y 
otra s muchas, para que fea también terminante efte lugar. 

z$z Pero lo que es Angular en nueftro cafo es, que 
haziendo con legal comprehenfion concepto de todas las 
daufulas,enqueDoh Enrique Enriquez fincopóla perpe
tua fuccefsion de fu Mayorazgo,dando providencia para 
ioscafos futuros,que previo,y dividió endiverfas claííes, 
pone en la primera los agnados verdaderos, fin gravamen 
de Armas,y Apellido,acabados eftospone cnla fegunda 
clafle á los hijos de fus hijas, con las mifmas vozes que llamó 
a los verdaderos agnados, y les añade, ó impone el grava
men de Atmas, y Apellido 5 excluye en cftafegunda claífe á 
las hembras, porque las referva fu inclufion para el grado 
tercero: Pues cotexenfe tancas circunftancias con los Auto. 
res, que trataron efte individual punto, y no fe hallará algu
no , que folo por efta congetura de Armas, y Apellido, veta
da de tantas circunftancias,y adornada de tantas fingulari» 

da-



4> 
lamí?; no la eftímc por ¡nduftiva de m concepto de ag
nación. 

CONIECTVRA SEXTA. 

*?3 L a íexta congctura , no menos conclayence , y 
que califica en efta fegunda claííe el concepto de agnación 
artificióla que defendemos, es aver refervado la tercera 

¡ v ,claíre,ypofterior grado,y vltimo lugar de fucceder á las 
hembras, excluyéndolas abfolutamen te de lafuccefsion en 
las dos primeras claífes. 

2 j 4 Efta congetura folo ha fido bailante > para que re
petidas vezes fe aya eftimado en el Confejo preamada la ag
nación , vt teílantur Addent. ad D. Molin. lib.5. cap.y. a nu-
mer. z$. D.Lara de Vita homin. cap. 50. numer&i. D. Larrea 
decif.^4. num.l. Pegas de Maioratib. cap.i ^. num.6^. 

2fy Pero en efte pley toes tan eficaz, q$e preocupa el 
juyzio mas legal, perfuadiendo que en efta fegunda ciada 
folo permitió el Fundador la entrada a los agnados fíelos, 
bufeando para fubfeitar efte artificio, aquellos varones deí-
cendientes en quien mas immediatamente pudiera refplan-
decer la pureza de fu Sangre, la nobleza de fu Familia, y lo 
iluftre de fu fama, á efte fin llamo a los hijos de fus hijas, con 
ladiferecionquemanifieftan lasclaufulas,y fe ha pondera
do 3 D. Caftill. lib. j . cap. 129. num. 12. Jure proprlo, & ex 
propriavocationenon per reprdfentatimem a matre deduc-
tam, fed ab ipfometFundatore : no quifo llamará fus hijas, 
dando á entender, que á fus hijos los llamaba por fuperfona 
en efta fegunda claííe, para que cónftituyefíen linea de quali-
dad,dexando para las hijas la tercera claííe, para que conftitu-
yeííbn linea vniverfal para todos fus defeendienres; ib in ter-
minisD.Molin.//¿. 1. cap.9. num.y¡.í¿lib.ycap.5.num.^o. 
DXaftill7/¿.^.C^/r^jfr/^.p3.¿»^w.i8.íedmelius/i¿.2v 

cap.4.anum.%4.ibi:Turneúamputain fropSfitocafu infli-
tutor Maioratm, quireliffis proprijs filiabus mafculpstan-
turnad fmcefsionem invitavitnulla aliade cmfaidfecijfe 
dici poteft cjuam vt agnationem propriam conferí are 15 vt ad 
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motatwt per mdti. Cicatea Cdmíprobaciotf de fu doeTriná 
muchos Autores, y le figuen Pegas de Maiorat. cap.14.. zsatt 
iwr. 1 o 1. tí cap. 15. »áx». 18.. CáidinaLde Laca de Fideicom* 
mijf. difcwf* 1 o. num. 1%. 

.Zfó Pero no folo fe hallan excluidas en eftá fegutidá 
claíle .las hijas deí Fundador * fino es también las nietas hijas 
de fus hijos, y los varones de eítas* no obftante que en ellos 
110 folo concurre laqualidád de varones» fino es aun la ds 
agnados artificiofos, como fe reconoce en Don Joaehitt 
Énriquez, ye! Marques de Prado ; Luego por que no aten-3 

clió folo él Fundadora: taqualidád delfexo,ónuda mafeu-
Ünidad j fino esa otrafuperior rázon,y á otra efpecjfiea qua* 
lidád >,que era el facát va agnado ártiñciofo del varón mas 
próximo, é immediato ae! Fundador i que era el hijo ma
yor ách hija 5 Yfi no ¿por que razón kgal fe puede conge-
turar que excluyeífe las nietas de fus tres hijos ¿ y defeen-
dientes varones de eílás $ fiertdo de lineas anteriores»y pre-
dilectas >y llamaíle alas nietas de fus hijas, 6 defeendientes 
varones de ellas, que eran de inferior linea f Efto es abfur-
do',6 alo menoses inverofimil,yno congecurable : vtex 
D. Molin* 8t alijs, docet D.Caftill. lib. Z. CMtrowrfcap. 4. 
num.t y. tí 1 OOÍ Valafc*, cotifklt, i^,num,%. 

ztf Luegoconcurriendoeneftafegundá claífc repetí* 
dos ilamamiefttos de" agnados ¿exclufion de hembras, lia-
mamiencodiferetivo jypofteriorde ellas .parece que que
da convencido, el que folo puede inclüirfe enefta fegunda 
claíTe,elquemasvivamcntereprefentare el hijo mayor de 
la hija íegunda, a quien bufeo el Fundador para fubfeitar la 
agnación-artifieiofa 5 y hallandofé con efta qualidad felá-
mente el Conde de Belchite ¿ efte folo parece avrá de fucce* 
derenlavacantcprefente* 

CONIECTVAA SÉPTIMA. 
• 

z?8 No es menos eficaz la feptimacongetura, que na
ce del gravamen impueftoá los porteadores del Mayorazgo, 

de 
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¿c dotar alash,>sde los poíTecdoresspues en efte grávame 

lasm fm sh,)as,yfus defcendientes,y configuiememente 
de codos los varones cognados mMr« n / - • r • r \ wwgwaos, cuya conícqucncia fe infiere 
de ñoñísimos principios de Derecho, 

2?o Porque-como implica el que vno feadeüdor,y 
acreedor de si « . f i * Leg.PUn}^ §• [Unobus m f J 

leg.Dehtonj. Cod.de pactis, vbi communiteYDD Es 
inútil el legado, que fe hazc á el heredero, porque k femé* 
npfompltcat poffe legan. Ulpian. inFracm. tit. zA.deLe* 
gatis, §. htredi, % Et qmdem i8.Leg.Legamm 116.$.u 
fdelegat.i^.anfervo^zJnfiimtJeLegatis. 

loo Vnde provenit, que quando á los fucceíTores de 
vn Mayorazgo fe lespone el gravamen de dorará las hem
bras, es lo mifmoque excluirlas déla fuccefsion, ve docec 
Cafanate din. confil. 15. mm.fi. y efta exclufion no fe en
tiende perfonal, fino es lineal, y de todos los defcendientes 
de las hembras dotadas. Peregrin* de Fideicommif artk. %6: 
num.^o.D.Caftill.lib.z.Cwtroverfiar.cap.q.rmm.yi* Fu¿ 
&r.dé$uíflitut.¿jtidjl.¿66.mm.ii.&qu^ 
Pegas de Maioratib. tom.z. cap.i ̂ mm.Sj.^cap.17. nm> 
tner.oZ* 

z6i Porque no es otra cofa el gravamen de dotar alas 
hijas, que compenfadas el agravio de Iaexfceredacion j pof¿ 
que áel paño que fon lashembras elfin déla familia, y los 
varones por quienes feconfervan, Leg. Prómntiatió Sfa* 
milid, f. dewerlwr. figmflcat. Leg.Imifconfultm, ffl.de gradl 
& áfin. Leg. Adverfus, Cod. de erimin, expiL /wredtt. Leg. 
QuicumquCi Cod. de re milit. D.Molin. lib. frcap.fimimer.z. 
Cardinal. deLuca¡daFidek&mmijf. inStmma p^k^É^Sc 
cecinit elegante rEuríp. 

Mulier enreja Paíerms Aidibus, 
Non amplias eft farentum ,'fedconifigfs: 
Mafiultim vero gemís perpetuo mmef i jé JFdibnl. 
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Y fiendo tan proprio de las Cafas Iluftres, cómo lo es lá d6 
los Enriquez, el apetecer * y deíTear la confervacion por me
dio déla agnación. Cufec.lib.i.Obfervat.cap.tfManuc.de 
Coniettur. 'ultiman voluntat. lib.6. tituLfin. Cafanac. confd. 
47. num. 14. 

%6% Atendiendo nueftro Fundador a proveer afsi alas 
hembras, y fus defendientes, como álos varones agnados, 
ya fíelos, y a verdaderos ,á eftos los encomendó la fuccef-
fion en fu Mayorazgo, y dio á aquellas cornpenfacion de 
dotes competentes, que es lo que llaman los Autores bonum 
cambium: ex LegJtem fiverhratum i f . §.1. ff.derei vin* 
dicat. ibi: Módico honoris gratia popjfori dato. Leg.Ven-
ditor 13. §.ficonftat 1. ff. communia pr&diorum, ibi : Nijt< 
prius folitum folatmm pro hocdomino prajlet. Leg. Lucius 
11.ff.de eviáion.Leg.l.tit.i.partit.z. Ltg.i^.tit.zS.par-
tit.^.Ley 57. tit.<¡.partit.<¡. D. Caftill. lib.y Controverfiar. 
cap.zS.mm.io. D.Molin.lib.4. deHifpanor.primog.cap.y 
rmm>6. vbi Addent. D.Larrea allegat. 115. num. 17. 

263 No obftay el que violentando la mente del Fun
dador ,y truncando la claufula quinze, en que fe impone el 
gravamen de dotar alas hijas délos poseedores, fe quiera 
perfuadir por la parte del Conde Duque de Bena vente, que 
efta carga, ó condición de dotar a las hijas de los poífeedo-
res, no es vriiverfal >fino es limitada, y á favor folo de las hi
jas de Don Alonfo,y Don Juan, pero no á favor de las hijas 
delosliijos defus hijas; porque cita interpretación no folo 
es violenta, fino es también contraria alo literal de las clau-
fulas 5 pues en la antecedente, que es la catorze, ya dexába 
llamados a los hijos de las hijas, y en la quinze vsó de la pala
bra indefinida, y general qualquier marón,quc escompre-
henfiva de todos los llamados a la fuccefsion. Leg. Cum quid, 
ff.ficertumpetatur , Leg. Omnes, Codje quadrienis pr&f~ 
cript. Menoch. confiL 33. num. z. Azeved. inLeg. z. tit. 1 o. 
lib.z. Recopilat. 

Z64 Ergo de primo advltimum fe convence, que la vo
luntad de nueftro Fundador fue el excluir á las hembras, y 

fus 
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fusdcfccndícntcs, llamando foloa la faccefsioiri los varo, 
nes agnados 5 cñ primer lugar ios verdaderos 5 y en el fegun-
do cafo, que es el que ha llegado \ á los fittos, y arcificiofosj 

COLLECTANEA CONIECTVRA. 

z6<¡ Ex his comecfrjris componebatur£$ fiebat per par-í
tem pulcher, <vt exiftimabat facifeulus, qui ¿quifimis ludí-
cibuspr&fentaretur dkendo quodin hac materia intrabat per 
optime fingula, -qm non profunt ipfa colleja iuvant: de qua 
perMolín. dePrimogen.Hifpan.lib.i.cap.f.num. 42. De
cían, confii 31. numer. 120. lib. 1. Rota Román, difcurf.6^0. 
num.17. vetf.Etlkety part.i.Smd.confil.ój.num.^.lib.i. 

z66 Son palabras de V ommd.de cif.^ 3 .num.ó. y adap
tándolas ánueftro cafo, aunque parece que cada vna de las 
ílete congeturas, que quedan ponderadas, era por sifola efi
caz para inducir el concepto de agnación arcifíciofa, que de
fendemos , dato, & non concejfo,q\ic cada vna feparada fuef-
feinadequada3no*ío fon fimulfumpts 5 porque como co
das fe deben confiderar vnidas, para que ayudandofe vnas á 
otras, fe deduzga de todas perfectamente la voluntad, finon 
pojfunt valere, vt fingula valeant mmulta. LegfTiúaSeio> 
§. Seialibertis, delegat.z. Leg. Heredes mei, §.cumita ad 
Trebel. Qiúm'úhnuslib.<¡.cap. 12. & ex eo Cujatius ¡n capít: 
PervenitA. de Empúon. & vendition. D.Molln.lib.i.d^ 
Hifpanor.primogen.cap.^.num.42.Gutierr.lib. 3.PraBic. 
qtfáfti 1 o.num.^.Barboía<vot.77.num. 111. &ad rcmdo-
cet Cardinal, de Luc. de Fideicommiff.difcurfizf numer.1 ?. 
ibi: Cómprobari quoque obfer-vaham ex pluribm conieBwi$> 
ffcircunflantijs, qiu fimuüunci& omnem dirimere yideban-
tur diffcultatetn atienta conjiteta regula \ <vt fingula qm non 
projjunt ,&c. 

z6"¡ Y aunque cada vna por si fuera leve coilgetura, 
corroborada con las demás ,bazen tal'armonía, y cohíonan-
cia, que refülta detodas vnconcepto déla voluntad : ídem 
Cardinal, deÍMC.jnioderntratfat.dífmrfi.z%.mm:u. ibi: 

B b Ex 
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Ex his vsBe annefandas efe ponderaban conieUuras gene-
míes de per (¡leves, ütmdlmdifcurfSs.niimy. HiSuftt 
cqnfetvdtimtégñétUms proqua tot alk cometfurttac de* 
monftrañones concnrrebant, non fingulawir confider anda, 
fedvnitimcutn regula ̂ tfmgula gfct non profunt 9<UMÍ* 
iuvent, qüam in conieéíuralibus pafsimfern)andam efe conf 
Utcxdedfiffis per^uraU Éfk Eídijcurf&p.numer.iiyiki: 
J>rímo fcilket <vt eonleBuYA hinc indi merienda non finí fin-
pdariúr ¿ ac difiinciejed fimnl $un&* cum confuí!a regula 
vtfingdaiq*¿non profunt,&c. &difeurf?\.nutn-.<¡.jbi:. 
B quas omnes dicebamus non fingularñer ponder andas? 
fed vnitim cum regula hodie tn coñieBuralibus qmúcúanavt . 
fingula qu/nnon profunt vnli'a ¡wveni. 

%6$ Todas las cohgecuras^ue debed inclinar el -ani-
ftid de los Señores Juezes, para eftimar qué la agnación dif-
pueíta; y prevenida poí el teftador en la primera claííc de lla
mamientos , fea excenfiva, y comprehenda la fegunda claííc, 
fe reducen a las quatíoefpecies, que el Señor Molina/^. 5. 
cap.^.mrrkiT,. refiere con fu^acoftumbradornagiíteriojbi: 
Eatamen facillima inquatuor cafibus admití femper folit a 
tft. Primus, quando perfona ad quamfit extenfw ab ipfa 
perfona exprdfa defeendit. Secundus, qudndo perfona ad 
quam fit extenpo3non includeretur magis dile&us efe déte-
rjoris cóndítionis, quani minus dile&us. Tertius, quando 
tefultaret abfurditaStVel alias difpofitio efetílluforia.Qjiar-
tjus» quando perfona adquamextenfiofieri vlt 7 faltim fu<« 
blata verborumexpraforum fignificatione cowprdhenditur* 
/ z6$ Haziendofe vn breve refumen délas principales 
congeturasí, que fon las fíete que van ponderadas, fe halla
ran comprehendidos todos quatro cafos, que pone como 
por reglas el Señor Luis de Molina, y tan fuertes, vrgentes, 
y concluyentes pruebas, y congeturas de aver querido Don 
Enrique Enriquez fubfeitar la agnación artificiofa en los hi
jos de fus hijas, que cada vna firve de prueba fundente 5 pero 
vnidas, y encadenadas, hazen demonftracion del concepto 
de agnación, que el Conde de Belchitc defiende» 

Por-



JO 
Zja Porque fi fe atiende a la intención primeva del 

Fundador, y naturaleza primitiva, que dio á fu Mayorazgo 
entre los defendientes de fus hijos, fue de agnación verda
dera, acabada efta vufeóagnados artificiofos,los mas im
mediatos a fu perfona,y no los hallandoen las lineas que 
conftituyeron fus quatro hijos, no abitante que en ellas 
contempló, que podía ayer nietas, viznictas, y varones de 
ellas, á todos ios preterió, y vufeó a los hijos de fus hijas co
mo mas immediatos, omitiendo a lasmifmas hijas,ya fus 
defendientes; porque aborreció aun la reprefentacion de 
las madres, para que los hijos varones no fe encendieren lla
mados como cognados, fino es como cabeza de linea agna* 
ticia, que avian de conftituír por fu perfona propria 5 pues no 
puede a ver otra razón para bufear varones de inferiores li
neas , mas que la de la immediacion con laqualidad de ag-> 
nados fiólos. 

Z71 A cftos hijos de las hijas no los llama coa vozes ge
nerales , finoes con las mifmasfrailes, y vozes, con quella-
mó a los agnados verdaderos, y con la mifma fraífe, y vozes, 
que explicó encendía, y llamaba a los agnadosjá eftos ag
nados fi&os va llamando por diverfos grados, primeros> fe-
gundos, terceros,yfiguientes,fubíticuyendolostanimrae-
díacamente vnos á otros,que no da lugar para que fe incluya 
enere ellos hembra alguna, uidefeendience de ella:Aeíto$ 
mifmos agnados fíelos fubítícuye á las hembras,y confia 
guientemente álos varones de ellas, calificando que no ef-
tabancomprehendídasen eíla fegunda cUííe de llamamien
tos : A eftos mifmos agnados fiólos impone con gran cuyda¿ 
do la condición, y gravameíi de Armas, voz, y Apellido, 
áviendo omitido no fin cuy dado, imponer eíle gravamen i 
los verdaderos agnados 5 y finalmence no da lugar á que fue-
cedan las hembras, nía que conftituyan linea para fus def-
cendientes, conforme á la naturaleza del Mayorazgo j con
tentándolas folo con las dotes, fino es en falta de los agnados 
verdaderos, y de los agnados artificiólos, que colocó en la 
primera,, y fegunda cUífe, 

To-



l£fft Todas eftas razones juntas no fe hallaran enAutor 
alguno, ni en los quedemafiadamente efcrupulofos en de* 
ícndcr la agnacion,fe ponderan por el Conde Duquê de Be* 
ravente, ni en los que defendieron la agnación, y iavore-» 
cen al Conde de Belchite 5 porque m vi den efi afud i^foh 
á vn Autor folo fe le ofrecía el cafo de a verfe formado rigu* 
rófa agnación, y dudarfe defpues, fi fe avia de eftenderefte 
concepto á ios fubíbWidos. 

273 A orro ,fi de los repetidos llamamientos de varo
nes fe inducía la agnación/ 

274 A otro % ü de la cxclufion cíelas hembras fe prefu-
mia la excluíion de los varones de ellas. 

27? A otros,0por el gravamen de Nombre, Armas* 
y Apellido,fe manifeftaba el defeo 3 y voluntad de confer-
.varia agnación. 

276 Ya otros, fiel gravamen de dotar las hembras era 
por si bailante para cntenderfe excluidas. 

277 Pero cada vna de eftas congeturas, con las efpe-
cialidades que fe hallan en efte pleyto, y concurfo de tantas 
congeturas, que todas vnidasconfpíren vníformesá el mif 
mo fin de manifeflar el defeo geminado, y en ¡xa voluntad 
de confervar la agnación por medio del arte, y la ficción, en 
los nietos de nueítro Fundador, no fe hallarán,-en ninguna 
de los Autores, que tocaron el punto, y fe han procurado 
juntar por los Abogados de todas las partes. 

278 Solo parece que es terminante, y folo vnió, aun
que no todas, algunas congeturas,y refolvióen fuerza d® 
ellas,á favor de la agnación artificiofa, que defendemos, 
Cafanate confil 1 $. num. 38. cuyas palabras fon tan de nuci
ere intento, que mas pareceaver eferito vna alegación en 
defenfa del Conde de Belchite, que formado parecer por 
Don Martin de Cabrero, que le confukó5dize>pues,efte 
Autor. 

z19 Vndecimo adhuc eficacífsime argüilur nam licet 
ita clare conftaret fuijfe conftitutitmperpetnum,tf abfplu-
tum&deicommljfnm (tale qualeconfiiíutíimfmf)fmpab 
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Alpha ad Omega, tfafui principio, <ofique infinem pro 
conferv alione agnaúonis conftitutum >& inómnibus linas* 
& gradibus confiat teflatorem modis ómnibus agnationem 

fuam conferv are voluijfe Jantamque difpofitionem pro con-* 
fervatione agnaúonis délos Cabreros faílam fuijfe : Quod 
multis late ofiendipoffet. 

z 8o Et pr ¿tripue ex qualitate mafeulinitatis omnihns in 
gradibus expr^Jfa rtf plufquamquadr age fies geminata: ex 
onere Nominis, t$ Armorum ómnibus illis in iuncto, & ma~ 
xime fceminabus, & illarum defeendentibus, qui alias non 
poterant agnationem naturalem conferv are ,ex ordine primo* 
geni tura ,exvocaüone perpetua defeendentium, ex onere do* 
tandil alendifilias, ex digrefione ad tot fiubflitutionum 
gradus, ex eo quod in defeendentibus, omñes mafeulos, £$' ex 
mafeulis defeendentes pratulit fceminis. Etin tranfvtrfali* 
bus etiam mafeulos agnatos pratulit fceminis tranfverfli* 
bus. Et fcerninas defeendentes non admifit nifii, quando defi* 
cerent ornnesmafculi defeendentes •>& fcerninas etiam tranf 
verfales non admifit mfiquando deficiant omnes mafeuli ag-
nati tranfverfales,&> ex qualitate legitimi,&ex legitimo 
matrimonio procreati, & ex exclufione Religioforum, (ÍSa* 
cerdotum, tí aliorum, qui me pojfunt nubere, nec agnatio* 
nem confervare, & multik aiijs, qu& pafsim folent Doctores 
confiderare ad probandumdifpofitionem fuijfe faéfam pro 
confervatione agnaúonis, & qui a eft materia trivialis, (f 
vulgaris fufficit >ita fimpliciter advertere ne'in probanda re 
elanfsimatempusconfumam. 

z8i Luego fi por medios tan manifieftos, por argu
mentos tan convincentes ,e(ta defeubiertoque Don Enri
que Enriques folo quifo fubílituir.y llamaren falta de los 
agnados verdaderos, á el hijo mayor de fu hija, con el con
cepto de agnado artiíkiofo , y á quien folo puede reprefen-
tar el varón defeendíente, que fe hallare coa la mifma quali-
dad, folo el Conde de Belchite á quien la naturaleza conce
dió el privilegio de fer agnado verdadero de Donjuán Fer* 

Ce nan-
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nandez dcH¡jar,.num.zo. y el arte, ficción, y providencia 
del ceftador/el fer fu defendiente agnado, artificioío, 6 
•fi&o, es quien puede, y debe fucceder en la prefente vacan
te , afsi efpera fe declare, y eftime. Salva, &c. 
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